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INTRODUCCIÓN 

Inicialmente considero que L'S imprescindible comentar el motivo que 

originó el deseo de realizar este trabajo, lo cual obedeció al desempet)o que 

.. tuve én prestar mis servicios para el sector afianzador y en algunos casos al 

annli;mr In documentación que acreditase In procedencia de reclamación por 

parte de. los beneficiarios de fianzas de diversos ramos como pensiones 

· alimenticias, penales, rentas, licitaciones, cumplimientos, anticipos, amparos, 

fidelidad, inconfom1idades fiscales ect., observé diversas anomalías que van 

desde la celebración del contrato de finn1.a, como L'll el llenado y presentación 

de documentos (cuestionarios personas fisicns o morales y la veracidad de los 

infonnes proporcionados por los fiados entre otras) ns! como de los vicios de 

fondo y fomm en los que comúnmente las personas fisicas o morales 

facultadas para la expedición de póli1J1S de fin111.as incurren ocasionando 

muchas veces que tanto In infommción y las garantlns que se mL'llcionan en 

los cuestionarios y demás documentación no sean reales, por que en el caso de 

los bienes muebles estos se deprecian o se acaban con el paso del tiempo y en 

los bienes inmuebles resulta que ya están gravados, hipotecados o tienen un 

valor diferente, es decir se cotizan muy por arriba de la realidad o en su 

defecto para entonces ya se tmspn.~ó el dominio a un tercero. 
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En muchos c:isos los ó~cntc:S emisores . son omisos é~1 .coÚ:j~r y 
' - 1 • - ·:'.. '.-~ ... :-._.--_:.··.-./- _ .. _ ..... __ ._.:_~ _· •• _--'.".'_: __ ': ___ : _-.· ·;·-~ • .:·;'_:·· • .... ::'_ _., 

nclllaliwr las gnra~tíns q1;~:cit~;1)~f liados ~ ~I de revisar ~I ~Clrrccto Henn.do . 
- ... : 

de los formas y de~;¡\~;équi~ÍícispiÍra I~ cxpédiciÓnéle ÍnpÓll1.ti dd li~n71l. 
_- . :--._:·'.,_';_.!,-·-::,--.., .. ~- .' .:'.<"·--·~_·-;:::·~-;,-.~·>··-->~.::?·-·;~~=-,~~: ·<·.';-~-; '· -' . 

. ·.-: ... -.:,·:~:··.:. .·.:;¿ ,_:·- ,- -~ :'.~---: . . - . 
<· '" .·:·;~~- ,_:-.;~-:::·.:. .· .. /' >·-·~·::··: )~;:,.· 

...• . Asi. n\ismo'11nil~¿ó:nlg~h;¿ ;;1odificaclones al Reglamento de Agentes 
:\·:·-i -. __ :'. ~>::_~ _: ~; __ -.,~·t_:_~/~.\~~~~-?t:;:~~t-~?:~r:/~~}-~~,~:{:-:</~.:x::·-~-~-¿<~: .. <::::·::::~:~·l.· -_.-,. -_ • -. . . . -. . 

· < _d~ Scgur,~s _Y l·.1~11~.n~r~ fin de l~grar unn mcJOr cnhdad en In e1111s16n y por 

. \ en~ri 1111ri ~cg~~n ~b1i~.~~~l~~;dc 16 p~gado al bcnelicinrio, debido n lo anterior 
-':-'.:: 

·•.·· ;105 1icv~'n fij~~~ds' cií;ri~ m~tn In elnbomción de un estudio amplio que en su . 

ópÓrtu1iidndpcrmÚiera plantear unn serie de propuestas de solución. 

En In presente investigación considero estructurarla eri cuatro. capítulos, 

n ~~bcr, el primero relativo n In finn?.1 civil, su' d~finiéión, su . origen. y 

evolución, su extinción, su naturalezn jurldica : ~¡' como s~ts , d~vcrsas 
clasi licacioncs. 

En el . capitulo segundo analizaré el marco jurídico de la fianza 
. .. 

· .. mercantil, ·su concepto, elementos personales y formales, sus distinciones con 

·In. fianza civil, su relación con. la prenda, In, hipoteca y el fideicomiso en 

garantía, los efectos que produce y su extinción. 

11 



. - .. ·.·_ ·~·. '· 

. En el capitulo tercero citaré los ordenamientos qué rigcna In finn7 .. a 
- ' ' . . - : 

mercantil como son el Código Civil para el Dist.rito Federal; CÓdigo de 

Comercio, Ley Federal de Instituciones de Fl¡¡~1~s¡. Jo~. ramos\ las .. · 
·-,y ... , ·-·.;·'? 

modalidades de las mismas y por último nrÍali?.<Í~cnios 1í'la· Ley el~ P~ÓÍección 
.. ··~ .~~ ·, .-. 

y Defensa de Usuarios de Scrvici<!s ~i~n11~!~ro~'.·; <i: : :::.'1>> ··. / 
:" ._' :;-: ~--.. . --~- ;.;·,:-<.';:,: .. '. -,,',., -.. ' 

-.,' ,::: .. ~·:·· .·:;.,:, .:··-./~;'.·: . . -.,-·,··:'.,;\;· _, __ ,_ 

prop"~:~,, d;,~:::;::·:~~~~~~~Ii~i~/tg;:~: 
elementos. fonnnlcs para la cxpediciólJ de fi.nn~j ~1,_Rcghirncnto de Agentes 

de Seguros y Fianws. . • •.·; · '. ':';':~1'.fJ•;it''S)'[l{;'FiK' > ; .• 

' ,'' f< «'.- -:·¡:ti;{·;·¡:·.·~,~~~ '¡,:.::' 
. - ~'.: .• ·.·.· .• l.-.·.·:;:,;:. ,-:·.-'.~> ~-. 1 •,., • • : ' ··: '. :.-. • • 

: - - ,'-· .... -· ·.:: ').: '.:..::·,:_· 

La investigación cul~ii;a :~confü~:;s~~~:-~c bon~;usioncs n lns que 

llegaremos con motivo dei csthdi'i ~Mfi..adri.< .. 

111 



CAPITULO 1 

1..A FIAN7.A CIVIL 

l. Anlcccdcnlcs, TESIS CON 
FALI~A DE OP.TGEN 

Ln finnzn en gencrnl hn sido establecida desde siempre como un 

colllrato de gnrnntín. accesorio y consensual. Es de garantía y accesorio 

pues la validez de ese contrato depende de una obligación principal "yu 

cxistcnh! · o que pm:tlc . nuccr, cuulqukm que sea la fuente de dichn 

obligación, puL'Sto que la obligación principal puede dimanar de In ky, de 

una resolución judicial, de un delito; de: un acto illcito, de una declaración 

unilaicml de voluntad o de 11tm contmto."1 Y ~ consensual )lOrquc no 

1 Sinchez M<Wl Rarnón. llf h" e,.,,,.,,., (ink .. l'J' altaon. l\IC.oro, Eddotial Pcnia. 2001, p 447. 
1 



necesito cfo ninguna fnmrnlidnd. pum llcv11n;c 11 · cnho, solmnentc el 

consentimiento de quienes lo contraen. 

1.os divcr.;os antecedentes de In lian7A1 se remontan n civili7.:iciones 

como llubilouiu, Egipto. India. lsrncl y Grecia, pero sobr~'Salc de entre cllns 

el conocimiento que se tenla de las modalidades que S<! dieron en Roma, por 

ser 111~ mi1s t:luhnrndas y clilimcliclas 

Desde entonces se cntcndla que un contrato representa una obligación 

y éstn, cst:thlccida por el e1111icr.idor mmano Justini:mo (4R2-565 n. C.), lüc 

determinado cspccifieamcnte de In siguiente mnncrn: "Ln obligación es un 

vínculo juridico por el cual quedamos constn:i\iclos a cumplir, 

m.'l.'l..'Sariamcnlc, clc ncuc1clo ~·un el dc1~-cho de nuestra .:omunidacl ¡x1lltica." 2 

Esto es, una obligación rc.'illlta en una relación entre tres partes que 

son el ac~-cdor, el deudor y la comunidad ¡>01itica, o sociedad, que vigila y 

sanciona el no cumplimiento del aeumlo mediante su sistcmn legal. 



"Ln oblignción mmmm ricnc Sil origen según In ll'orin de Bonfnnlc en 

el campo dclicrual" 3
, ya que la comisión de un deliro provocaba en la 

viclima o en Sil familia un "derecho de vengan1~1··, que postcrionncnlc se 

transfonnaba en exigencia de alguna prestación del culpable o de su familia, 

como resarcimiento. De nhi también su etimología como garantía del 

cumplimicmo:dc tSa prestación, ya que un miembro de la familia de quien 

c111ncli11 d dc.lj~~I. qtu:dnhu nh-liga111s, es decir¡ ligmln, 11t11dn en. la· ~Jnn11L• 

(~itsn) de la victima como tma especie de rehén ... 

Postcrionne111e, con el dcs.1m1llo de la.~ sociedades y el advenimiento 

de liis relaciones cconómicns, surge la necesidad en los miembros de las 

comw1idudcs, de préstamos de valon:s, creándose necesariamente por parte 

uc los acrwdu11:s la ¡;urun/Íu -que postciim 111c11tc ue1 i\•.i cu la co11ccpci1in 

de In fim1:n prnpiamcnlc dicha-, pues cs:i condición de n/,-lignt11.•, o 

atadura, de un miembro de una familia deudora, pasaba a garanti7.ar un 

pago. De ese modo se pn:;a dcl origcn dclictunl de la obligación al campo 

propio del incipicnle <k-n-cho priv:ulo. 

1 ~brs•d.m s • \n1illamo tlo:i:I, l>:m:ho &,.,,,,,, :J' cdi<ióa, ~tc.íco, Edrloriol Eim¡o, l?JS, p JOS. 
l 



El llCIO de préslmno de \'Dforcs (en l'SIC cnso dinero) se llc\·utiu n cnbo 

con In prcscnlación y ofrécimicnto do:: un micÍnbro de la Jo11111s del.deudor al 

acreedor, .. ¿sic pesaba, en presencia de cinco testigos ~; de. un portabal~1za, 

el bronce que scrvin de dinero, L'lltrcgab:1 el \'Olor convenido ni deudor y se 

ll~vuba al rehén. Eslll truÍ!sacción se conClcia generalm~nt_c conione.rum. •· ~ 

Ncxum ~ignificn "nudo", en ci1s1ell1111n, yrcmitc uf ucln ilt! 11l11r, ligur, 

mencionado en el arcaico origen dclictual de las obligaciones. (Pero 

asimismo, ra·. palabra "contrato" deriva de co111rm:tus, que proviene de 

cnlllrahcrc, que signilicn 'jalar", y nos remite. a la acción. de 'jalar. el 

nudo"}. 

Cuaiido las 1\!lacioncs conu:rciah:s se fücrun iutcusilicando, el nexu~ 

se reconsideró ni simplificnrsc; es decir, el deudor ~e oírccin entonces como 

responsable, y el acreedor accedía a posponer el 11~x11m, nudo o aladura, 

únicamcntc hasta el no cumplimicnlo de In deuda. Entonces, si el deudor no 

cumplin con su dchcr u obligación, el ncn.-cdor lo rrn.~lndab.1 n una c.írccl 

privada pnrn ser retenido nhi durante 60 días, Juego Jo mostraba en tres 

ocasiones en el mercado ofreciéndolo pllfll su probable liberación por panc 

' lbid<m., p. 309. 



ele nlgnnn pcrsonn que pngnsc In cnnridnd rl'c¡ucridn. Luego de los 60 dins el 

acrc.:dor tenia el derecho de vender al deudor como esclavo; solamente fuera 

de Roma; o mas trágicamente, t:unbién Je L'l'll d.ado el derL-cho de eliminarlo; 

mutlindolo. 

En el origen de las obligaciones, estos primitivos·. procedimientos 

li1crnn 11h111iilns p1111h11in11111cn1c. En el anu 326 A. C., sc ccinsignn .11uc 

mediante la llamada /.e.t Poeri!lia Popiria fue suprimid~ ~l fucafu:lamicnto 

privado por motivos de deudas civiles, pero continuó par¡¡' ~~;¡;~·de delitos 

privados. Pasó entonces el deudor de un pré..~t.1mo ii p~ar,~n s'~ ~i~cs o 
' ,' ¡ >;>'.~ ~.·-·~· 

posesiones )' ya no con su libcnad, su pcrsmia o su vida} . 

Es de dcstaea1so.: la mención t¡uc al respecto hace ·el. profesor 

Mnrg11il11111, 1..'0 el scntiilo de que únicamente la Cons1i111ción Polilica de los 

Estados Unidos Me:dcanos establece en su articulo 17 el principio de que 

nadie puede ser hecho preso por deudas de eanleter puramente civil, asw1to 

que no considera ninguna 01rn legislación "civili1.1da", ya que, como 
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ejemplo, enlnglnlcrrn; nl m~os~ri fin~lc.{dc lo~ mlos'80 s~·~n~celnbn n 

una persona quc;riri'cJ~plÍa ·oori~(p;~~().dcun~dcuda civil."·~. 
' . . ·, . "~.· . - --<: ' , .. 7; _· .. , " - . -' .. ' '. ''. \ ·. ' .. ,- - '. ,_. . ' 

.. :;;¡-,;·.:.>¿~:-.:::.: ':;..,; .. ·. ·-; '·· .... 
-.?-·-e: :"' . :;--r; .. _-.,,_-;~:-~:-~.:· ·~'.>. .. ·-t.~:::·;::~-~ : ::-· 
. ·-···::.\-·;_ ,f·: . •., 

srmi '.eonun'i~ sigrim~una obligación, también es el origen o fuente . '~- ;., :"·,:-:- ·, .. ·:-;', . ' --. '" - ... 

ordin.urin .(np~iN) cic'?~1ID. El antecedente primordial de la fianza se 

estnlll~~-- ~n: ~I ~n~~io, que históricamente se divide en 110111i11t1dos e 
. ; .. :, -e·-: ·:<·:-·'"--. ; , , 

i1111m~.1i1iadn.~:·::A los contrntns nnminadlis c¡uc COITl!';f>Onden con nuestro 

.. estudio, el : profesor Margadant los establece como reconocidos por el i11s 

c/Í•ile (Derceho Civil) de la última época republicana, y los divide en cuatro 

clase.~: 

"l. Contratos 1•crbis (verbal), eran fwtdamentalmente los que se 

pcrfüccionuban pronunciarido frases consagradas por la trnJición, a veces 

relncionndns con la religión o In mngin. El ejemplo más comente cm In 

s/ip11/atio, que se perfeccionaba mediante el intercambio de una pregunta y 

unn contestnción, utili1.ándose en runbas d mismo verbo. 

2. Contratos /iueris, que se perfeccionaban, en algWlOS casos 

dctcnninados, con el uso de la escritura. 

1 lbidcm, p. 309. 



· J. Contratos· reales, que se pcrfcccionabnn medinntc el 

consentimiento, Unido a la entrega de un objeto. Este grupo comprendía un 

contrato slricti iuris (el mutuo, préstamo de consumo) y tres contratos de 

buena fe (el préstamo de uso o comodato, la prenda -<J sea, pil{mts- y el 

depósito). 

· 4. Contmtns· consi.'11Slllllcs, 1¡11c lilcmn 111111 gnm victnriu en 111 lucha 

contra. el formalismo. del ·derecho antiguo. Se pcrfcccionabrut por simple 
: ~ • < ' 

conscnlimicnio de las panes. En dos contratos de este grupo, lo esencial era 

el obj~ n;ismo (contratos intuitu rci {en consideración al ohjctoj: 

compmventiiy arrendamiento); en los otros dos, se trataba más bien de las 

c~fwulés imlividunlcs de In parte contraria (contrato inluitu personae [en 

consklcración a la persona]: socicJaJ y 111;111Ja1u). ~~• ~'Ua1110 a los contratos 

innomin11dos éstos no se 11pcg11n H disposición 11lt~t1na y el cont~'llido de éstos 

no lo regula ninguna ley." 6 

' lbidcm, pp. :JSO.lBI. 
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En cunnto n In finnzn como In! en Romn, su origen se rcníonrn n In 

llamadn fianza csupula1or/a; la cual se consideraba como una obligación 

tittura "cxactrum.'lltc como en el derecho moderno~ y asimismo natural. " 1 

Y el tém1ino cs1ip11/a1orla (de estipulación, convenio verbal) proviene 

de sliµu/a//o, el que era un tipo de contrato verbal, clasificado d~ntro de los 

i:nnlmlns \•erhi.(, pues según Morgmlunl: "Pura 11ue un acuerdo de vnlunlud 

se considcrnm como contrato, debía adoptar la forma aceptada por In 

tradición jur(dica. A causa de las graves consecuencias de la obligación 

( ... ), el anliguo romano quería que se supiera exactamente cuándo una 

dcclarnción pcrtcncda al severo campo juridico y cuándo se trataba sólo de 

un convenio e.xtrajuridico, cuya eficacia dcpendia de la seriedad y 

moralidad de las panes." 1 

La slipulalio entonces consistfa en el intercambio de una pregunta y 

una respuesta acerca de una futura prestación o transacción, en prcs4.'11cia de 

las partes; se consideraba un tipo de contrato unilateral y por ello mismo 

s1ric1i iuris (en estricto dcrtdlo). 

' lbidem, p 386 
1 

lbidcm, p 313 



La fian1.a. estipulativa 1><>dla. consistir en una cantidad menor al valor 

del objeto del contrato principal, pCro no mayor, es decir 11011 plus ;,, 

accc~sio~c_ c~c ~otcst quam in principali re (lo accesorio no puede 

coritcn~r ~¿.;qu~ io. principal). En ese sentido, según Margadant: "el 

dcre~hCi rciriillrio e~ más riguroso que el moderno: por su carácter stricti 
.·, ' ' - ·, ··; ·~- :. ·:. ·:·~.' · .. :: :--' ·_·:-

iuris, la __ lian7.a romana in· duriorcm causam (con efecto más pesado), era 

-totalmente nula, mk'lltras que Ja fianza modmm, en tales circunstancias, se 

reduce al importe de la obligación principal." 9 

La arquetípica fian1.a romana tiene su origen en la stipulatio, como ya 

dijimos, y según el verbo que se utilizaba para reali1.ar la pregunta y la 

respuesta correspondientes, podio 51.T U11a sponsio (promesa), una 

jidcipromissio o unafidciussio. 

La primera c.xigia el uso del verbo s¡xmdl!rl! (responder, salir de 

fiador), que implicaba cuestiones y matices religiosos, y por ello estaba 

restringida sólo a quienes practicaban la religión romana y no para 

extranjeros o quienes transcunían por las poblaciones de Roma . 

• lbidcm, p 316 



En la fideipromlsslo todos podían participar, locales y extranjeros. 

Los romanos oonsideraban como un deber de honor responder como fiador 

de sus amistades y clientes. Los juristas de entonces para no castigar con 

mucha severidad n los fiadores y guardar In obSC!Vancia de estas buenas 

tradiciones, poco a poco fueron proponiendo varias medidas que no dm1arnn 

demasiado a los mismos. Empero, hubo demasiada prot~-cción e 

inl~'l"Vcnciones en ese sentido, que la fideipromissio resultó 

contraproducente y ya inaceptable para el acreedor, que era el afectado por 

ello. 

A finales de la República y entres las ventajas para los fiadores. 

rcsaltn In llamada lcx Apulcya, que "p<."1111iti6 al fiador exigir que el 

ncrt-cdor n:particra la responsabilidad entre los cofiadores solventes. medida 

lógica y justa. Sin embargo, la lcx Fiiria, significó un rctroccso, ya que 

pcm1iti6 la n.'¡>artición de responsabilidades entre llX.los los cofiadores, 

fueran o no solventes, r se limitó el plazo para exigir responsabilidad a los 

fiadores a un máximo de dos ai\os. Con ta /.a Cicereia hubo mayor 

eficacia. pues ésta obligaba al acn.'C!dor a comunicar a cada fiador quienes 

eran sus cofiadon:s. Por su parte, la lex Come/ia limitaba la 

10 



En la fldelpromfsslo lodos podfan participar, locales y extranjeros. 

Los romanos consideraban como un deber de honor responder como fiador 

de sus amistades y clicnles. Los juñstas de cnlonccs para no castigar con 

mucha scvcñdad a los fiadon.-s y guardar la ob~TVancia de estas buenas 

tradiciones, poco a poco fueron proponiendo vañas medidas que no drularan 

demnsiado a los mismos. Empero, hubo demasiada protección e 

intervenciones en ese sentido, que la fldeipromfssfo resultó 

conlraproduccnlc y ya inaccplablc para el acreedor, que era el afectado por 

ello. 

A finales di: la República y entres las ventajas para los fiadores. 

n:salln hi llrunnda Lex Apuleya, que "permitió al fiador e.~igir que el 

ncr~'Cdor R.'PartiLTB la n.-sponsubilidad entre los cufiadorcs solventes, medida 

J
1
6gka y justa. Sin embargo, la Lex F11ria, significó un retroceso, yn que 

peni1itió. la repartición de responsabilidades entre todos los cofiadores, 

fueran o no soh'Clltcs, y se limitó el pla1.0 para exigir responsabilidad a los 

fiadores a un máximo de dos rulos. Con la /,ex Cicereia hubo mayor 

eficacia. pues ésta obligaba al acn.'Cdor a oomunicar a cada fiador quiénes 

erun sus colindon:s. Por su parte, la lex Come/ia limitaba la 
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. rcsponsabilidrid d~ cáda 'fiad~r riis~1ci ~¿un mísm'ó acreedor a un máximo 

anual de vcin1.e mil scsÍé~ciri~ (mon~a :de ~la;a rornana). 

Con el~cmpénidór Adriano (que cs1uvo en el poder del w1o 117 a 138 

. ··D. C.), la fi&~raju~dica de lajideiussio apareció como consecuencia de lo 

w11erior, pero basado en el verbo fidei iubere (salir fiador). Bajo csla 

modalidad en In lian1.a romana se dividió la responsabilidad entre 

imicnmcntc los cofiadores solventes." 1º 

Finalmente, ya con el emperador Justininno, en 527 D. C., se 

introdujo un beneficio mós para los fiadores con el derecho de que el fiador 

podla exigir que el ·m .. 'l'Ct.'<lor persiguiera primero al <kudor; solwncnte en 

casos en que exigir uf deudor no rcsullltnl efectivo, dc¡x."fldk"tldo de su 

patrimonio, se negaba cslc bc."tleficio, pues se sos!>''Chaba que el fiador lo 

hubiese 5olicilado linicamcntc para ganar tiempo. Con este: nuevo bc."llcficio 

concedido al fiador, se ai\adió un cnnlctcr subsidicuio a la fi8117.a, aparte de 

·su carácter accesorio . 

.. lbidcm, p. JS7. 
11 



. . ,. 

E;llonccs, toda .n~i.a se convirtió en una jidei1111sio l11de11111ilatis 

(fian7.8 por el saldo' del' "dailo): primero el acreedor trataba de cobrar al 
':)>'. ~->, - . 

deudor .'..si; ~ea; ~e~arlo j~dicialmentc-; posteriormente, el liador le 

indemni1.a por. el faltante eventual. El derecho moderno, nos dice 

Mnrgadant, ha aceptado esa figura del derecho romano, modelo éste de 

legislación aún. 

"Otros amcccdcntcs de la fmnz.a se remontan a España, en donde en 

el libro de las Siete Partidas, promulgado por el Rey Alfonso XI en 1348 D. 

C., se c.~tablccla ya, concretamente en la partida quinta, las cnrnctcristicas y 

tratamiento de la li= como una obligación que adquiere una persona para 

pagar o cumplir si su fiado no lo hicic:ra." 11 

"Igualmente, en nu1..-stro pals, en la época pn.-cortcsiann, al modo 

romwio antes expuesto, se sancionaba a quk'll incumplia su deuda 

cediéndolo como . esclavo a servir al deudor; esta variante tenia la 

particularidad de que la deuda la heredaban familiares, y no se terminaba ni 

con la muerte de uno de esos familian:s, pues se heredaba hasta considerarse 

11 Molina Ddlo, M1111d, /Afbw, 1' cdóaón, &ldorial ~lq¡ra,... llill lbetoamcrÍClnl, 1994, p. 9 
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snldndn. Esto fue nbólido por el Rey NC7.al1unlpilli de Texcoco en 1505. 

Postcrionncntc, en'. J 870 se expidió el Código Civil en México, el que entró 

' en . vigor un IÍilo después, y ahf se estableció fonnalmcnte a la fianza como 

un contrato cj~e podía otorgllr.iC a titulo oneroso." 12 

Por· cuanto . n In firuu.n merenntif o de empresa, ésta tiene sus 

. ru1tceedcntcs L'11 nuestro pnfs con la reglamentación del 3 de junio de f 895, 
,, .. : ,;.'· -. " 
cuando fue· expedida la primera ley relativa a compru1fas de fianzas con el 

fin de que la l;edcraeión otorgara concesiones a empresa~ para que operaran 

a su vez In contratación. 

Pnrticulanncnh:, csn reglnn1cntación se puso L'11 pnktica con el 

otorgamiento del conlnlto concesión del 1 S de junio de 1895, por parte de In 

Secretaria de llaciendn n la American Sun:ty Compnny, de Nueva York, 

"para que cstablccicru en Mé.xico w1a sucur.;al y se dedicara a otorgar 

finn1.ns que g1111U1tizara11 el fiel manejo de empicados públicos y privados. 

Cuando estaba por fcneCL'T la vigencia del contrato, la Secretarla de 

l lacienda inició ante el Congreso una Vl.'fdadcra ley, que fue aprobada y 

promulgada el 24 de mayo de 1910, y dL-sdc entonces quitó toda 

12 Mo!N lldlo, M,'fl at., p. 10 
ll 



aplicabilidad ·al. artlculo 640 del·. Código. de Comercio, el ordenamiento 

regulador de las institucion~ de fian1~ hasta aquella época." 13 

l. 2 Definición 

Propiamente,. la fian1.a entendida como un contrato de g11runtlu 

(g11ara111ee, en inglés) según el profesor Raymond Brockington es definida 

en dos acepciones de la siguiente manera: 

"l. Una seguridad legal de que una obligación será cumplida. Si una 

persona financicran1cnte débil desea un préstamo, se le: p."dirá una garantla 

. de otra persona má.~ fuerte financieramente. La persona que da la garantia, 

el aval, podn\ legalmente tl'lll'T que cumplir con la cantidad de la deuda 

jw\lo con los intereses acumulados si el deudor no cumple con la obligación. 

2. Una promesa dada por el fabricante de productos duraderos al 

cliente de que n:pararú o recmplazani los bienes sin costo alguno si alguna 

falla surge durante un periodo cs¡x."Clfico después de la fecha de compra. 

I~ 



Esta promesa populanncnte se conoce como indemni7.ación, aunque el 

ténnino correcto es garantla. A pesar de que es valuada por el cliente y 

utili1.ada en Ja comcrciali1.ación del producto, Ja protección dada por el 

fabricante es usualmente menor que Ja disponible bajo Ja legislación para Ja 

protección del consumidor." 14 

La lian1.1, según el maestro Rojina Villegas "fom1u parte de los 

contratos llamados de garantía, que poseen una naluralew considerada 

como mixta, pues esencialmente cumplen una función jurídica e 

incidcntalmenle una función económica; es decir, jurídica respecto a la 

garantia que constituyen, y económica porque el derecho se lleva a cabo 

dircctamenlc contra el fiador." u 

Ln lianza forma parte, si.-gún Giorgi, "en In clasilicación que hace de 

los contralos a partir de Jos propósitos o finalidades por parte de quienes 

llevan a cabo el acuerdo o contrato propiamente dicho. de la sexta variante, 

que catcgo11za como "la constitución de una garantía." Ubica a la fian1.a 

ll Molinalldlo.~l.op.cn, p 10. 

" lbiJcm, I' "· 

1 S Rojina \rallcps. Rafael f>nn:lt,, fot/ A#<Dw.~ 7' odJCi6n, ~ICooo, 'º"" VI, Ed•oral Pomio. • 1991, 
pp. 4S-47. 
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entonces como "parte de aquellos contra1os que se proponen una garantía, es 

decir, que fungen como contratos accesorios de uno principal para asegurar 

el cumplimiento de una obligación. Si la garantla es de carácter personal, se 

denomina fianza( ... )."16 

Desde. el . punto de vjsta de Windscheid, "quien cla~ifica a los 

contratos según su noturnlez.a y finalidad, en onerosos o gratuitos, o los que 

tienen. como objetivo la restitución de cosas ajenas, Ja fianza es ubicada 

como de nnturnleza hlbrida." 17 

Por su pane, llcnri Copitant, clasifica a los contratos oomo: "los que 

"tit..'llen In causa de si mismos y Jos que pucdt..il ser St.'P3flldoS de ellu"; y 

dentro de los primeros el autor distingue una cal1..-goria que es Ja de los 

"contratos unilaterales cuya causa reside en la relación juridica existente 

entre el deudor y un tercero." Dentro de estos últimos clasifica y define a la 

fianza." 11 

" Cuelo por RojÍllO V~lcps, R., op. nt, ll S2. 
11 lbidan. p. Sl, 
IS Citado por Rofns Villtps. R., lbidem, ll S4-55. 
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Establece al respecto Rojina ViUegas, in1crprc1ando a Capitant: "En Ja 

fian1.a el fin que pr1.'lcnde el fiador puede ser variable, bien sea prestando 

un servicio al deudor, bien recibir una remuneración, o garantizar una deuda 

por un interés personal en determinado negocio, etc. En principio la 

obligación del fiador frente ni deudor está separada de su causa y adquiere 

el carácter de una deuda abstracta. No es exacto que la obligación 

garnnti1.adn sirva de causa a la que asume el fiador, pues no debe 

confundirse la base de ésta con la causa que la detennina, La deuda 

principal sir.•e de base o fundan1cn10 para la filll17.a, pero no es In causa de 

ésta." 19 

A su \'12, Capitant n.·mile la siguiente inten:sante e.~plicación 

fundamentado en Bufnoir: "El fiador se obliga, no porque exista una 

obligación principal, lo cual sería insuficiente, sino por garantizar esta 

obligación principal y uumcntar el crédito dd deudor. En realidad, Ju ruzón 

jurídica que explica la obligación del fiador, es una inll'llción liberal." 20 

19 lbidcm, p. 60. 

,. Citado po< Rojint Villq¡.u. R, lbOlan, p. 71 
.--~~~~~~~~-. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Aho11dancio' ~Ircspccto y por su parte, Ramón Sánche7. Meda! refiere 

lo siguiente: ''.E~ :.el fondo, la obligación que asume el fiador consiste en 

hacerse rcs¡xms~blé: de que el deudor principal ejecute o cumpla la 

obligación a su cargo, rll7.ón por la cual en este semi do podría decirse que la 

obligación del fiador L'S una obligación de resultados. Este singular aspecto 

es dcslneado en el Código Civil alemán: 

Articulo 765. Por el contrato deflmrza se obliga a/fiador 

frente al acreedor de u11 tercero a respo11der del cumplimiento 

de la obligación del mismo tercero." 21 

El profesor Sánchez ML'dal define entonces la fianza por su 

. naturaleza como "un contrato unilateral y gratuito, pL'fO que admite pacto 

expreso en contrario, parn que la fian1.a sea remunerada u 011erosa. En este 

último supuesto tiene ya el carácter de contrato bilateral L'll un sentido 

runplio, porque genera obligaciones n cargo de una y otra parte, aunque 

dichas obligaciones no sean intcrdepcndicntcs entre si y no produzcan los 

mismos efectos que en un contrato bilateral propiamente dicho, pues no 

existe en este contrato la c."ccpción de non adimp/eti contractus, (no 

11 



cumplimiento de contrato), ni tampoco la rescisión del contrato de fianza 

por incumplimiento. Cuando la lian1.a es remunerada se asemeja al contrato 

de seguro, por cuanto que el fiador cubre al acreedor, a cambio de una 

retribución, el riesgo de que el deudor principal no le pague." por su pane, 

el profesor Rafael de Pina, abre dos grandes rwnas para ofrecemos su 

definición más generalizada al respecto: 

"La fian1.a puede ser civil o mercantil. Según la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas, éstas (y los contratos que en relación con ellas 

otorguen o celebren dichas instituciones) scriln mercantiles para todas las 

partes que intervengan, excepción hecha de la garantia hipotecaria. Son 

aplicables u la liW17.a mlTcantil, l'fl todo lo no cxprcswncntc estubk"Cido en 

Ju Ll')' Fl•tkTUI de Instituciones de li:1111J1S, lus disposiciones del Código Civil 

para el Distrito Fcdcral.'.i.z 

De Pina nos explica también a grandes rasgos su definición simple y 

llana de los tres tipos de fi3111.a conocidos y reconocidos: 

" Siachoz Modal, R., or- nt., p. 4-47. 
22 De Pina Van, IWid, O;,x;anarioJ<l><n-d.J.Jll'~ Mcuo, &!Aotal Pom:..,, 2001, p :u. 
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"Fia11::a judicial:· Aquella que ha sido decretada por un juez o 

tribunal. 

Fian:a co11ve11cional: La que tiene su origen en un contrato. 

Fianza tegal:\a impuesta directamente por la ley para asegurar el 

cumplimiento de determinadas obligacion\."S o la gestión de ciertos cargos o 

encargos." 23 .. ·· 

Propiamente, eri el referido Código Civil para el Distrito Federal, en 

el libro cuarto, · De las obligaciones, cspccificamcntc en el título 

dcciri10tcrccro, y en los cnp!tulos 1 al VI, encontramos 111 definición legal y 

estipÚlaciones de la filll!Zll en S\.11\.'flll; citamos los más rclcvwll\.'S: 

Articulo 2794. la fian:a es rm contrato por el cual una 

persona se co111pro111ele con el acreedor a pagar por el deudor, 

si éste no lo hace. 

" lbidem, p. :?!& 
20 



Artic11lo Ú95. !A fianza p11ede ser legal •. j11dicíal. 

com·c11cio11~I grat11itq. o atl111llJ on~roso. 

Á~1idi1~ 2~96.:~.a jian=a p~;de c~11s1i111irse no sólo en 

fui•or ~el iúll~r~~Í11~Í~2~ino e1; ~/ ~ei fiador, yu sea que 11no 
. . . ,·-. . ~ ,· ;;-. ,· '. '. . .'~' . < . 

11 o/ro, en ,fl/ re:rpeCtf\;O COSO, ron.JienÍll en /u gciran/{a, )'U sea . ' ' ' . . ' ' ' - . . ~ . ' ·_· . . . . . 

... .'''' ' .· 

A modo 'dc·~~clusi~ó Ji~tc p~rit<>, m~cionrucmos entonces qué la 
' ' . ·.. ' . .. . -~· ... :. . ' . ' .. . 

lian1.11 c:S un ~ntrato ile fará~tía, y a I~ vez; un comrato accesorio (o 

"aquel que púcdc C.xistir ;/corisccíicncia ó en relación con otro anterior, a 

un .co11/ra/o. principal, yu\u~ el ~mpromiso del liudar es pagar la 

oblignción del lkudor; es decir, si no hny obligación principnl, no pm:dc 

haber lilmzu, pues la obligación del fiador tcnninu junto con Ju obligación 

del deudor, y ni pn..-.;cnturse de fomta solidaria da la potestad al fiador de 

obligarse menos que el deudor y no más de In obligación de éste. Esto es lo 

gcncrnlmcntc acqitado." 2~ 
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1.J t:lemenllls personalu 

"Existen tipificados los elementos propirum .. "!ltc pcr.;onalcs, es decir, 

quiénes intervienen en la realización de un contrato de fianw (gt"flcralidadcs 

tanto piµ-a la fianza civil como mercantil) y son: 

El. Béneficlario de la póliza: Es la persona fisica o moral a quien se 

otorga 1a·-fian1.a. Esta persona siempre será el acreedor en la relación 
.. ".; .· ... · :·" 

. ~~t~ctual de la obligación principal. 

Fiado: Es la persona fisica o moral a nombre de quien se emite la 

póliza, la cual debe cumplir con cualquier obligación valida y legal; por 

regla general, este elemento pcr.;onal es el deudor principal en la relación 

contractual de la obligación principal. 

Solicita11/e o proponc111c de la fian:a: Es la pcrsonn flsica o moral 

que solicita el servicio de financiamiento y que t'll In mayoria de los casos es 

el. mismo fiado. (Este elemento pcrsonal generalmente se presenta en las 

fianzas judiciales o de tipo ¡>i:nal, c:n la.~ quc se ganuitiza la lib.!rtad bajo 
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fianza, toda VC7. que el fiado por fo común SC encúc~Uli ri;cJuido en algún 

centro penitenciario, en cuy~ sup~csto, su. abogado. patro¿o funge como 

solicilanlc de la Ji11117.a misma). 

Ob/iguúu solid11rlo: Es la persona llsica o moral que se compromete 

con sus bienes de fonnn colateral a cumplir la ohligación contrafda por el 

liádo anlc la alilll17.adora en caso de que el liado mismo no cumpla. 

Intermediario (o agc11ic):, lls la ~~a flsic:i o moral que pone en 
'" ,. ,_,r,'.• , . ., .. ,,,,, 

contacto a dos ~~;¡;~.1(c\'¡g~¡~:F.~~o ;y alian1.adora) en una relación 

;,n•;~ 00~1~~~,Jki~i~fw& " .r...- ~" '"' 
· rcmun~'llli:ióii llamatlá i:omiSfóii por la 'prestación de sus servidos. 

~' " ·.': ·;::.: ·:·~~)< ;:~; '.; ··:·,º.;.:; 

. . ::.': ·. ·.· ·~:'.·'."'':"'· ,\ :: .·. , .. . ': ·."·' .. 

,if;a11zad~;~ (o;fi(id~;FE.s Ja ~ona moml, autorizada legalmente 

· por la S~etaria ru:' Il~cicn~ yCÍédito Público para responder a título 

oneroso por ~I fiado:~ ii 

.. lbdcm. p. lll. TESIS CON 
FALLA DE ORlGEN 2l 



Se inierpreta como elemento personal para contratar una fianza 

convencional, la capacidad abierta, libre y general que tenga el fiador para 

hacerlo, independientemente de su probidad, solvencia o domicilio. 

En el caso de las fianzas legalo..-s o judiciaks, se ro..'ljuicre que el fiador, 

como e/emen/11 o factor per.nmal, posca hiCJ1es suficiCJllc..-s para responder 

por la obligación que pretendiera gar.mti1.ar; y debe someterse asimismo a la 

jurisdicción del juez del lugar donde esa obligación deba cumplirse. La 

nntedicha solvencia debe certificarse en el Registro Público de la Propiedad, 

en c1Lc;o de In posesión de bienes mices, esto, siempre que la fian1.a que se 

vaya a otorgar sea por una cantidad mayor a mil pesos. 

También en este caso, el otorgamiento de la fianza k:gul o judicial en 

su inscripción en el Registro Público de la Propiedad debe agregarse como 

w10taci6n prcvaitiva, en la tL'm.'l'H parte dd folio real del hicn inmueble con 

que se acreditó la solvencia y para establecer una presunción legal juril et 

de jure (que no admite prueba L'll contra) de que cualquier persona que 

posteriormente grave o adquiera el mencionado bien inmueble, lo hará con 

el conocimiento r.lcl fraude civil que pudiera comclinc C..'11 caso de 



'. ' ·, ' ' 

insolvcncia··d~l ·fl~dor·~ .. quc~Wia;~1·~~posici~n•dc,sn11ci611 corrcspondicnlc. 

El urtfculo 2as2 del c~'dj~J Ci\il I~ ~lllií;~~ ~~ in siguienlc manera: 
'. ; ·.:. . . · .. \~:.~ ·. " ': -

. - :) •<· ,:; •. · :} J .. 

l.a pe~so~~ ~~;~ ~;¡je~ ~e o~o~gUe la fia11:a, dentro del 

térmüw de i;e; ~'d. claÚ uviso del otorgun;iento ~/ RcgiÚro . . - . . 

Público pa~a qu~ en ~l falia corre.~pondienle al bien ra~ que se 

deslg11ó para comprobar la solvencia del fiador, se haga una 

a11otació11 preve11tiva al otorga111ie1110 de la fia11za. E.tti11guida 

ésta, dentro del mismo ténnino de tres dlas se dará aviso al 

Registro Público para que haga la ca11celació11 de la a11otación 

preventiva. 

la falta cle avisos hace responsable al qrcr deba darlos, 

ele los dañosy pe';¡uicf~s que su 0111lsfó11 orlgl11c. 

Como muestra, en el caso de una persona presa, para que su cón)uge 

pueda ser su fiador no necesita de nulori7.ación judicial para oblcncr In 

libertad cauciona!. Pero csá aulori7.ación no se olorga o no se concede 

cuwido se perjudiquen lus dc:n.'Chos de lu f1U11iliu u tic: uno de: los i:únyugc:s; 



en cslc cru;o el macslfO Sánehcz Meda! opina que •·es!a fianza resulta hoy en 

•. dla inexplkable y anacrónica anlc la igualdad de capacidad del hombre y la 

mujer y a~~ del marido y la esposa dentro del malñmonio." 16 

Un clcmcn!o es¡>ccllicamcnle personal se interpreta cuando un deudor 

que conlrnln una fianza requiere solamcn!c la Cltpacidad general para 

llevarlo a cabo; esto se establece táci!ameme en el articulo 1798 del Código 

Civil, en los apartados rcla1ivos a las fuentes de las obligaciones: 

So11 hábiles para contratar todas las personas no 

exetpnladas por la ley. 

Olm considerado como elcmcnkl personal es que pum la cclchrnción 

del contrnlo de fianza no se requiere de In in!civención del deudor principal, 

és!e puede ignorar el 01orgamien10 o estar confonnc, e inclusive puede 

hacerse contra su \'Olun1ad, sien1prc y cuando ninguna de cst:tS tres· 

condiciones inlluya en la validc-1. de la fian;<.a, pues el d~"lldor principal no se 

considera parte de ella. sino un tercero. El artículo 2796 dice al rcspccto: 

" Sincl""' Mala!. R. ryi a1., p. 451. 



·.' '.· ....•.... · • .. ·· •. · ...• ' ...•. ' < ' '' ' 

l.a fianza f'Uede co11s.tiluirs~ no sólo, e11 favor del deudor 

principal, si~o en ¿r~~tjlddor, ya s~~ que uno u otro, en su 

respecl;vó caso, ~l,~1ei11d ~~ la ~araritla, ya sea que la ignore, 

ya sea q1íe la C~1l1radiga.· •. 
.. •'•' --·--·;,::.-

SánchC1. Medal hace la~ siguientes 

considerncionc5: • 

"a) En· _in práctica C:oncurre ordinnriamcnte el deudor a la celebración 

del contrato de fianza entre el fiador y el acreedor. 

b) Aun sin hubcr sidu parte el deudor L"ll el contrato de fian1.a, tiene el 

fiador detcnuinados derechos que puede hllfiT valLT ~"11 cootra del mismo 

deudor principal: la acción per.;onal o de r~-cmbolso (artículos 2828 y 2829 

del ci,tado Codigu Civil) y In de subrogación (iu1iculo 2830 del multicitado 

ordenamiento), en c:iso de que el mismo ti3dor haya efectuado el p:igo de la 

deuda principal." 27 

" lbidan, p, 120. 
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En ese sentido, el mencionado articulo 2828 del Código Civil, 

establece que: 

El fiador que paga debe ser indemnizado por el deudor, 

m11u111e . éste 110 huya prestado su consl!lllimienlo pura la 

constitución de fa fum:a. Si ésta .ve hubiere nlnrgadn contra la 

1•0(1111/ad del deiidor, no te11drd derecho alg11110 el fiador para 

cobrar lo que pagó. sino en cuanto hubiere beneficiado el pago 

al deudor. 

Y el articulo 2829 nos dice: 

El fiador que paga por el de11dor, <lebe ser indemnizado 

por éste: 

J. Ve la deuda principal; 

/l. De los fll/crcscs rcspeclfl-os, desde <[llC haya noticiado el 

pago al de11dor, aun cuando éste no es/u\'lere obligado por 

ra:ón del con/roto a pagarlos al acreedor; 

21 



·, ,· ,' 

/11. ·De los gastos que haya lí~~ho desde ~11e dionolici~ a~ 
deudor de haber sido requerido de pago; 

IV. De los e/mios y perj11ícfos que haya sufrido por éausa del 

deudor. 

1.4 Elcmcnlos formales 

Como consideración o elemento fonnnl para contratar una lianza, no 

se requiere ninguna otra cosa que la voluntad de las partes, yo que se trata 

de un contrato 1k garanlla y t·onsensual. Al respecto se establece que este 

ti[l<l de contrntos consensuales se dctcnninnn asi: 

"Contrato consensual: Aquel que, perfeccionándose por el mero 

consentimiento, no nL-ccsita otro requisito que el de la voluntad de los 

contratantes, suficientemente declarado para que éstos queden obligados."21 

"DcPína,dcPNVar>,R,'l'<it.,p.111. 



Se estipula que'Ja. fian;..a debe ser expresa y no tácila, es decir, que el 

fiudor debe obligarse ex¡>n:sMientc (con palabras o demostruciones, claras y ., 
'. 

111aí1ifiest1is) a. responder por: el deudor principal, aunque el acreedor 

solamente. d_e modo tácito e impllciio, es decir, no formal, presuponiéndolo, 

llcc1>tc cr'compron1¡so y la responsabilidad con el fiador. 

LaS tn:s ni?<ialidadcs de _Jos contratos, según Rojina Villcgas, "se 
:~.e,''.~, , 

clasifican con forme a. Jás ccii1secucncias que tienen n:spccto a su validez y 

.'nulidad, ~. ;ueden. ser:· sole11111es, fon11a/es .y consensuales." 2'l Siendo la 

fian;..a considerada como contrato consensual, este autor nos especifica otra 

clasificación de In manera siguiente: 

"El contrato consensual, en oposición al fom1al, es aquel que para su 

validez no requiere que el consentimiento se manifi~1c por escrito y, por 

tanto, puede ser verbal, o puede tratar.;e de un consentimiento tácito, 

mediante hechos que neccsruiamente lo supongan, o daivarse del lenguaje 

mlmico, que es otra forma de expresar el consentimiento sin recurrir a Ja 

palabra 'o a In escritura.". 30 

;: Rojina villcsis, R., op,_ cit, p, 3S. 
. tbidcm, p.36. : • 
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-' .• -. . ' ·_: -··· ... ~ .' .: . ' -

Entoncc5 y Prccisameritc por carecer de los elementos fom1ales como 

tales, que rijun .cicrtamcnÍc.)'. obliguen u In rigurosa observancia de las 

fonnas en. ~I con~tÓ'dc'fian7,;¡; ésta ~~ando. es unu lian:r.u convencional, es 

sujeto de ~icrtÓ~; d~a~ditamientos, censuras y desventajas, directas o 

indir~ctl!S, <Jüd Í1rutge;1~11ldo suspieacias; se incurre incluso en un delito 
• . . ,. ' l - -~-- - ~ 

llmnndo pr~~.:,;,.l;ata .. Es frecuente el abuso del fnctor de la nmistad,, In 

apaila, i~csponsabilidad e inmoralidad del deudor principal, asl como casos 

. de insolvencin del fiador en este tipo de fianza. 

El anterior puede ser también el caso de las finn:r.us que otorgan 

compañías dedicadas n ese tipo de negocios, llrunadas .fian=as de empresa 

t¡ue deben cslur rcgitlus por lu Smclnria de l laci~'llwt y Crédito l'ilblicu, 

como yn se sl'i\nló untcriormcntc, ~'S)X'Cto de lo cual nlls explica finulm~'lltc 

el profi¡sor Siínchez Medal lo siguiente: 

"La fianza de empresa no siempre constituye uoa eficaz gamntfn, 

pues son muchas las defensas que la experiencia y la cspcciali1.ación en este 

tipo de negocios han ensdlado a las instituciones de fian1.us para eludir el 

pugu de responsabilidades, y udcntás casi siempre cstabl~'U:Jl las póli1.11S Je 

JI 



liani'.aS un tél111ino brcv~; !Xi~ 1ri ~cg~larde'sólo,lÚJ rulo, para la subsistencia 

. -,, ·;-,_;,.;.;:::···· ,._ 

·, 

Este tipa d~ flan1~ pcrÚ:n~~e a !alianza incrcaritil, de la que se tratar,á 

en el capltúlo JI; 

l.!i Extinción 

El ténnino de la fianza u obligación del fiador ocurre. según Sánchez 

, Medal, de dos fomuis ac~-ptadas, "una por ''Ía de co11secue11cias, uJ acabarse 

· la llamada obligación principal garanti7,adn. o mediante la ''Ía principal, que 

es cuando se tcm1ina la obligación del deudor principal. 

Debido a que es un contrato a~'SOrio, la linn7.a lk-ga a su fin por la 

mencionada 1•ía de consecuencia, cuando se tronina la obligación principal 

por diversos motivos; uno de los cuales puede ser la aparición de la 

confusión (de confundir, mezclar). la que ejemplifica Sáncliel M~'dal 

" Sinchoz Meda!, R. "fL ru,, p. 41.s 
ll 



cuando mcncim1a que "opera la confusión en las personas del acreedor y del 

deu.dor principal, a partir de que la obligación del St.-gundo y el crédito 

correlativo del acreedor se confunden, porque uno herede al otro." n 

· Y por In llamada 1•iu principul es cuando J>er1111111ecc la obligación del 

deudor principal de dos manera~: unn, por los motivos o causa' 

establecidos en el derecho común, que son las causas generales de extinción 
' . 

de las obligaciones: ·· 

a) Si el fiador llega a ser acreedor del acreedor, existe a su favor una 

compensación que libera total o parcialmente al fiador, pero que no puede 

haCl.-rsc valer por el deudor principal si éste es <k.-mandacJo primero. 

b) Si eLacreedo.r.remite la deuda ni.fiador, no queda liberado el . '. . 

deudor principal, pues Lil ~ Wo el acreedor sólo n:nuncia a la lianza pero 

no a la deuda ... 

e) Si c.xiste la confusión en el fiador debido a que herede al acreedor o 

éste al füulor, dcsapllll.-cc la fiWll'.a, pcru el deudor principal sigue obligado. 

" lbidan. p. 462 
ll 



La Olm manera es por cieitas circunsuincias y/ormas propias o 

pril'Olil'US tfc fa flanza,. ta)CS como nos las ~plica 'eJ. profesor ~únchez 
' '<''. 

Meda!: 

"n) Si el acreedor libera a uno de los fiadores, sin el .consentimiento 

. de los otros cofiadores, la finrm1 se extingue hasta el importe de la parte de 

la deuda que corresponda al fiador liberado, pero continúa la deuda en su 

totalidad frente al deudor principal. 

b) Si por culpa o negligencia del acreedor no pueden los fiadores 

subrogarse en los derechos de pn:ndn, hipoteca, retención o privilegios que 

tuviere el mismo ac.-rc.-cdor, quc.'dan libc:rados los fiadun.:s, aunque sean 

solidarios con el deudor principal. Asimismo, In incurría del acreedor t."11 

promover el juicio' de e.xc11Sión. pul'<lc libt.Tl!I' total o parcialmente al fiador, 

en caso de i~l~;;~ia superveniente del deudor principal. 

oi's;;,if ~-~,,_.o """ • ""°' pri~;,-, 
·sin· coilsenti111iento del fiador, se c.xtingue la fian7.a, dado que tal prórroga o 

, espera ugruva la rcspons:sbilidad del fiador, ya que si al momento de 



. . ' ' . 
, . . 

concederse ella, era solvente el deudor principal, puede ocurrir que más 

turde no lo sea. Esta misma solución debe darse cua1;do en virtud de· una 

transacción· entre acreedor y el deudor, se expone al fia~or de éste ,a un 

mayor peligro. 

d) Si el acreedor conviene con el_ deudor principal en suJetar la deuda 

principal a nucv,os gravári1cncs o condiciones que la h~gaÍl más onerosa, o 

que exponga al fiador a un _mayor peligro, tales hechos liberan al fiador de 

su responsabilidad. · 

e) . Si el acreedor. no requiere judicialmente de pago al deudor 
.. •' :;·-::·. ... ·. 

principal·. dentro . cJcl l11cs siguÍL~lc a la ícchu del n.~cimiL'lllu de la 

obligación principa~ o a In fl'cha en que ésta se haya hL'Cho exigible cuando 

la firuua sehaya ~t~~gado. por tiempo indeterminado. 

f). Si· iniciado' el ;ui~io contra el fiador por el am-Wor, deja este de 

promover sin cÜ~J~tÍfica'~ por más de tres meses en dicho juicio.• 33 

" l!Mdan., r. 463. 



1.6 Tirios de li1n1J1 (leg1I y judiri1I) 

La firu11.u legal es aquella que impone In Ley con I~ finnlida_d de 

asegumr el cumplimiento de ciertas . obligaciones; .romo ejempÍo de esto 
: . . . 

mencionnremos In que debe prcsti un us11frúct11ario; y para ello referiremos. 

lo que e5tipuln el Códig~ Ci:il ~n ~1Ílrt1clllo 1006, fracción 11, capitulo 111, 

·· 11tulo quini<l; libro scgund~: .. 

Dar la· correspondiente fianza de que disfrutará de las 

cosas con moderación y las restituirá al propietario con sus 

accesiones, al extinguirse el usufructo, no empeoradas ni 

deterioradas por J'll 11eglige11du, sufro lo dispuesto en el 

artículo 434. 

Y el articulo 434 a su vez versa: 

El usufructo de los bienes concedidos a las personas que 

ejer:an la patria potestad, llel'O consigo las obligaciones que 

expresa el cupítulu 11 del título VI, y, ademiu, las impuestas u 
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los us11fn1ct11arios, co11 la e.rcepció11 de la obligacló11, de dar · 

fia11:.a, ji1era de los casos sig11/enles: 

l. Cua11do los que ejena11 la , patria potes/ad ha11, sido 

declarados e11 quiebra o estrn co11cursados: 

11. Cuando co11/raiga1111lleriores 1111pcius: 

111. Cuando .rn admi11islraclón sea natorfwn~nlé ~ino.va para 

los hijos. 

Otro caso para ejemplificar la fianza legal es la que debe otorgar un 

1111or confom1c o lo estipulado en el articulo 519 rrocción 11: 

El tu/ar, a/l/es de que se le discierna el cargo, preslará 

cmtción para asegurar su manejo. Es1a caución consislirá: ( ... ) 

11. E11 flan:: a. ( ... ). 

Igualmente, In fian::a legal es entendida como "un simple n:quisito 

previsto en la· 1cy que debe llevar una ¡x.-rsona en dct1.'Tlllinada situación, 

J7 



puede obligar nideudor u~tii~a;la." j 4 

\.';_-, __ ,_, 

" .. O<, 

Un. ejemplo abierto 'de esta fianza legal seria el que expone Molina 

Bello de la sig'uientc manera: 

"Cabe citar el caso de las fiarcas de anlicipo, derivadas de un 

contrato de obra o pedido, como ocurre con el gobierno' federal, que en su 

carácter de lX'tleficinrio puede exigir n su contratista o proveedor unajian:a 

de alllicipo con In cual garantice la buena inversión o la devolución total o 

parcial del anticipo( ... )." H 

Ln jian:a judicial, por su panc, se designa o impone mediante 

disposición dictadn por el órgano jurisdiccional. fa1ns fianzas se regulan en 

los nrticulos 2850 a 2855, también del Código Civil; literalmente el 2850 

estnbk'Ce lo siguiente: 

TESIS CON • 
FALLA DE ORIGEN 

'' Conch:s Malo. Ramón. ciado po< Molino Ucllo. ~l. <'fl "'·· p J::. 
JS lbidan., P; H 

}S 
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F.I fiador que haya de dari~ pordispóslción de Ía le)' o de 
: . . ..· . . . . 

pro1•iclcncla j11dicial, .. cxcepio · . cuand~· · 0cl flador sea. 111~ . 
{ ·,. ', • • r • > . . . . -

i11sli111ción de cr,édll~; debcn't~;1er bicnesraiccs /11scrltos en el 

Uegistrd de. la. :f'ropferlad · J' de · un · 1;alar ·que garai111ce 

J·1ifki1111teme11tc l~:obpgc'iciu11es qui contraiga. 
,.-r:-. 

C11a11do lajimua sea para garantizar el c11111p//111ie11to de 

11na óbUgaciÓIJ c1~va garantía no exceda de mil pesos, 110 se 

exigirá qilc e{ fiador tenga bienes raíces. 

Lajiall::a puede sust//llirse con prenda o hipoteca. 

Lu fian=a judicial, entonces, tal 001110 lo ~"Stablccc en este caso la 

Direeción Ocnernl de Crédito del Dcpartruncnto de Seguros y Filll17.as de la 

Sc:cretnria de l lacicnda y Crédito l'tiblico, es aquella que se expide ante 

tribunales civiles, penales o administrati\'os con la finalidad de garanti1.ar la 

libertad cauciona( o constitucional de un reo, el rcsan:imicnto de d.-ulos y 

perjuicios en In ejecución de sentencias que no sean consideradas como 

c.lcfinitivas, asi como el interés lhcal en los juicios )' n:cursos 

]9 
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administrativos y los ncg()Cios que se ventilen en las juntas de conciliación y 

urbilrujc. 

La liarÍ7.a judicial se refiere y abaren, fundamentada en su amplio 

cwnpo de ejecución y. por cuestiones d.: disposición de la ley u orden de 

autoridad, a variados procedimientos civiles, mercantiles, renales, lahorales 

o de juicios de amparo. La fian1.a judicial es, resumiendo, la que se exige 

por un juez u olro tipo de autoridad judicial por mandamiento de la ley a 

unn de las partes liliganlcs en un procedimiento judicial. 

De los conceptos antcrionncntc expuestos se colige que solamente las 

uuloridadcs judiciales son en qukncs se dL1>osiw el llwnado po1kr judicial, y 

por ello ·mismo goznn de jurisdicción, debido a lo cual pucdL"fl y cstiln 

fucultudos ·para e.xigir mediante disposición de la ley una lia111.a de tipo 

judiciiil.· 

Molina Bello menciona que debido a que no ha existido ordcnamk"flto 

. jurfdico mexicano que clasifique a la fianza judicial como tal, el sector 

ufiwl7J1dor nacional en su pniL1icu juridicu, y para cfL"Ltos tic su cjL,-cicio 



profesional, csuibleció In co~cspondciicia de la fianza judicial en las áreas 

civil, pcnul, mlminis,t~tÍ\•a y labo~JI; empero, ofrece JX.'r.ionalmcnte unu 

clnsilicación diferente po~ motivos de actualización: 

"Hoy e1I dla· en vinud de que esta clasificación no encuadra en la 

realidad jurldicn, en seguida y n mayor ahundnmiento se da la clasificación 

propia de la fianza de emprcSa judicial, la cual se clasifica en materias como 

sigue: civil, . n~crcantil, familiar, de arrendamiento inmobiliario, de lo 
.... . : ,, 

concursa!, penal y de amparo." ·16 

<·.· : . 

De i:síri ~l~iflcnción se desprende a su vez el tratamiento de los 

usunlos ~cllieosqucllcv~u cabo cada una de: t:llas cuando se: e.\igc: una 

ganmlln: 

Fia11::a ¡1ulicla/ e11 materia civil: En amtigo de personas, C111bargo 

prccnutorio, acción n~"glltorill, acción confcsorin, interdicto y para gestor 

judiciul. 

" . lbidcm, p. 69. 
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Fianza jrÚlicial eii il1ateria . ilrercanitt;' En· pro,·id~ÜciaS precautorias . . . . ~ . . . . . . " . 

(idéntica a lu civil), lcvunuunicnto; de cmb~gu, y en su;;pcnsión de la 

ejecución de un~ scn.tcncia (~ ~n s~ co~~~~c; que ds la cj~'CUCión de In 
; ' .. .. <.·.' . --·::·. ·.•·. :< ·: ·,, .·;·,. ' . 

sentencia y se otórgn unn contrngñraritio) .. 

Fia~a j;;ic/111 e1; ;,;aiériá' de lo. fai;IÍ~ia~; En tutela, albaceas, 
':··;·:·'.·;"·.·.· 

interventor, y ~Hmcnt~s. · 

,.,.,._. 
~- ; , 

·':·· :":· 
Fianz.~ J,;dfcl~I· en· '11aiériadc arrcndamicmo inmobiliario: Para 

desahogo dé pru~ti~ f ~cili d~ I~ jurisdicción correspondiente. 

· Fia11za judicial en materia de In cn11cur.ml: Pum ckcdlin de slndicos 

y jueces de lo concursa! en dccllllltción de quiebras. 

Fiarca judicial en materia penal: Para libertad bajo fianza 

(nnterionncntc comentado), para condena condicional, y pam libertad 

preparatorio. 
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Fiaii=a judicial en' iluiteriá de' amparo: Para Wlftos y perjuicios 

ocitsionuúos por la suspensión provisional u 'úelirÍith·.i concedida en el juicio 

úc nmpnro rcspccti1•0 según el articulo 125 de la Ley de Amparo. 

Y ese mcncíonndo articulo nos establece lo siguiente: 

'··. 
Articulo 125. /.a !'Lf¡ÍÍmsión procederá de oficio y se 

s1¡jelarti al lrd;11ite pre~Üro pará,la suspelisión a i11Sta11cia de 

parte, en Íos sigÚi~nl~S cl1.fosi; 
... '·' ,. <,~ "< ·' 

l. Siempre. C{i1d i~ 'trate. de . ~lgún acto q11c, si llegare a 

co1ismlia~se, •· i(ar1JjiS1i:'a;nente IÍ11p0sib/c /restituir al quejoso 

11 .. C1111ndo se trate de CICios 1¡11e teng11n /) puedan tener por 

efecto primr ·total o par,cfa/111e111e, eil forma temporal o 

deflnilim, de la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos 

agrarios a un mic/eo de [?Oblación sujeto al régimen de 

propiedad ejidal o comunal. 

4) 



1. 7 Cl11slficación 

- .-: . : ,_· -'. ' -' . ~ , :· ... · - ~--, __ ' '' . •, . 

Los lipos dé finn111 eonsignndos en el artiétllo 2795 del Código Civil, 

se cslipula qu~ pul:d~rÍ ser, ~n{oya se ha estado t11~~1ciJ~~~o antes, legal, 

judiciu1,•con~enci.0Jo;~i1iüitii:;a¡1iil~~i;~~~'.·· 
- -. -_ ·:. >·-,:~_·_ --~: .-- :/._-:;~-;y·,:·~r-}''·.·::.:~:.:::: 

- ·,,;: . 
. -·,·. 

LaUrunndn finÍt7.JI ~e cn1:pn4~Po; su ~arte, tiene otra clnsilicación, 

pu~ es asimismo• difc~ntc's~;~~·~cdcscnvolvimicnto. Molinn Bello 
,. -·- -· ·:·, ''• .· . 

. <·.·"·'· 

"(; .. ) La· .. fianzíi·.zÍJe .•empresa o mercantil, tiene su origen 

limda111cntalmcni~;i~;'J~~,;t{~r la proÍccción .de los intereses de los 
< :. ~ ·----~-. >"'::·~:?;~-j ~- .- . .-._., .... , .. : .: ·' .. , . 

patrones ante .In fnltii· dc/l;onrad•i:dc sus t~bajodores o servidores públicos, 

lian1.aquc hoy~eonoec co~o defidelidad. Sin embargo. por ncccsidadc.~ 
:· r 

, _:.· ,.__ ' 
del desarrollo 'de la actividad económica y social, se han presentado más 

n:qucrimicn10s de afirumunicnto, lo cual ha propiciado que la fianza de 

empresa n:prcscntc un papel fundamcnUll como apoyo para el buen éxito de 

lus operaciones mercantiles, o profesional~. industriales y de servicios en 



·:. . ,.-. . .· .-. 
general. ni otorgar linmms que garanticen obligaciones de dar, de hacer o de 

nu hacer." 37 

A continuación, se ofrece una c.X'plicadón de este tipo de fian7.as que 
,.. , .. ._-.... · ,. ' .. ·, 

se clasifican } Sll vez ~n flunzús de jiddidaJ, jiunzus clil'ersus y 

adm/11/strutim.1 y jia11:as de crédito. 

1. 7. J Fidelidad. 

esta füuw1 de fidelidad es un m~'tlio de prutc~-ciM patrimonial que 

gnnintizu nnte un patrón la reparación y pago, por parte de In nlinnzndorn, 

de los cuales sea rcsponsnblc juridicamcnrc, por los dru1os sufridos a causa 

de la probable conducta delictuosa de empleados en cualesquiera de los 

, bienes del patrón mismo. 

Los clcrn~tos que intervienen en este tipo de füuu.a son. entonces: el 

~'llcliciario (el patrón u patrones), los afianzados (~mpkudus, que pu~°tk.'11 

" lbidmt, p. Jl, 



ser pcrsonnl ndministrntivo, obreros y vendedores), y In nfinn7.ndorn (o 
,. - ·. . . . 

lindor). Son 'unmados dclilos parrÍmontalcs los que refiere está fi~1.a y se 

clasifican en: roho,frnude, abuso de confianza y peculado. 

l. 7.2 Dfloersal')'.ad111/nistratfras. 

Este tipo de fianzas se considera como el que más prolifera en los 

diversos sectores de In producción. Uno de los sccton:s C.'11 donde 

muyom1c11tc se requiere es c.11 el ún:a del gÜbk'llJO fcdcml, c.'11 donde se exige 

a contratistas, proveedores y contribuyentes, unn finn7.a con la finalidad de 

garantizar obligaciones que se contraigan con algunas de las entidades de Ja 

Administración Publica Fc.'dcrul. 

Desde ese punto de vista, Malina Dello define entonces a Ja fia117.:1 

, diversa y n la tian1.a administmth'B asl: 



·.•·'-

"Ln fianza di1•ersa es nqllcllac que gamritiza cunlq1i'icr obligación 
. .> ' ' \ .... . . 

válida, legal y de contenido econÓmi~. l~,cu~·se celebra entre particulares 

(personas llsicas o momh:s) .. La 'finn~.á· admirÍistrJtivn es aquella que 

garantiza cualquier obligación· vñl ida, le~I . y el~ contenido económico,·. In 

cual es celebrada entre u!I partÍ,~-ular (fiado), persona fisica o moml, y una 

entidad de. la Adn!Írli~t;ilei6~ :,;6btiea}edcr:i ... Ja 

· .. '/,'-::.· 
. : J' '> { 

Las ~~~ IÍsÍc:l!S () morales que requieren este tipo de fian1.a son 

los contrntiit;!S' d~ obfn,prm'l'Cdores y contribuyentes, como ya scdijo, 
. . . 

adcmil.~ los pcnnisionnrios, arrendadores de bienes muebles y dchicncs 

· inmuebles. 

Se dcri\•an igualmente de este ramo las fian:as ele in/m!s fisml {se 

expiden p11ra gnrnntizar las obligaciones fiscales de particulares frente ni 

Estndo en su carácter de fisco o titular de la l lacicnda Pública), fia11:as de 

permisos y au/ori:adones (que gara11ti11111 el cumplimiento de obligaciones 

derivadas de sorteos, rifas, transpones de carga y urhani:1acioncs), y jian:a.r 

ame aero/ú1eas (con las que se garanti1.a el buen manejo del boletajc 

encomendado a lus ag1.-ncias de viaj1.-s). 

.. Jbid<m. pp 91).91. 
~1 



J. 7.J Crétfito 

El crédito es reconocido co'mo la base de In uctividud rncrcimtil y de 

lus principak.'S instHucioncs de COllll.'Tciu; se lrnlu de unu de las más 

importantes dcscubrimicnlos dcl'hombrc y su incorporación (gcncrnlmcntc 

al papel) es y hu sido muy trascendente. Siendo limdnmental en el comercio, 

In moneda uclunl es moneda liduciwia, que vale por el crédito que se. le 

incorpont. Existl.'O títulos de cnl<lito como In letrn de ciunbio; pagiml; 

cheque, cédulas hipotecarias. o certificados de depósito: estos doc~entos 

se consideran incorporntivos de bk"ncs incorporales, Como el de~~ho de 

crédilo, Ju letra de cambio; o dcn.'Chos reales comó el l'CrtitiClldo ,de 

depósito." 39
. 

El ·.profesor Raymond Brockinglon define y puntuali~.a algunos 

aspectos del crédito 'de In siguiente mnncrn: 

"El crédito es un periodo permitido al comprador de bienes o servicios antes 

de que Je seo requerido el pago de cUos. La.~ lrnJlsaccioncs a crédito son muy 

,. lbllcm,pp. ')().?l. 



comun~'S en los negocios. Ln ventaja para el receptor del crédito es que 

podrá linanciar su negocio, eón menos fondos a diferencia de que tuviera 

que pagar por todos los materiales tan pronto como le fueran entregados. La 

vent(\ja, para el otorgante del crédito es que gwianí clientes que son atraídos 

por la facilidad ofrecida }' q1ie de otra forma se hubieran ido a otro lado. 

Otrn ventaja para anibos es que las operaciones a crédito se podrán efectuar 

en pagos diferidos y esto economi1ará los costos administrativos." .in 

As(, el c~édito al financinr muchas de los o¡x-racioncs de la actividad 

económica d,c un p~is, rc.~ulta fündnmcntnl para el dcs:umllo; y lafian:a de 

crédito," entonces; es delinida generalmente como una póli7.11 que garantÍ2JI 

, el eumplimknto de las obligaciones que tiene relación con el pago o 

cubrimiento de dctenninudn suma de din~'l'll. 

En nuestro país, desde el 24 de agosto de 1990 el Gobierno federal 

autorizó la emisión de las linnzas de Clétlito, JlCíO únicamente para otorgar 

garantías crÍ operaciones como In.~ siguientes: 

.. Brod:in¡,1on, R, q:i. dt..p. 40. 
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Comprave;rta de bie;ies y servi~ios o distribución mercantil (cuando 
. . . . . 

un vcndedoncaÍil.a una vcti1aa crédi10' pide a su deudor una fianza que 

garantice d pago derfrado de ~11 operación; lo mismo fünciona para la.~ 
1rnnsnceion~ de ~ici~s y pnrn;ln distrlbuciónde mercnncfns). 

CrÚitos'dói:uú1e1ltOdo; e·,¡: titÜlos inscritos e11 el Registro Nucio1ui/ 
<-~:·'.' . ' . : . .}",<.;.:·:·,,:i .' :;·.: 

de Valores e lntern1ÚiarJJ~ (aquT lá Íia~7.a es salicilada por la casa deholsn ·. ' . -···. ·. ' . ' . ·. 

a clientes que cothán en la niis~á, para garantizar el pago tolal o parcial del 

principal y accesorios financieros derivados de los crédi1os documentados 

como acciones, ohligacioncs y papel comcrcilll). 

Contratos de ª"endamiento financiero (es In fianza que solicita una 

am:ndadora a un clicnlc p;tn1 garanti7.ar el pago de la n:nta con la finalidad 

de pos1eriom1cn1e llevar a cabo la acción de probable compra). 

CrMitus g11rantr.tulus nm certificados de dep¡jsitos y bonos de 

pre11da, expedidos por almac~nes generales de depósito (la banca 

corn1.'fCial o de desarrollo pide fiaru.a a quien 1rami1a un crédi10 con garanlia 



. ' . . 

prcndnria ·reprckntndll,~n un .titulo de depósito que expide un almacén 

general de dCpósiui). 

Contratos de factoraje financiero (una empresa de factor estará en 

posibilidad de solicitar una fia111.a al usuario del servicio para garnnti1.ar el 

pago de la totalidad de las cuentas por cobrar). 

Créditos para la exportación e impartació11 de bienes )' servicios 

(esta es In fianza que demanda una institución financiera a un cliente que 

desea exportar o importar, con el objetivo de que se garantice el pago 

postLiior del tn:dito que se otorga o se otorgaria). 

Asimismo, Malina 13cllo menciona que "existe Lil México la llamada 

fianza única de Pcmex, que se lleva n cabo con clientes que compran a 

1.Tédito productos de esta parucsllltal; y la póliw garantiz.a el debido 

cumplimiento de las obligaciones adquiridas por los clientes n:lacionadas 

con el pago de los productos que se les vende dentro del plw.o convcnido."41 

" Molina Odio, ~l. op. cit., p 10?. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

~· 



Finalmente, como una generalidad de esta fianzn de crédito, resalta 

que uno dc los critcrios para expedirla es quc para cualquier modalidad de la 

misma se requiere que el beneficiario esté constituido como persona moral. 

· En el enpltulo 11 se explicarán más ampliamente algunos de los 

ténninos y conceptos nqul vertidos. 



CAPITULOll 

LA FIANZA EN EL DERECHO MERCANTIL 

2.1 Concepto 

El articulo 2794 del Código Civil aplicable como supletorio, puede 

darse el siguiente concepto de la fianza misma que define como: un 

contrato por el cual Ull3 persona se compromete con el acn:cdor a pagar 

por el deudor, si éste lo hace. 

El concepto de la fwnm mere<mlil o fianza de 11mpresu, se define 

entonces como: un contrato en virtud del cual una institución de fianzas 

autorizida legalmente por la Sccn:uria de Hacienda y Crédito Público, se 



. . ' 

· compromete ~ · tltuio oneroso y mediante la emisión de una póliza a 
. -. ~: :·. . .. : ~-... " \;' 

< gariinti7.ar' ~f cumplimiento de obligaciones con contenido económico, 

iontrnid~¡,6~, ~ná '1X:rsona · ílsica o moral ante otra persona ílsica o moral 

'· ,,·priv~d~ 6'Jú~li~.en ~de que aquélla no cumpliere. 

"' .~ '. ' . i .. ' 

·':::':;. ·-.· '.:. _:.~.-::-::'._1~·-·.:-\··.:.·.::,>·:.·_'_'.:.:·.,;;.,, :>· ; .... ::··< >·-<. '•\ 1 ·,_ 
:;/)><ir. otni' piiite; el'pilif~or: Rani~n Concha Malo, define a In fia11:a 
·-. ', •_; ·, . , •. ·- ,(·--·. - .• ''·' ' • •, '-·i·/ - '. ~\- ... • . .·- .. :¡• ... "-· 

. ; 11/e;C~;,¡;{; ~~~: H~qj~J,'~·h~~·~U:~~~ i¡~;gü' de fliiliicrn Sistemática por 

. ~Íediiidci)lóii~ ~n\p~bli~f:i;¡d::~rc&~dJ~io•~c:~gcntcs, mediante el cobro 
: . ~ ·._: · .... / -· .( ,_·.-.";·: ~:·:_:_:;f\\-~:t/f/ \~-:~··:_-~-~-~<~-~~L·.{:~'.'.~~:~--c[~f?F\~'. ~-: _ · - . . 

.. ·de uno prima, y laS 'qúé,rió se óforiueit asl ~rári civiles."º 
_·, r··' ... ,.', . .";.·¡. '/:r~ ~;:_:-_ ->¡··:-

,. -.. ·· .. <'~-- .i 1'•"';" ·:/ (>: ',;: 
., ~~:.• 1 ~ 1 • ',(.,;'. ,.'..·.:,;:;.~5 ~<·~-.:,.\ ·:· ·. 

: ÁsrrilisllÍci,:~J'~~t~/~afa~l 'dc: Pina Vara, define a la fianza 

meiciuiii1,~~~o;.:;¡~;~·:~r~:~''j¡/~ Federal de Instituciones y Fianus, 

¡si~ c/i~s ci~~~~i~á ¿~; n:l~~ión con ellas otorguen o cclcbn:n dichas 

· ?i~iátiéioll~);:~·~;~tÚcs para todas las panes que intervengan."º 

' :\¿/:~Ú~~I~ á la fianza m~'fClllltil, en todo lo no expresamente 

~tabh:cicJ~ ~· l.a Ley Federal de Seguros y Fian7.as, las disposiciones del 

Código Civil para el Distrito Federal. 

" Concha Malo, R.unón,la fl"""1ntMhiro, l'tdición, Edilonal flduro Edot0<Q, Mé<ioo, 19U. pp 
49-SO. 
" lle Pina Vara, Raf .. l Dlm<VWiook/J<rtdto, JO'odicáln, f.d•0<iall'oniaa, Méuco, ~l. p 217. 



El profeso;Jesós de la Fuente Rodríguez, define a la fianza mercantil 

o fianza de empre~n. como: "un, tnundo oneroso que celebran In compailfn 

afin111.ad~rn y el. fiado, p~'ganl~Ú).ar el cumplimiento de obligaciones que 
> • • • ~ , • ' 

se consignan en u~ d~~ume~t~ denom inndo póli1.a y en el que la compañía 

de finn1.as se có.mpromete a pagar al beneficiario la suma de dinero fijada en 

la firut1.a en ca~o de incumplimiento por parte del fiado, de las obligaciones 

garnnti1.adas, nH 

Mediante la fianza mercantil, se fücilitn muchas veces la rcnli1.ación 

de operaciones comerciales que no podrían llevarse a cabo sin In garantía de 

In prcstnción de un tercero para el caso de que un deudor principal no 

cumpla con In obligación mercantil a que se hubiere comprometido. 

En conclusión, lafia11:a merca11til o fian:a de empresa, representa un 

pupe! fundwnentnl como upoyo pura el buen éxito de las operaciones 

mercantiles, profesionales, industriales y de servicios en general, al otorgar 

fianzas que garanticen obligaciones de dar, ~e hacer o de no hacer. 

" De b Fuerllo Rodtisuez. JosUs, lht1a.Jod< ll<rttl>n &mconoyll•Nán( I' cd>Cióri, Mé•ico, Editorial 
Pónua; 1999, p 646. 

SS 



. . . . 
. . . 

Es además I~ fianza 111e~ca1;1;; o fianza de empresa, un contrato de 

nnturnle7.a ncccs0ria ala c~istc~cia de contratos principales que, asegura el 

"cumpli~1icnto <k: ~tás bri~dando nmyor confian1.a y seguridad entre los . . . . . 

corítIÜtantcs; aden;~ la fian1.a mercantil, se caracteri1.a a diferencia de In 

.. civil ~~~{u~~~nirato accesorio, auxiliar del comercio consensual, 

En ni ncumiida{c!,C,ódig~ Civil. para el Distrito federal. en el anlculo 

que a C<JntinuáciÓó éi~~1;1os define a la jia11Za mcrca111il o fianza de 

empresa, de la forma siguiente: 

Arllculo. 2794. la fianza es un co/l/rato por el cual 1ma 

persona se compromete co11 el acreedor a pagar por el deudor, 

si éste 110 lo hace . 

. Finalmente, n:srccto al ejercicio comercial en que la fianza mercantil 

sé dcscnvúelvc; el profesor Rodrlgua. Rodrigua nos ofrece un importante 

comentario: 



"Subrayamos que el oontrato de fi11117.a ha llegado a ser mercantil 

precisamente ni reunir las notas de ser neto en masa (profesionalidad y 

habitualidnd) rcali1.ado j>or empresas, de acuerdo con los lineamientos 

genernles que rigen la mercantilidad de ciertos actos en la época 

contemporánea.'.41 

2.2 Elementos personalts 

Generalmente n.'COnocidos, los elementos personales que intervienen 

en la contrntación de la fian7.8 mercantil son el beneficiario de la póli1.a, el 

fiado (o deudor), el solicitante o proponente de la flama misma. el obligado 

solidario, el intcnuediario (o agente), y la alian7.adora o institución de 

fian7.85 (o fiador) y el acreedor. Con las anteriores clasificaciones, se pasa a 

su ubicuidad y equivalencia: 

El béneflciarlo de la póliza. Es la persona 11sica o moral a quien se 

otorga la fianza. 

" Rodriguu Rodtiguei, J, Op. Cit., p. 244. 



. . .· . 

El fiado. Es la persona ílsicao moral a nombre de quien se otorga la 

póliza y la que debe cumplir con cualquier obligación establecida, válida y 

legal. Se considera también el deudor principal en la relación contractual de 

la obligación principal; en cas'o de incumplimicnlo puede procederse contra 

él. 

El solicitaiuli º·proponente. Es quien requiere servicios de una o 

varias fianzas y que gem:rnlmcnte es el mismo liado. En este caso se trata 

comúnmente de ~llnto~Hgndos a fianzas judiciales de lipo penal en las que 
. , .. 

. se garantiza la · liben'~d · bajo lianzn de un reo, siendo su abogado el 

. . . . . ' 

. bienes de ~áiicrn c0.la1crnl para cumplir con la obligación contrafda por el 

lindo ante.In aliw.ailom en caso de incumplimiLiito. Su participación es 
. . .· ·-

solamcntc·c~tuai. 

El illlermedlario. Es la persona que trabaja para contactar a las panes 

que son la afianzadora y un cliente-fiado. 

sa 



la empresa afla11zacÍora. Es la Pc:rsonii inóral ·autorizada oficialmente 
··'--~·.'; 

para responder po~ un riuilo. s~ acti~idad cs:pril11~rdiahn~~te lucrativa .. 
. ·-''-'. : ·: ' .. ; " . 

El acreedor, del cunl el profesor RodrÍg1lc1: ~odrlguez plantea un 

importante comentario: 

"Acreedor en el contrato de fianza puede serlo cunlquicrn que lo sea 

en In obligación ulianzndu: la ley declara que twnbién puede liarse al que es 

findor, es decir, la oblignción derivada de In fian111 se convk'rtc a su vez en 

obligación principal." 46 

La ctimologla de In pnlabra acreedor "proviene del griego del ant. 

acreer-ad. y del latín crédere: en.'Cr, el que tiene acción o derecho de pedir 

el cumplimiento de alguna obligación. "47 

Así mismo, el.· profesor Rafael de Pina Vara define a el acreedor 

como: ·ri1cm~to pcrso~~activo iieuna relación obligatoria .• u 

.. lbidem, p. 246 . .. . 
" O.nndian, R. Dicri<narioJ.. r;,,.1,... f'úron<ktw. r cd.icióa. ~teU:o. Edrorill Tnna. 1999, p. 47. 
" lbidem. p. 4S. 

. •,, 



2.3 Elementos formalts 

Uno de los elementos fommles esenciales que Caracteriza n In finnzn 

mercantil, es que para su otorgamiento dcbC mediar una póli7.a, lo que no es 

requerido. pnrn In )intl;~ ~ivfl: V con la existencia de In póliza debe 

. considerarse igu,nln~cnté'I~ •.participación de agentes de seguros y fianzas 
• ..,,,...,.:,:~,;::.:..·•·: ·I_ 

pum rC!UH~.afíri ihtc~cdilÍciÓÍÍ. 

ro/o~ro ;adoi~ pertinente que a reserva de dar otra explicación más 

.· ·. · · ndclantri d~ In pÓli;.n:'eomo elemento significativo de la lilll\7.8 mercantil, se 

. ofrezca nqÜI su acepción literal que dice: 

"Póli::a: · Librnn1.n para percibir o cobrar dinero" o "documento 

. justificativo del contrato 1.'11 seguros, op1."n1cioncs de bolsa y otras 

· negociaciones comerciales." 49 

·Los elementos formales de la lian1.a mercantil son: la c.xistcncia de un 

contrato propinn1ente mercantil para In operación y que ésta la lleve a cabo 

" /Jimonatio tk la kn¡:ua npallola, op. ar. p 162. 
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• ' 'e• 

una insthución de fiam.as (o fiador), que l¡aya sido autoriiada por. I~ 
'. " ' ~ ,- l ~ ' 

Sc~rctarla de Hacienda y Crédito Público para operar, que se cobre una 
. . 

prima y que exista un acreedor persona ílsica o moral c0tÍ1obcncificia~io. 

Respecto al factor póli1.a, In misma es ubi~nda fo~nlmentc de 
' :·· ·. ' 

manera que se hace referencia a los div.ersos ramos o acti~idndes en que se 

utili1.a: 

"En de~ho/docun1ento en forma es~ritn o impresa en el que constan 

• en el contrato de seguro, nCtamento ~otros, los derechos y obligaciones de 

En tnnto que la póliza funge como un elemento fundamental en In 

· · .· fian1.á que aqul se trata, y ampliando al respecto, para este estudio resulta 

importante lo que el profesor Cervantes Ahumada esfl\.-cifica ahondando ~'TI 

las raiccs lingOlsticas e historización del ténnino póli1.a: 

,. Soco Al\'lfCZ. C., <JP. cit., p. 226. 
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"La palabra póli~a :S: de origen . iiali~o y se deriva del latln 

po//icitaÚo, pro;ncsa, o tal vC7.llei¡lo/>~Íi~1í;n, c:Scrito doblado. Las palabras 

· .. cqui\lalcntcs en otros idforn~ (e~ inglés p~licy, en francés po/ice. en 
' '. ' -

portugués epólice) son un homenaje tácito al origen italiano del seguro. La 

primero póli1.a que se conoce fue hecha en Génova en 134 7 y la primera ley 

que la reglamentó fue un estatuto norentino de 1523." " 

Pero aparte de esta referencia importante, se establece, para el caso de 

los seguros, un punto de vista particular. 

"Según nuestra ley, confom1e yo hemos indieado, la póli7.a ha perdido 

su histórica solemnidad para convertirse en un documento simplemente 

· probatorio, cuya función puede sustituirse con la confesional o con la 

evidencia del conocimiento, por parte del oferente, de In aceptación del 

seguro por parte del asegurador." 12 

" cavani .. Ahumada. R. • .,,. c11 .• P soo. 

" Ibídem, p. 16S 

62 



La contrapr~sta~iÓn qÚe ~I ascgÚrnnle de~ pagar a la empresa 
'. t. ··/_ :.'· . . ; ~:', 

aseguradora se d~'llon1i1mp~i111a. 

"En Derecho Mercantil In prima: es el precio que el asegurado paga al 

asegurador, de cuantía unas veces fija y otras proporcional." ll 

El fiador tiene derecho a exigir el pago de una prima convenida 

previamente. Los recibos de primas no pagadas o saldadas, con certificación 

del contador de la empresa afiwm1dora, son titulos ejecutivos. La finna o 

n'1brica del mencionado contador debe cstnr rcgistrnda. 

Por su parte, a.~f define el profesor Solo Alvarcz la actividad propia de 

In finn1.JJ mercantil: 

"Lafian::a de empresa, se entiende: cuando el fiador es una empresa 

que tiene concesión del Estado prua celebrar profcsionahnL'lllc el contrato de 

fianza."~ 

ll lbM!em, p. 2!1 . 

.. lbidem, P- 132. 
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Entonces, po<lr~mos ~ce.ir' que los ele111e11tos formales para llevar a 

acabo un contra!~ dé firill~.arncrcantil se podrían resumir en los siguientes 

'X) La ~xistcnéia~e un contrato propiamente mercantil. 

B) Que prévianiente la Secretarla de Hacienda haya otorgado su 

·autorización para los operaciones. 

C) Que sea expedido uno póli111 en donde se garantice una 

obligación determinada 

D) Que se cobre una prima. 

El profesor Rodríguez Rodríguez cuando menciona que se trata de un 

contrato accesorio, In fianzn mercantil puede tener las siguientes 

características particulares: 

"Primero: La suerte de la fi11112J1 es In de la obligación principal, de 

modo que In obligación del fiador se extingue al mismo tiempo que la de su 

fiado. No puede haber fianza si no hay obligación principal valida, aunquc 



no se opone a ello ~I que la obligación garanti1.ada sea inválida, si ello es a 

virtud de una ~xccpción purnmc..11te personal del deudor. 

' . ·. ,' 

, , Segundo: El fiador debe tener frente ni acreedor todas las excepciones 
··, ·". l 

.que lcndrla cÍ deudor, que sean de carácter objetivo y nazcan de las 

:. obligaciones garantizadas, sin perjuicio naturalmente de las que deriven del 

propio contrato de fian1.a. Por excepciones objetivas entendcn1os aquellas 

que no se refieren a la capacidad personal del deudor. 

Tercero: El fiador puede obligarse a menos, pero no a más que el 

deudor. ( ... ) Si se hubiere obligado a más se reducirá su obligación a los 

limites de la del deudor."" 

'·'' " 

· , , Finalmente, se mencionan los requisitos indispensables para contratar 
' ' 

. ~n~ ;.wi7.a a~te i~tituci~nes de fianzas o cn1prcsas afian?.adoms, y son: 

Para personas ílsicns: 

• Un documento fuente; 

" Rodrisuei Rodrisuez. J , op. cit., p 245. 
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• Un cucsUomirio Parª jic'r:Sonas lisicas; 

• Finna del oontrato de finim1; 

·•Copia .de.las escrituras del algún bien inmueble; y 

• Identificación de finnas . 

. Para personas morales: 

• Documento fuente; 

• Cuestionario para personas morales; 

• Fim1a de contrato de fianza; 

• Copia de las escrituras de algún inmueble; 

• Identificación de firmas; 

• Copia autógrafa del último balance; y 

• Copia del neta constitutiva. 

En lo que co~1xmdc u lu actividad propia y especifica, lu Ley 

Federal de lnstilucioncs de rinn7-8S establece la fonna en que dcbt.-rán operar 

las afian7-ndoras, en su capitulo 11: 
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Articulo .16. Las fnstlÍucf~n~s deflanzaf sólo podrán · 

rea/iz~r las opéracfonilssig;1ic111es:. · 

l . . PracÍi~ar<ta~ .. ope;aclonei(de·. flanzás y de 

reajianzamie1;1o''a que s~ reflc~e la autorlwción que exige esta 

ley:. a;[• ~01110 ~tras ~pc~acioncs de garantía que autorice la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de 

carácter general; 

JI .. Cánst/tuir e invertir las reservas previstas en esta Ley: 

111 •. ConsÍituir depósitos en instituciones de crédito y en 

bancos del extranjero en los términos de e.ita ley; 
·: -,-_·, ·:·. _-. 

IV. Oper~.c~n valores en los términos de esta ley y de 
. . 

la ley del Merc'ado. de Valores: 

V. Operar con documentos mercantiles por cuenta propia 

para la realización de s11 objeto social; (.., ). 

e.abe explicar que el rcafianzumicnto a que alude la fracción primcrn 

del citado articulo; significa que una afiamJJdora cede o toma el riesgo que 

otra contrnjo o vii:cvcrsa, y existe entonces el compromiso. en caso de 

reclnmnción de pagar proporcionalmente su participación en primas. 
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Por otra parte. al ser lu flun~ merClUltÍI o de emprl!SU. un contrato 

conscnsunl, bu5tncl a~ue;J~;dccl~ p~~~llf8u:v;~la11.cabo y esto se ·,·,,.-. .' :· .. ,.··. ··~ < .' 
.•... eo1isid~ru inl<clenicntlÍ propió;:·¡;n111urio.·~ iri1po~iiiÍlcf l'eio. es destucubh: 

:: : : : ":~ -'..~;:·:·:' "·"- ... ; '.;,. ,,;·.· ,'::;.:, .·· .. 

. · .·· •. seílalar asimismo qiic no' se' ré{¡Úicrc filialmente el consentimiento del 
. ,;·:.'. ·.1 ::;· .. ; .. · .. :\, .~ 

' deudor, ptiés auiit:ontrn 1ir'~ó1ú~iiid cxprc5a de éste, se establece un acuerdo 
'.·," 

Otro factor p~pi~ de Ía fianza mercantil es la existencia de una 

obl igución por parte del fiallor, ~'S decir que éste pague o salde a su VeL 

lambién la ~bligación.dcl ~'Udor, si cslc illlimo no lo hace. 



2.4 l>islinción con la fia11:1.a civil 

Si lnnuunos en considcn1ció11 que "son, aplicahlcs a la fianza 
.· " '' -'. 

mcrcm1til en ltldo lo no exprcsnm~'111C cstnblcci<io' crÍ la Ley Fc<krnl de 

lnslituciones de Fianzas, In.~ disp0siéioiíi:s del CÓdigo Civil para el Distrilo 
. ' .. , ¡. '•': • "' . 

. Fcd~TU1,•~.1• t~'tlcmos entonces ~u{1~ dlf crci\cins entre las dos modalidades 

.~<-~:· ~- .. ::::: ·: ;-·,"· ~~ ·._-:: '. :~~ _- ·<_~-::.·:_.vr-~:-~~-:~.:iX;~,'.:~-:_:?'. i:··: ·-;:~ -~:r::_i:_~-_,.:~,~~·1_:-~.:;~~-': ~-:, .- .... ·· , . 
. de fi~ZÍl se dllll cri·~1t~uc1o~t:S que, n co.ntm~nc16n se dcscnbcn: 

_.,, ,·ºh~: .(>,-} ,• . .'-~, :i_\.:;.- .. 11 .• _;·•,::-:.;_;·.·:-: .. 

, -J·'-::.:': ".; -.·-- .· -,·>;' > ..• ,,.~ '..i;"' :\: 

. ···>::~----. ·->· .:;<:,( ... ::.~>- :-,_-~:~¡---

.... El Ía~io/Jé 1~· p¿¡¡;1 ~;üiít1'dc]~.-dif~~1Ícias m~ iinportantcs entre 
.... · . . _·: .-·,::' :-:~: '._ ::;-,_,;_·{;:;;>:'f.'~·,.-~->·:·.-.-~ ">;,.',·\f. ·.· :.: ' 

lit rim1zi1 Civil y ln.:in~rcimt'it,',yit'1 qu~:eit'111 segi.111111 t;:S indispensable y 
-·' )·; ',' .. !··.~.~ ... ·; •.·. ·, 

. •rcq1Ícrid~, nÍí aSI cnla 11~~ .. A~civil,: . ; 

)\:. :?',"· ;.·.· .. 

T~bié~,1~.~o~i~;:d:ad :~ \.n~ de lns diferencias mnr~dns entre las 
· .. '.;\\/·;,·-·'.\ >,.•i • ·; .. '.; ··,• ·,~'.;' 

r\·<los ÍnodÍllidndci;· de flnh7.iis, p~cS en In linn7ll mercantil es dctcnninantc y 
" ·. ''.··:·_·::; , ... ~·~-·:.: ~ .. \',~'·»<::'; ::~(.' ~ ~-,_·:,/.-.:{. ·.-::··-~ :.: ·.'-:'· ,·.. . : 

'>:\~isÍiiíiiva, iíc;t;'en ;1á ,Civil no, siendo el acto de comercio una actividad 

~n~~~sa,' n.~ulla ~n~ rclcvunle dif~'ml~iu ~"lltrc una y otra fian,.us. 
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·- ,_• 

El prufi:sor Molinu Dello ~jcmplifica más clurium:ntc esta comliciún .. . 

11! referir lo siguiente: 

. . . 

"La fianza civil no constituye un acto de comercio, toda vc-1. que el 

otorgamiento de esta lianw es 11 Ululo ~tult~ .• Por otro Indo, /O fianza ·. 

mercantil o ele empresa, si éonstituyc un acto de c<inú:rcío en' virtud de que 

c.xistc unn nctividnd lucrativa n11 .. 'Cliuntc ~I: cobro de ~na prlma por el servicio 

que presta la institución fiadora. 

Lo anterior resultan\ más obvio si se compara una misma obligación 

con .la~ dns figuras jurldica~ en cuestión, (lOr ejemplo: en una fianza 

otorgada' por una institución de fiaru.as ya sea en garantin de pago de las 

· ren.ta~ : o en un nrrcndnmicnto de ca<;n-hnhitnción, existe In nnturnlC7.a 

nicrcantil de. la fiunzn de empresa. Según esta hipótesis, si unu persona 

fisiCD ·se. conviene en fiador del nrrcndatario, entonces la naturaleza de la 

fiwtia será civil." >7 

" Molan llcllo, Manuel la FINUO rnAllxlro. I' cdJaón. Mcuco, l:dtorial .\tru..,,lhll, 
¡¡.,.ú.Ul....Una,199-1,p.25. 

TESIS cor 
~'.~. T A DJ':' (lP':í .. '" • "'""}LJ., •. I .J \,h-., .. 1 •• ! -----.. 
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· <~: .·.·. > ,)i ,~;:~r~~i~&~1I";~~·j'.}/ .· 
Una diferencia primordial entre las·dos modalidades de In fianza es 

• dot~,~~¡~~~~~if !~t~t:w1daJ, • m ••= o;,;¡ '' rigo , 

regula en materia .s1Lfta11tl~17,c!,.C~~igó Civil, en su generalidad, y en 

m~lerin adjetlva el ··~¿d&~\¡g_~r~~~dimientos Civiles para el Distrito 
> "' ·,' - ",.. -· • - ' :> /. . . · .. ; ~ . 

Federal; n In finnzo d~ Íip~.mcrc~ntilo de empresa In normativiza In Ley 

Federal de lr1s1i1ucioncs ~~· flia~1.ns y el Código de Comercio en materia 

adjetiva, ni igunl~l Cbdigo de Pro~dimienlos Civiles pero en nplicnción . . . ; . .-. . : ~- . ' . - - . . . ' . . . . . '" . ·" ' .. .' .. ·- . . 

supletoria y en todo lo it~prc~isiq porcl Código de C~~ercio .. 

·•.·.····. :·•· .''::<-;t· ·,·:_.:.> 

Molino ·Bell~'~ér.eJ otni/difir~nci¿· i~~oR!Ült~ c~tie únn y otra 

fianza. 

. ' ._ . - " ; . 
' ,. ·. . . 

"Otra de lnsdÍf~~ncins rnnrcmlris entre In fianza civil y la fianza 

mcr~nntil, es hi rclntivan los ~neficio~ de orden y excusión. Por un lado, 
r ::, . 

e!1 ~I >caS°'·d~I· findor.civil,·de éo~formidnd con el código de In mnterin, 

gowrii'delos Ci'!ld~s beneficios; en fianza mercantil .• se sujetará al ruticulo 

···• J 1.8 de In Ley Federal de Instituciones de Fianzas, el cual establece que: 

· ~· Mollna Bello, M.nu.1, La Flan:o <n Atúko, I' cdiáda, Mbko, Edirori&I Mt<lrow-llil~ 
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/.as i11sti/11cio11es dejimr:as 110 go=an de los beneficios de orden 

y e.rc11slú11. "51 
· 

·: ,_.. ' -. 

· Aquf resulta oportuno iracr a colación también la dcfinícíón de fo que 

signÍfica I~ e.~c1/si~n; arrÍb{~en~ionada: ·. 

"Excusión: Embargo y remate de los bienes del deudor que se lleva n 

cabo para poder proceder en contra de . su fiador. cuando ésie no ha 

renunciado ul IJ1.11elicío de excusión. " .. .19 

' . . . , -'~-.... . ~:> '.:, ~ ·~."'.\'. é;-~.:1)<,:. _,<-·,· .... ···,_. 
Se dice que el lindo, es dccir;la ¡¡Cr.¡onna'quic:íÍse le otorga la lianw, 

y la institución fiadora, dc~án ~f~;()~a~ /ro~;~lim sus obligaciones 

por medio de un eontnito-~l;~;t~J .zfi~~<pCm es menester mencionar 
- • ! / ~ ·~<- .'' ' 

que a pesar de qué· las dos ¡;:iüés'· ri~ ·~icen o suscriban este contrato lu 
' - .... ,.. ·'": .. ··:, 

póliw surtirá efectos eontra t~~s. ' 

" n.;.1em,p 26 

'"' Soto Al~ru.. C,op. 1."it., p. 12.S. 
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._· -f~_:;.: :'.L~ ·~'. :-. -. , : < . -"" .. 
. -.· .. "/ ,·-;' ~:: ':~: ,_:·: 

Un elemento mlis qué 'hucc h;,tlif61;ifoiif·;i~J~.Íi~1iZi!'C.:i~il de lu 
; ' .• .. · '<'•··: ......... , .• 1"'-.; .•••. · •. 

·. · mercmitil es el 01orgmnie;110 d~ un~ c~;1~~Í~n·q~~ ~i·;t '<l~ In S~cretnriu 
. - . ' - • '·-~ . .: , .".' .. ,>> .;.:,· '... ,/ . - ' -- -

.de Huciemlu y Cnldilo Pi1blioo oti.frgu'u: lus:t:ii;J~iS~·4i1é pn:lemlen 
- :- . . . •• .• ,_ ·'. ';: .: , -.- '. ·-~·--- _., '. y·", .' .... · . 

>dedicarse a I~ emisión de pÓli:r~~ y cu~1plarl con l~s rciiui~itos para rcali1ar 

asi~isino las 'opcri;cioncS de · ~an7~ rncrcantilc:s. Ello se encuentra 
.. . ' - ·, ' ~ : -. . .'. - . .. .. '. -. -

cstablceido en la Ley Federal de l~stitucioncs de Fiamms, que dice: 

Ar1lc11/o /". (. .. ) Competerá exc/11sfl>amente a la 

Secretaria de l lacienda )' Crédito Público, la adofJCiÓn de todas 

las medidas relativas 11 la t'reaclón y al .fimciotk1miento de lllS 

imtitucione.f nacionales de fianzas, las que ,fe regirán par .flLf 

leyes especiales y, a falta de éstas o cuanto en ellas no esté 

prevLfto, par In que estatuye la presente. 

la Secretaria de llaciencla y Crédito Público, será el 

órgano competente para Interpretar, aplicar, y resoh:er para 

efectos udmlnistratil'Os lo relacionado con los pret'l!ptos de esta 

ley)' ei1 general para todo numto se rejitre t1 /ru i1istit11ci0Ms 

de fianzas. 
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la propia Sec~eiar/a podrdsolicitar cuando a.si lo. estime 

t·unwniente~ IÍ1 opinión ele la Cumi~frín .Nuc:iunul ele Se>.,~1rus )' 
. . ·' 

Fianzas, del Banco de· ,;.fb:lco ~ <le algútl ¿/ro organismo o 

dependencia en razon de la. natriraleza de los casos que lo 

ameriten. 

En la aplicación de esta Ley, la mencionada Secretar/a 

con la lnterw!llclón que, e11 su caso, correspo11da a la Comisió11 

Nacional de Seguros y Fian:as, deberá procurar u11 desarrollo 

equilibraclo ele/ sistema afianzador, y una compete~cicr smrcr 

e111re /cr.1 i1Lttit11cim1es ele fianzas que la integran. 

Por cunnto n In nonnntividnd y In ncce;nrin definición fonnnl de la~ 

instituciones de finnzns, o cmpn::sus nfilll17Jldorns. Molina Bello llumn In 

ntcnción respecto a lo siguiente: 

"Lu actual Ley Fcd~rul de. Instituciones de Fiwizu.~ no consigna un 

concepto de lns instin1cioncs emisoras de fianlll.~. sino sólo precisa en su 



tul virtud ~ pn:senia 1Í~11ti11uació1i'~1 ooli~pto siguÍ~nt~: 
.' ·.· .. - ·: --'·'- ··->··:,-.-·, \ ·,;._::,'::~::::· _,.. -;~:· ;. <: :· .. f" -~ --· ~··;-·_ . .: 

.··.. ; i; ' - ' < ; .}.;>;· : .· . 
.• ~; , " .·. Afl~1~lldó~a: ~ ;,n~ so~ii:da<1'·~~~ntil,'.Ícga'1~c~t~ a~1i~ri1~da por la 

·.· '.},·-sH~P.· ;uy~: -fi~alida~ .. ~·· ~~p~~-ci~~~-}11~i~~J~~roso;· m~d,iante 1.a 

·····eipcdi~i~n de. ~ria p6li1.n ¡j· cu~p!Ír obli~~~idn:~;~6"M1c1fo10 económico 
''\"': ·''·" • <-!·; 

co~U"Ítldns por pcr.;onas fisicas o morales/¡{¡¡tc ·~t~'pérSi;nas fisiCllS o 

.. niornlcs, privadás o públicas. 

La funció_n primordial de la afianzadora es expedir fian1.as mediante 

el.cohm de umi;prima inicial por un.periodo dctcnninado, asi como la.~ 

renovaciones. o . prórrosns que correspondan, hasta que quede cancelada 

totalmente In finn1.n." "° 

Una diferencia más entre las dos fianzas es que en la fianza mercantil 

se tiene la nltcmntivn de reclamación de incumplimi~"llto de pago por parte 

del fiador 111cdiw1tc el pnx:e<limknto di: oonciliución i:n Ju Comisión 

'° MolUll llcllo. ~l,<.yt ni., pp. 1 i¡. J •J. 
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Nucionul de pani.lu Deferlsu de los' Usuarios de Servicios Finw1ci~-rus, o de 

olromodo se ~jcrcecste~~rccl;o·antcd tribunal o juez compelente. 

2.5 ÍM11cl6n con la premia, hipoteca y fideicomiso crr garantla 

Las instituciones de fian1.as deben c.~igir por ley a sus fiados una 

guru111ia ele respalelu para proteger así la r~'Cuperación del monto de. Ja 

responsabilidad que conlrnignn. Tal primicia de gnrantla está.· fijada y 

rcglamcnrnda en In Ley Federal de lnslilucionc.~ de Fiimza~ Yá varia~ veces 

cilndn: 

Ar1lc11lo 19. Las ins/11uclo11cs de fla11::as deberán 1c11er 

. s11flcic111cmc111c garantizada la recuperación )' comprobar en 

c11alq11ier 1110111c11IO las garall/las con que c11enlen, cualquiera 

. que sea e/ monÍo de las responsabilidades que COI/traigan 

111eelicmle el otorgamiento ele ficmws. 
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A su vc1~ en el articulo 24 ·de la Ley se detcnni11w1 las gar.111tias de 

recuperación que las nfümzndorus obligutorhunente deben obtener, las 1111\s 

.:sencialcs y recurrenlcs son: laprendu, hi¡>olec11 u.fideicomiso. 

l'nra tratar las relaciones que la fianza mercantil tiene primeramente 

. . con In. prenda, traeremos. a colación que ésta ha perdido el carácter de 
. . 

di:shonombilidad que tenla triidieionalmcntc, parn ocupar un importante 

lu~n~ en '1a pnlctica ju~ldiea .y comercial, según refiere Antonio Canchola, 

·Juicnof~~ ~n~d;finició~ de la pRiida: 
·; ,., ., 

''Con~enc dccif, ante todo, qucjuridicamcntc IR (lRIRhra rrcndR ti~iic 

· tíesiiccpcioncs: a) como contrato, b) como derecho real a que da origen, y 

c) como In cosn mismn ohjcto de ese contmto y de ese derecho real." M 

Se especifica que el derecho real es un derecho de uso y disfrute. Por 

otrn parte, el Código Civil define a In pn:nda en el articulo 2856 como: 

" Canchob, AntolllO, FJI 'rntjimJo.k fl<p/wlO)'rl llonodc Pmsda, l'od>cióo, Mé:<ia>.l:dl!Olial Jus. 
19-17, p. 77. 



Articulo 2856 .. 1.a prenda es 1111 derecho real constituido 

sobre un bien mueble enajenable para ¡:urantiwr I!/ 

c11111µ/1111icmlo de una obligación y s11 preferencia en d 1~igo. 

Entonces, la prenda es el contrato mediante el cual un deudor o un 

tercero entrega generalmente n. el acr~'Cdor y así n¡ismo a un tercero, la 

posesión de un bien mueble enajenable parn garanti1.:ir el cumplimiento de 

la obligación y su preferencia en el pago, con el producto de su venta en 

caso de incumplimk'OIO de In misma obligación. 

En este caso, Molinn. Bello explica el procedimiento rara la 

constitución de la prenda cómo garanlfa de recuperación para las 

institlÍeinncs de finn1.n.c;: 

"Para que la afianzndom reciba algún bien mueble en prenda. podni 

constituirlo ·en garantía siempre y cuando celebre con el fiado u obligado 

solid11rio w1 oontruto de prenda y lo inscriba co el Registro Público de: la 

Propiedad y del Comercio, a fin de que In institución fiadora tenga dcr~hos 



. contra terceros: De lgú~ roniia,: los biencS dáclos en prenda deben estar 
', '.:.'e·"' .. -·1,; •,. ; .. ·: .·-· ':.·;·· . • ·.• 

'vaíuados por instituciin 11e·::reditÓ ó c~rredor p~bli~~.;. 61 

C~be dtat: qu~ en IM reformas publicadas por el diario Oficial de la . ; ·.·.·· :' - _,, 

. •FcdciiiciÓn ~I 2J de mayo del 2000, mencionan que el deudor puede 

conservar la posesión del bien dado en prenda, sin darla en custodia del 

acreedor, tal como lo indica el aniculo siguiente de la Ley Gcn~'Till de 

Títulos y Operaciones de Crédito que a su vez wrsa ns!: 

Artlc11lo. 3./6. IA pre11da sin transmisión de posesión, 

consti111ye un derecfw real sobre bienes muebles q11e tiene por 

objeto gara111iZar · el· romplinrielllo de 11na obligació11 y s11 

preierencfd· en el pago, C011Senoa11do, ef deudor la posesión 

materia~de /a;es bienes(. .. ). 

. '•. 

- ,..,,_.:·-- ' 

· E~:c~jto a los muebles e inmuebles, cstablcccrcmos lo que afuma el 

profesor J~sÚlfn.-00 Dominguc:z Marti11C1.: 
··.· . 

•I Molino Bello, M , <Yl cü., p. 1.1-1 
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.. ' . 

"Desde ~I pu:nio db vi~t~ nalurnl (..)los bienes que por fuerza propia 
'. '. ·,·,,.,.'( ·.:.·· '. 

.. es (lccir los uriimnl~, ce>nsid<.~dos scmovienles, o los que por efcclo de una 

. fuer1~: ·exie~iÓr puedcn;'~r Jnsladados de un lugar a olro sin que se 
.:'"··; .. 

:d~térloré~ ·~;ese rfulado, son los bienes muebles. Por lo conlrario, lodos 

aquell~s que noadmHen esa posibilidad de lra.~lado son inmuebles." 6
J 

No obstwtle, se agrega ahondando en lo siguieme: 

"Lns clnsificaciones 111 rcspcclo de los muebles y de los inmuebles, 

vun más allá de fundarse en esa m<.Ta posibilidad de lra.~lado, pues son de 

· leneiSe en cuento por una parte algunos bienes cuya clasificación es dificil y 

respecto de los cuales la ley se ha visto en la necesidad de intervenir y 

adoptar una actitud definitoria, amén de que por otra parte, debido a 

determinadas circunstancias, hay ocasiones en las cuales la clasificación 

como mudile o inmueble de un bi1.T1 no d<.-pcndc pn:ciswm:nlc de su 

naturnlczn.¡;ino de olrOs faclorcs.""' 

•
1 Dorrunguu Maninct.. W Alfredo, INT<•cltn e;,;¡,..,,.. 0.Mrul /'n>l-. c ...... ~JwlJi«J • 

/niuliJn, 6' edición, MC.ico, F.d•orial PonU., 1991, p. 306 . 
.. lbidem. p 164 
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. .,. . .. 

Además se al\fCS~1ds pu~tos q~e 1iiarcan la distinción entre los dos 

lipos de bienes cuamk(anrin~ ~de: 

. '.'Unos y 'otros· tien~'ll un tratllmienlo legal diferente, en el cual In 

· diversa actitud de la ley al observarlos separadamente se pone de manifiesto. 

(; .. ) Los inmuebles rcprcscntlln nom1almcnte la conservación e incremenlo 

de la rique1.a; no nsi los muebles. Además, la propiedad sobre los inmuebles 

suele inscribirse en el Registro de propiedad. en cambio no hay ~11 en 

relación con los muebles .•. t.1 

Por cuanto o la hipoteca, el Código Civil la define como: 

Articulo 2893. /,a hipoteca es una garantía real 

constituida sobre bienes que 110 se entrega11 al acreedor, y que 

da derecho a éste, en caso de incumplimiento de la obligación 

gara11tizada, a ser pagado co11 el \'Olor de los bie11e.s, en el 

grado de preferencia establecido por la ley . 

.. lbidcm, p. 307. 
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Basado en esla definición, el profesor Rojina Villegas comenta a su 

ve7. en lo eonduccnle, en que si la hipot~'Clt es una afirmación de dcr~'Chos y 

un contrato de ganmlia, implica lo siguiente: 

"La hipoteca es un derecho real que se constituye sobre bienes 

determinados, generalmente inmuebles, ~-najcnables, para garanli7.ar el 

cumplimiento de una obligación principal, sin desposeer ni dueño del bien 

grnvndo y que otorga a su titular los derechos de persecución, de venta y de 

prcfercnciá en el pngo, para el caso de incumplimiL'nlo de la obligación."'"' 

' El,~pl'Oráor Rodríguez Rodrigucz explica a su vez lo conducente a la 

"El estudio de In hipoteca corresponde ni derecho civil. dado que este 

. conirnto no · hn sido objeto de regulación por las leyes m~'TCBOtilc:s. Ello 

· signifi~ que In hipoteca se rige siempre fundamentalmente por lns 

disposiciones del dm'Cho común en lo relativo u su con~1itución, contenido 

y extinción . 

.. Rojim \'illq¡u. R, /J<r. CM/ Altnavt0, 1omo \1,..,. cdo<iO<I. Mcóoo, Ed•onal Ponua. 1991. p ~l. 

12 



En tanto que · n IÓ i1re111ia si cabe su consideración mercantil, la 

hipóleca es siempre un.acto civil. Lu hipoteca constituida ~'11 gurantia de una 

·•·· obligación mercantil, sigue siendo hipoteca regulada según el Código Civil 

. dclDistrit~ Fe~eral.,. 67 .. · 
. . . 

. ' '. . . 

" Enionccs Ía relnciÓn en lo que rorrcsponde a In garanlfn que guarda la 

Íiarí.:.Uc~n I~ hipot~, :·In queco:~Íenlll Molino Bello: 

"No es muy común que una afianlJldora solicite como garantfa de 

recuperación un inmueble en el cual se corL~tituya hipoteca, pues esta figura 

jurídica suele ser tardada y costosa: sin embargo, se puede constituir sobre 

bienes vahmdos por una institución de crédito o sobre la unidad completa de 

una empresa industrial. En este caso se comprender.in todos los ck.'lllcntos 

materiales, muebles o inmuebles afectos a la explotación, considerados en 

su conjunto, incluidos los derechos de crédito en favor de la empresa." 61 

" R~ Rodrigue:. 1 , Ofl nr., p. 2.12. 
" Mot .. llcDo, M, "I' ar, p l:HJ. 
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El fideicomiso e~ gara111ía es una ~riante o usÓ del fideicomiso 

como "negocio jurídico", según cslnhlecc el profesor Roilriguc1. Rodrigue1 • 

. quien además agrega para cuadrar su definición: 

"Si con objeto de darle una gnrnntia a un acreedor, se inscribe a su 

.nombre en. el registro una casa propiedad del deudor o de un lcra.'TO, 

tendremos otro negocio fiduciario, porque en vinud de la inscripción en el 

rcgislro, el acreedor aparece como dueño del inmueble para todos los efectos 

)~gn)~s y no Como tilulnr de un simple derecho de garantía, aspecto que sólo 

se conserva en las relaciones entre el ncrecdor y el deudor." 6'l 

Otra. explicación que llama In alcnción respecto del fideicomiso en 

garantía es la siguic..'lltc: 

"Es aquel que se establece cuando un dcudor ofn."CC pagar a su 

acreedor en un periodo detem1inado mediante la renta de una finca de su 

propiedad para garanti1.ar el cumplimiento del compromiso con1111ido, af.:cta 

en "fideicomiso de gnrnnl!a" la finca aludida mediante la celebración dd 

.. Rodrigucz Rodrigua.J. <.y>. at. p 10? 



respectivo contratode lidcicciniis0, Crí ci cuál el deudor cS d 1ideiéo~1hcnti:, 
·~~·: j ' .. ·'·» •' 

d itcr~dor el 1Ídeicoii1i~íio ;; desde i~egci, ~l lii1~codfid11ciarlo. El papel 
1 ,. '" -· ' ,- - '". --- • ' - .• , ' ~ _ .• _, •. ' 

.}'. ~~l·:i~.~,:~~;o fldu~iario consiste· en vigiÍar que se cumplan las 

-· ::'. ~ ::<·C<fo'diCiOneS_ ·pacindas en el contrato, ya sea en cuanto al pago del adeudo o 

::· .. ·.:~·cuanto a los actos que hubiere de ejecutar en caso de incumplimiento del 

· .. deudor." 70 

La Ley General di! Tilulos y Operaciones <le Cn!dito en siguiente 

articulo define n la ligurn dl!I fideicomiso de gara111ia, de la siguiente 

manera: 

Articulo 395 •. E11 'virtid del fideicomiso de gora111ia, el 

fideicomite~te transmite ... ·a la i11s1i111ció11 fiduciaria la 

propiedad ·de ciertos.· bienes, co11 el fin de gara11ti:ar al 

fideicomisario eh ~~mpli11iie1110 de 1111a obligación )' su 

preferencia ~n el pago . . 



Desde .el 1110111é1110.de·l~ ci:1;1s1i111ción del fideicomiso de 

garalllía, .fe deberd désii11ar ala im1i111ció11 ~~efu11~i~á como 
. ·.. ,' . . ·.·. . 

fiduciaria. 

Tal como. lo ~~ablcce la Ley, la relación entre la fiaw.a y este 

. fideicomiso en gnrnlllla es ·solamente aceptada cuando se afoctcn bienes o 

derechos presentes no sujetos a condición. En lo respectivo se aplicarán ni 

fideicomiso las proporciones y requisitos exigidos por esta legislación para 

las demás garantías. 

Como colofón para este punto, se hace referencia a lo que consigna el 

profesor Margndiint rcSpccto a las garantlas: 

"Los• pri~cipnlcs medios de garantizar un crédito son: las garantías 

personaÍc; (cómo fla1izn particular o firu11.a otorgada por com~ias 

.cspci:ializadas) y las garunlias reales (como prenda e hipoteca). Al 

compÍlrnr estas dos clases de garantías se dice: plus caurionis in rem est 
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y pn.iula prolegcn mejor Ía ~sieión del acrcccl<1r que la fian7.a Jll.'fl¡()nal." 71 

2.6 •:reétos 

Debido a que In finn1.n no es !ralada l'll el Código de Comercio pero si 

en el Código Civil, el profesor Ramón SánchC7. Meda! ejemplifica como 

.·efectos de la fianza civil, que son aplicables también a la mcrcanlil, lo 

siguiciite: 

"La finn1.11 produce dos clases de efectos; unos que nacen 

directa;,,e~te del soló con~to de fianza y que se conoCc:n como relaciones o 
' ' ,' ; , ~ 

efectos entre el fiador y el acreedor; y otros efectos que no nacen del solo 

contrnlo de fiall7.a, sino de hechos posteriores a su celebración, lales como 

el pago que el fiador efectúa del deudor principal, o la insolvencia 

sobrevinicntc de un fiador u otros ht-chos similares, cuyos efectos se 

conocen como relaciones o eft-ctos entre el fiador y el deudor principal o 

17 



cnirc diversos. cofiadores ~ni!I! ·si. Ócurrc con estos últimos efectos una 

situación sc.incjnntc a la que· se pn.">Cnla en los llamados contratos 

sinalagmáticos imperfectos (corno el mandato gratuito. el comodato, el 

depósito no retribuido), en que las obligaciones a cargo de una de las partes 

nacen directamente del contrato y en el momento en que éste se celebra, en 

tanto que las obligaciones a cargo de In otrn parte pueden nacer 

ewntunlmentc y yn no directamente del contrato mismo, sino de hechos y 

netos rcali7.ados al i:jec."Utarsc dicho contrato." 72 

Entonce5 C1 Código Civil es el que establece en lo relativo a los 
·;,·' .~ -

. éfel:tos d~ ¡~ Í.ariZi:~i~t los n1ismos que la fianza mercantil a partir de la 

coiri~si~l¿n:~ ~{¡f~~6(Algunos efectos de In fianm se dan entre el 
' ,,, . ·' ·.,.',·.· ; 

• fiado~y~I ~cri:c:~';. ik ~os artículos se mc.11cionan los principales: 

. ' .· .· .··, ·.:,.:.\~.. '-.:. '· .. ' 

liberacióri. o de la nulidad o rescisión de la obligación, no 

impide que el fiador haga valer esas e.xcepciones. 

n Sincl>cz Meda~ R. op. 01., pp. 4~-m. 

.. 



Artículo 2815. lA exc1isión consiste en aplicar todo el 

m/or libre de los bienes del deudor al pago de la obligación, que 

quedará exli11g11ida o reducida a la parte que no se ha cubierlo. 

Es preciso recordar que aqul se maneja el término fiador en alusión a 

la alinnzndorn o cmpn:Sa dédicndll a ofrecer fian1J1S mercantiles. Existen 

también los efectos de lo fianza entre el fiador y el deudor: 

Arlíc111o.2828.·Eljiador que paga debe ser itulemni=ado 

por el deudor, aunque éste no haya prestada su consentinrielllo 

para. la co11.Hitución de la florea. Si ésta se hubiere otorgado 

contra la 1•ol11111ad del deudor, no tendrá derecho alguno el 

fiador para cobrar lo que pagó. sino en cuanto lrubierc 

beneficiado el pago al deudor. 

Artíe11lo 2829. El fiador que paga por el deudor, .ckbe ser 

i11dem11izado por ésle: 

1 De la deuda principal: 
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.,•,, 

el pago al deÜdor, aun c.u1111do e.fl~ 110 e.viiivfera ohlfgado por 
~- ···¡. . - - ~ .. ·· . 

razón ti~/ co111ri10 a ,:¡¡gdrtoi a} ~c~Útlor;;/ '.' .. 
··. · /11 De ios g;;;o~'~d',~~ 11~c),¡/(J;1~e .. ~:,~c dio noiicta al 

' .. ', -~-' "'· - .' ,.; : .. ,~.-;. ..... , ,' ; ,-.·' .. ·. >· ,._ ·. ,., :; -·· ·-- ... - ' 

deudor de 1:i~rsf~o r~~;,:;Ídod~~~~;;>>> ) . 
. :-\·-: -.-:'· _.,.. - •. <;· 

IV D~ J~s 11</iiosJ~ µ;?~icioi q~PllI)~ mfrfdo ~~ causa 

de/deudor. 

Es preciso lcncr en cuenln que los beneficios de excusión y de 

división de la deuda, que asisten al fiador contra el acreedor, según la 

legislación civil, no están atribuidos al fiador mcrcanlil, dado el principio de 

solidaridad que confonna las obligaciones mercantiles. 

Uno de los cfü1.1os n:lcvanles a punir de que se sabe que el objetivo 

fundamental de las instituciones de tianntS es el de garnnti1.ar el 

cumplimicnlo de tcrccrns personas ante olraS personas mornlcs o fisicas, 

privadas o públicas, es el de reclamación. 
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Cuando el · fiado· (deudor) incumpla con la obligación principal 

gnrnntizitda por In fian111, el bcncficinrio de la misma deberá llevar a cabo 

· un procedimiento de reclamación de servicios, lo que se desarrollará en el 

Ültimo punto de este capitulo. 

2. 7 Extinción 

Según Molino Bello, la extinción o cancelación de la fian111 conllevan 

el mismo significado, cslllblccc que "la cancelación es la confirmación del 

cumplimiento de la obligación garantizada, pues para que Íl"llC-Lca la fianza, 

es fu:'ccsnrio que el liado proporcione a la afianzadora algún documento CJI 

el, cual se. consigne que la obligación principal se ha cumplido; en 

. co~Sccu;ncin, la fian111 seguirá In misma suerte." 73 

Pi-áeticamentc, la fian111 mercantil se extingue por los mismos 

motivos que la linn711 civil. Una de ellas es cuando se termina la obligación 

" Molma llcllo, M, o¡<e11, p ll7, 
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Prácticamente, la fianza mercantil se extingue por los mismos 

motivos que la fianza civil. Una de ellas es cuando se termina la obligación 

principal, arriba mencionado, pero asimismo como obligación tal cual, se 

extinguirá debido a las causas generales y comunes que pertenecen a las 

obligaciones. 

Ui extinción o cancelación de la füw.a se da asimismo por dos 

fuentes o \Ías principales; una con las variables como: 

.Autorización expresa del beneficiarlo. Cuando comúnmente se 

expide la fianza ante autoridades administrativas del gobierno, en la póliza 

se determina que sólo puede ser cancelada por el beneficiario con su 

permiso; el fiado entonces debe obtener de la entidad de que se trate la 

autorización. Entre particulares, se debe remitir a la afianzadora un escriro 

que consigne el permiso para la cancelación. 

Por el pago de la n:clamación. Es cuando la afiani.adora estima que 

procede la reclamación presentada por el beneficiario, n:aliu el pago sin 
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otro trámite más, con lo que establece la cancelación o extinción de la 

f1a11741, 

Por devolución de la póliza original. En este caso, cuando el 

beneficiario establezca que la obligación principal se ha cumplido 

regresará a la afianz.adora la póli7.a original par.i su cancelación. Lo 

anterior se tipifica en el párrafo tercero del articulo 117 de la Ley Federal 

de lnsútuciones de Fianzas, que dice literalmente: 

Artículo J J 7. (. .. ) iA devolución de una póliza a la 

Institución que la otor¡:ó, establece a su favor la presunción de 

que su obligación como fiadora se ha e:ctin¡:uido, salvo prut:ba 

en controrio. 

Por cancelación administrotiva. Se lleva a cabo ocasionalmente en 

fonna provisional, mientras el fiado obtiene elementos necesarios para 

cancelar la fianza Este tipo de cancelación no afecta al beneficiario y para 

la afianzadora está cancelada de mane111 provisional. 
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Por cancelación m1tométfica. Se aplica cuando la vigencia de la 

fianza lo dictamina, es decir, cuando vence por ley su emisión o los 

elementos de ella. Como ejemplo están los convenios de pago por 

parcialidades (a plazos), el arrendamiento puro o las pensiones 

alimenticias. 

Y por la otra vla, la cancelación o extinción de la fianza conlleva los 

factores como prescripción y caducidad. 

Tal como lo estipula el articulo 120 de la U:y Federal de 

Instituciones de fianzas (muestra también para el factor de la caducidad): 

Articulo 120. Cuando la Institución de fianzas se hubiere 

obligado por tiempo determinado, quedará libre de su 

obligación por caducidad. si el beneficiario no presenta la 

roe/amación de la fianza dentro del plazo que se haya 

estip11/odu en la póli:w o, en lll tkfa,·to, dentm tk los 180 dias 

naturales siguientes a la expiración de la vigencia de /afianza. 



Si la afianwdora se hubiere obligado por tiempo 

Indeterminada, quedará liberada de sus obligaciones por 

caducidad, cuando el beneficiarlo no presente la reclamación 

de la fianza dentro de los 180 dios naturales siguientes a 

partir de la fecha en que la obligación garantizada se vuelva 

exigible, p<Jr int-umplimientu de/fiado. 

Presentada la reclamación a la institución de fianzas 

dentro del plaw que co"csponda conforme a los párrafos 

anteriores, habrá nacido su derecho para hacer efectiva la 

póliza, el cual quedará sujeto a la pmcripción. La institución 

de fianzas .1e liberará por prescripción c11anda transc-urra rl 

plazo legal para q11e proscriba la obligación garantlrnda o el 

de tres afias, lo que res11/te menor. 

La caducidad se presenta cuando no se ejcrcitl la reclamación por 

parte del bcnc:ficiario durante la vigencia de l:a fianza Es decir, ya que 

caducidad significa el no ejercicio de un derecho, en el texto de la póliza 

para el caso de las fian7"15 de arrcndanticnlo, se cstablocc que cuando el 
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fiado deja de pagar el importe de la n:nta, el beneficiario debe pn:scntar su 

n:clamación dentro de los 20 dias siguientes al vencimiento del pago de la 

n:nta misma; pero si el beneficiario presentara su reclamación a los 21 

días, se interpreta que su derecho para reclamar ha caducado. 

Pero el Código Civil menciona otros fuctorcs o puntos espc<:ialcs en 

que se extingue la fianza, tales como: 

Artk11/o 2846. La prórroga o espero concedida al 

deudor por el acreedor, sin consentimiento del fiador, extingue 

/afianza. 

Anfcu/o 2847. La q111ta reduce la fianza en la m/Jma 

porción qr1e la deuda principal, y la extingue en ti caso de 

que, en virtud de ella, quede sujeta la obligación principal a 

n11~s grol'ómenes o condiciones. 



CAPITULO 111 

MARCO JURÍDICO DE LA FIANZA MERCANTIL 

3.1 Código Civil par11 el Distrito Federal 

Nuestro Código Civil vigente promulgado durante el gobierno de 

Plutarco Ellas Calles el 26 de mayo de 1928, entro en vigor el 1° de octubre 

1932, abrogando el de 1884. 

El Código actual es de aplicación supk.1oria a la fianza mt."l'C3lltil y 

contempla la nonnatividad y características del contrato de fianza en su tit11/o 

tercero del libro cuarto divididos en seis capitulas, en los artículos 2794 al 

2855. 

El primer capitulo nos habla de las disposiciones generales de la fi.tnn 

(artfculos 2794 al 2811), en el segundo se refiere a los efectos que lll fLlllZll 

produce entre el fiador y el acrccxlor (artículos 2812 al 2877). el tercero se 
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refiero a los . efectos que la fianza produce entre el fiador con el deudor 

(artículos 282.8 al ;836), ~I cuarto se refiere a los efectos de la fillllza entre 

Cofiadores (articulos 2837 al 2841 ), el quinto se refiere a la extinción de la 

fmnza (artículos 2842 al 2849) y por último el capitulo sexto se refiere a la 

fianza legal o judicial (artleulos 2850 al 2855). 

Es pertinente ll!lcer comentarios sobre algunos de los articulos referidos 

en virtud de no ser un poco clara su interpretación. El siguiente articulo nos da 

la definición de la fianlll como: 

Articulo 279./. IA fianza es un contrato por el cual una 
":·. '. _·' > -."; -. -~:·; ' 

.· 'pcrs~na se cumpromctc tvn el acrccdur a pagar por el deudor, 

. c,. <· . · .~~:.~~fl~ición no es completa, pues por una parte no cspocitica que 

.: 'c'i'~c d~ ·~ci~t~to es, si es principal o accesorio; y por otra parte es obscura al 

mencionar que "una persona se compromete con el acreedor a pagar", pues no 

dice como puede comprometerse al pago, si en igual cuantia, en la misma 

es¡x.-cie o si la prestación del fiador puede ser distinta a la deuda principal, 

para los efi:ctos de este estudio el m:icstro Rojina Villcgas, nos da la siguiente 

definición que dice: "la f1a111.3 es un contrato accesorio por el cual una persona 



se compromete con el acreedor a pagar por el deudor la misma prestación o un 

eqúi~alcntc o inferior, en igual o en distinta especie, si éste no lo hacc"74
• 

Siendo ésta definición más completa que la del Código. 

Los artículos 2808, 2809 y 2810, contienen disposiciones sobre las 

cartas de recomendación en las cuales se asegure la probidad y solvencia de 

algun:i pcrson:i, no constituyen contratos de fianza, y no pueden estas ser de 

otra manera pues la fiai11.a es un contrato y la carta de recomendación no es 

sino un acto de manera di\'crsa; cierto que puede llegar a producir efectos 

jurídicos y asi suceden cuando son dad.'15 de mal:i fe, afinnando fuls:unente L1 

solvencia del recomendado e induciendo n tratar con éste, por lo tanto el que 

las suscribe es n:sponsablc de los daños y perjuicios, según lo dispuesto por el 

articulo 2104 de éslc Código, que ocasionan: a la persona a quien las dirigió. 

Así mismo, el articulo 2812. no es muy completo, pues el fiador no sólo 

puede oponer todas las excepciones que sean inherentes a la obligación sino 

también todas aquellas causas que originan la extinción directa de la fuma, a 

lo que el maestro Rafael Rojina Villcgas comenta lo siguiente: "Las causas 

que extinguen a la fianz.a de modo directo las distinguimos en: 
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1. Causas derivadas del derecho común, las cuales son: confusión entre 

acreedor y fiador, compensación, remisión, cct. 

2. Causas de extinción especiales de la fianza, por ejemplo el artículo 

2815 que establece la extinción de la fianza cuando por negligencia 

del acreedor, no pueda el fiador subrogarse en los privilegios de 

aquel, ecl. 

Todas estas excepciones podní desde luego oponer el fiador al acreedor, 

además de las excepciones mencionadas, puede oponer los beneficios de 

orden y c.xcusión."75 

Y por ultimo, el articulo 2829, nos menciona de una indemnización, 

más no se trata pn:cisamaitc de ésta, es el rocmbolso o rcintL-gro de lo que 

haya cubierto el fiador, deuda principal e intereses causados sobre la misma 

causados desde la notificación del pago al deudor más gastos, en cambio la 

fracción IV, si constituye una indemnización correspondiente a Jos daños y 

perjuicios sufridos por el fiador. 
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3.2 Códi&o de Comercio 

El citado Código, es el ordenamiento más longevo en nuestro derecho, 

pues data de hace ya más de un siglo. La admirable longevidad se explica en 

virtud de que varias de las materias se desincorporaron para ser reguladas por 

leyes especiales, tales como la Ley General de Sociedades Mercantiles y la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito entre otras. 

Ahora bien, el Código de Comercio juega un papel muy importante 

dentro del derecho privado en nuestro país, y ello obedece a diferencia de 

otros paises en donde el derecho privado es unificado, es decir, un solo 

ordenamiento legisla sobre la materia civil y comercial, en Méitico el Derecho 

Cil·il y Mercantil son n.-gulados por onlcnanúcntos jurídicos diferentes. 

Mucho se ha hablado acerca de unificar el Derecho Mercantil y el 

Derecho Civil para formar uno solo que cubra las necesidades de ambos, pero 

dicha unificación no es posible por una !ll1.Ón de orden constitucional y así lo 

sostiene el maestro Rafael de Pina Vara, al decir: "En México, la polémica 

sobre el tema de la justificación de la separación legislativa de las dos ramas 

del Derecho Privado debe detenerse ante una !ll1.Ón de orden ronstitucional. 

En efecto, mientras que la facultad para legislar en malcrÍ3 de comercio o 
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mercantil es propia del Congreso de la Unión (artículo 73, fracción X de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos), esto es, tiene carácter 

federal, la facultad para legislar en materia civil corresponde a las legislaturas 

de los distintos estados de la Federación, es imposible, pues, 

constitucionalmente, la unificación de los, ordenamientos civiles y mercantiles 

de nuestro país." 76 

El Código de Comercio en Mé.xieo es de carácter federal, en virtud de la 

rcfonna hecha el 14 de diciembre de 1883 al articulo72, fracción X de la 

Constitución de 1857. mediante esta refoll113 se concede al Congreso de la 

Unión facultad para legislar en materia de Comercio, convirtiéndose asl el 

Derecho Mercantil, de derecho local a federal, por lo cual la legislación 

mercantil se aplica en toda la República Mexicana. 

En la actual Constitución se encuentra prevista por la fracción X del 

artlculo 73, la fucullad expresa del Congreso de la Unión, p.:ua legislar en toda 

la República sobre Comercio, oomprcndicndo al Derecho Mcrcanúl y a su 

proceso. 

" PiMV--.R.rooldo,J,-W-U..á~M-·IM.nn .. ,, 27'.i;.a..,Móoio.,Edól.Ñll\..-.. 
l\Jll\l,p.136. 
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Confomte al Derecho Constitucional Mexicano, una acción mercantil 

puede cjerccrcc ante un tribunal federal o ante uno local; pero ya sea que se 

demande ante uno u otro, el procedimiento se substanciará conforme al 

Código de Comercio y se aplicará suplctoriamente la legislación procesal 

común respectiva de la localidad de que se trate; aunque en la práctica los 

Tribunales del Fuero Local conocen de casi todos los juicios mercantiles. 

Al hecho, de que sean competentes para conocer de los juicios 

mercantiles, tanto tribunales federales como locales, se le llama jurisdtcc/6n 

conc11rrc111c, por disposición del articulo 104 Constitucional; entendiendo por 

jurisdicción, la potestad conferida por el Estado a dctem1inados órg.1nos, para 

n..-.;olvcr mcdiantJ: sentencia las cuestiones litigiosa.~ que )t:; sean sometidas y 

hacer cumplir sus propias resoluciones; en éste caso ambos tribunales son 

competentes para n:solv1..'f controversias mercantiles. 

El Código de Lares, como suele llamarse en homenaje a su autor, (fue el 

jurisconsulto Tcodosio Lares , cncargado por Santa Ana del Ministerio de 

Justicia, se promulgo en fecha J 6 de mayo de 1854, cuando surgió el primer 

Código de Comercio en Mé.,ico), constaba de 1091 articulos, y fue 

indudablemente superior a la.~ viejas Ordcnanz.a.~ de Bilbao. Sin embargo, bs 

vicisitudes de la política hicieron cftmcra L1 vida de esic Código, Ql)'a 
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·vigencia tenninó al triunfar la Revolución de Ayutla y el caer el régimen 

santanista. 

La abrogación del Código de Lares fue puramente de hecho, pues no es 

c.xacta la afinnación en el sentido de que el citado Código haya sido derogado 

por la Ley de 22 de noviembre de 1855, ya que esta Ley se limita a suprimir 

los tribunales especiales. 

Por otra parte el Código de 1884, fue transitorio pues apenas de expedido 

se pensó en refonnarlo, autori?.ándose al Ejecutivo de l:i Unión para ese 

efecto. Este a su vw. designo una romisión que se encargo de redactar el 

P!U)'CClo mismo que: habría de: convertirse en el Código Mcrc.:intil de: 1890, 

que en fonna mutilada por las numerosas refonnas y adiciones que ha sufrido, 

esta parcialmente en al actualidad. 

Una novedad muy notable se advierte en su articul:ido, pues a diferencia 

de los anteriores Códigos este no reglamentó lo relativo a fianzas mercantiles 

La causa de esta omisión es inexplicable, pero nos atrevemos a suponer 

que seguramente el legislador prefirió dejar a le)'cs especiales la lcgisbcióa de 

esta figura juridica, pues el 3 de junio de 1895, se expidió un dccrelo 
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autorizando al ejecutivo para celebrar contratos-concesión con cmprcs:is 

privadas para operar como instituciones de fiaI11..as. Por otro lado la omisión 

también puede imputarse al hecho de que este último Código h:lya sido 

expedido por el cjccutil·o en uso de sus facultades extraordinarias. 

El Código de 1889 aun no ha sido abrogado, aunque si se han derogado 

muchos preceptos por las siguientes leyes, actualmente en vigor. Ley de 

Sociedades mercantiles, del 28 de julio de 1934, Ley sobre el Contrato de 

Seguro, del 26 de :igosto de 1935. 

El Código de Comercio actual, fue public.ido en el Diario Oficial de L1 

Federación en Jos día.~ 7 al 13 de octubre de 1889, entrando en vigor el lcro. 

de enero de 1890, fue el siguiente y actual o!dcnamicnto de la materia, siendo 

en ese tiempo Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 

Don Porfirio Diaz. 

La última rcfomia al Código de Comercio, fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 5 de junio del 2000. 

\.abe h:lccr mención, que el Código de Comercio dedica 

aproxiniad:uncntc un 60% de su :uticulado :U proceso, y el resto a nomw 



sustnntivas; pero aunque dedica un porcentaje tan clevndo a las mismas. es 

ncc~sariá l:Í ~plÍcación su plctoria del Código de Procedimientos Civiles local 

·. · <, a(dc,,Comcreio, y esto obedece a las lagunas que existen en el Código de 

:;c;~iriercio en ~anto al procedimiento mercantil. 

mencionamos antcrionncntc, actual Código de Comercio no 

contempla ninguna rcgul:ición expresa que nos hable de la fianza mercantil, 

los dos ordenamientos que la rcsulan son la Ley Federal de lnstitucionc.~ de 

Fianzns y el Código Civil. 

Asl mismo, la Ley federal de Instituciones de Fian7.3S en materia 

supletoria se debe aplicar In legisl:iciOO mercantil, como lo señala la siguicnt.c 

tesis aislada: 

"RECURSOS URDINARIUS. US l'OMPAÑIAS 

AFIANZADORAS DEIJEN AGOTARLOS PREVIAMENTE AL 

AMPARO. EN /.OS JUICIOS IHJNDE Ol'ORGUEN 

(iARANTIAS, CONFORME A 1--tS l)JSPOS/C/ONES /JE/. 

CODJ<,'O DE COMERCJ(}. De la lectura de las artículos 101 y 

113 de la /..:y Fi:clerul de /nstlludones de Ftanzas, sr: cksprcndc 

tanta que las a_fian:adaras pueden ronst1tuirsc en parte en el juicio 

donde otorguen la garantía rtspecti1u, en todo lo que se n:jitre a 

las responsabtluiades derivadas de ésta. como que en lo no pm'isto 
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por esa Ley se debe aplicar la legislación mercantil y el tlt11/o 

déi:imo tercero de la segunda parte del libro c11arto del Código 

· CM/ para el Distrito Federal. Ahora bien, dado q11e de tales dos 

ordenamientos sólo el primero de ellos previene la forma de 

combatir los a111os reclamados etm las fianzas, re.111/ta claro q11e el 

mismo es aplicable en la especie, 111ot11'0 por el cual al d1spo11er 

expresamente el primero de los dispositivos invocados q11e las 

instih1duncs de jianza.1· l·un porte en lusjuicios en los q11c uwrgru:n 

¡:arantlas, es indudable que entre los derechos q11e con tal carácter 

disfrutan se encuentra obviamente el de Impugnar las actuaclone.r 

que les perj11diqucn cunforme u lo dispuesto por el a/11didu 

procedimiento mcrca11ti/. Por tanto, si los actos reclamados 

esencialmente consisten en el prO\oeldo a travt!s del cual el j11:gador 

ordenó haca efectiva /11fian:a que la qt1ejusa otorgó, así como en 

su ejec11clón y las consecuencias, es ob1~0 que previo al juicio de 

¡:arant/us debió u¡:otur el recurso correlpundientc que previene /u 

ley merrontil a fin de obtener que se modlj/carcm, revocaron u 

1111/Jjicardn tales actos. 

7'/!RCr:R 7'/UIJUNAI, cou:GIAIXJ r:N MA1'HRJA CIVIi. J)f.'J. 

TlillCER CIRCU/7'0. 

Amparo en revisión 289196. Afianzadora Mertcana, S.A. 25 de abril 

de 1996. Unanimidad de votos. J'oncnte: Jorge Hgueroa Cacho. 

Secretarla: Alba Engrac/a Bugarln Campos. 

Novena Epoca 

lns/anc:ie1: Tribuna/el· Culr>:ic1dw· 1/1· Circ:11itu 

F11ente: Semanario J11diclal dt la Federación y 111 Gaceta 

Tomo: IV, Agosto de 1996 
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Tesis: J.2o.C.5 C 

Página: 651" 77 

3.3 Ley Federal de 1 nstituciones de ~·ian7.as. 

Brcvcmcnlc nos referiremos a algunos de los preceptos m.ís importantes 

de ésta Ley, la actualmente consta de 130 artículos. 

Autorización para operar. La autoriz.ación para dedicarse a la práctica 

habitual de operaciones de fianzas y para el establecimiento de sucursales o 

agcnci:is de las mismas, la concede la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, de manera que sólo es licito usar las dcnominacioocs de fianza, 

afian1.ador, afianr.unicnto, caución u otras que expresen ideas semejantes en 

español o en cualquier otro idioma si se cuenta con dicha auwriz:u:ión 

(artlculos 1 ero., 2°, 3° y 1 1, de la Ley Federal de ln5tituciones de Fian1.a.~). 

Las autorizaciones son ocorgadas discn:c:ionalmcntc por la Sc:actaria de 

Hacienda y Crédilo Publico (articulo 5º de la Ley citada). 
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La tramitación de la solicitud requiere que se presente el proyecto de 

escritura social y comprobante de haber constituido un depósito en efectivo o 

en tin1los igual al !0% del capitil mínimo con el que deba operar (articulo 7° 

de la Ley citada), mismo que será lijado anualmente por la Secretaria de 

Hacienda y Cn!dito Público (articulo 15 de la citada Ley). 

Otorgada la autorización, la sccrc:brÍ:I aprueba la escritura constitutiva y 

cualquier modificación a la misma, y aprobadas, se inscriben en el Registro 

Público de Comercio sin que se requiera mandamiento judicial (articulo 15 de 

la citida Ley). 

Forma. La.~ instituciones de fianza.~ han de ser Í017.0S3/11Cntc sociedades 

anórumas de capital fijo; deber.in tener por objeto exelusivamo:ntc el actuar 

como anpn:sa afianzadora (articulo 15 de la citada Ley). 

Requisito del capital. deberán contar con el capital mlnimo que la 

Secretaria de l lacicnda y Crédito Público determine dentro del primer 

trimestre de cada año y el mismo deberá quedar totalmente suscrito y pagado 

al 30 de junio de ese mismo año. Si operan con un capital superior al mlnimo 

determinado por la Secretaria de l lacicnda y Cnldito Público, dicho c:tpital 
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deberá estar pagado por lo menos en un 50 %, siempre que dicho porccnlllje 

sea superior al capital mlnimo. 

Derechos de garantla. Las instituciones de fianzas tienen salvo los casos 

señalados en el artículo 22 de la cimda Ley, la obligación de procurarse 

garantías en relación con el reembolso de las cantidades que paguen por los 

fiados (articulas 19, 22 y 24 de l:i citada Ley), el artículo 22 versa así: 

Arllculo 22. /..as fianzas de fidelidad y las que se 

01org11en anle /As auloridades j11d/ctalcs del orden penal 

podrán cxprdlrsc sin gara/11/a sujlciclllc ni comprohahlc. Se 

exceptúan de ésla regla /asfianws pcnalCJ0 que garanticen la 

n•paraclón del daño y las qm: se otorguen para que oblcngan 

la libcrlad provlstcma/ los anisados o procemdos por dtlilos 

en conlra de las personas en su patrimonio pues en todos estos 

casos será 11eccsar/o que la /nslftuclón obtengo garantla 

suficiellle y comprobable. 

Subrogación y repetición. El articulo 122 de la Ley en cuestión habla de 

la subrogación al rcspocto manifiesta: 
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El pago hecho por una institución de fianms en vinud de una póliza, la 

subroga por ministerio de Ley, todos los derechos, acciones y privilegios que a 

favor del acreedor se deriven de la obligación garanti7.ad:l. 

Las afUlllzadoras pueden recuperar lo que pagaron por su fiado, mediante 

un procedimiento c.xtrajudicial; sin embargo, existen muchos fiados que son 

demandados judicialmente, al usarse el derecho de repetición del que gozan 

las afiai11.adoras. 

El profesor De Pina Vara define al derecho de repetición como: "Facultld 

consistente en la reclamación de algo que se ha pagado indebidamente o de lo 

que se ha pagado a un U:rccro." 71 

Primo. Las n:funnas a la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, del 14 

de julio de 1993, abrogaron el articulo 116, lo cual demuestra una liberación 

real de Las tarifas o primas por cobrar. Con ello, w afi=doras podrán 

cobrar aquellas que dctemlinm, en función del riesgo que asuman, pues no 

tienen obligación de informar a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

las tarifas que vayan a cobrar. 

19 l'N Vn, 11., li/.,,.mr. c4- /)tr. Mtre. Al_, 11', 21"c&cil>o\ ~léQQ>, f.dooon1I r..n._ 1'1!11, ¡t "l. 
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Rcajlanzam/cnlo. Es el contrato mediante el cual una institución de 

fianzas de seguros o de reaseguros debidamente fucultada confonnc a ésta 

Ley, o rcalian7.adoras extranjeras registradas de acuerdo con el articulo 34 de 

ésta Ley, se obligan a pagar a la insútución afianzadora rcafüwada, en la 

proporción correspondiente, las cantidades que ésta deba cubrir al beneficiario 

de su fianza (artículo 1 14 de la LFJF). 

El concepto de rcafia1municnto es un oontrato en virtud del cual una 

afianzadora, una aseguradora o una rcascguradora cede o toma el riesgo que 

otra u otras afian1..:idoras, aseguradoras o rcascguradoras contrajeron y que a 

su vez C((!1."11 o toman 1.-sc riesgo, romprometiéndose rcclprocamcnte, en caso 

de reclamación a pagar de fom1:1 proporcional su participación en prima.~. 

Cuajlanzamlenlo. Es cuando participan dos o más afianuidoras, pero 

éstas responden de forma individual frente al fiado y no de institución a 

institución, como en el n:afianzamicnto. en al citada Ley en su articulo 116 

manifiesta: J lay coafianzamicnto cuando dos o más insútucioocs otorgan 

fianzas ante un beneficiario, garantizando por un mismo o diYCnO mooto c 

igual concepto a un mismo fiado. 
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Intermediarios. Es la persona (agente emisor) que coodyuva a colocar los 

negocios de las afian1.adoras. As! el articulo 8 7 de la Ley citada, establece que 

para el ejercicio de la actividad de los agentes emisores de las instituciones de 

fianzas, se requerirá autorización de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fian1.as, quien la otorgará o negará discrecionalmente y podrá revocarla, 

previa audiencia de la parte interesada, en los términos del Reglamento 

respectivo, estas autorizaciones tendrán el cacictcr de intr.lnSfcribles l' podr.in 

otorgarse a personas ílsicas o morales. 

L3 mencionada Ley en su :irtlculo 60 1113rca las limit3ntcs y prohibiciones 

a las instituciones emisoras de fün1,as las cuales son: 

• Otorgar garantias en fonna de aval; 

• Gravar en cualquier furma los bienes de su activo; 

• Dar en reporto títulos de crédito; 

• Obtener prestamos; 

• Operar con sus propias acciones; 

• Afianzar a cualquier empicado dentro de su institución, as! como 

contrafiadon:s u obligados solidarios. 

• Adquirir bienes, titulas o \':llores que no deban coclSCr.'31' en su activo; 

• Comerciar con mcrcancias de cualquier clase; 



• Aceptar responsabilidades sin cumplimentar Las fonnalidadcs señaladas 

por la presente Ley y disposiciones aplicables; y 

• Celebrar opcrncioncs en virtud de las cuales rcsultm o puedan resultar 

deudores de la institución, los directores generales o sus equivalentes y las 

personas que ocupen cargos con las dos jerarquías inferiores a la de 

aquellos, salvo a que correspondan a pn:stacioncs de carácter laboral, 

otorgadas de manera general; ( ... ). 

Contabilidad. Las instituciones de fianzas deberán registrar al su 

contabilidad,(arúculo 63 de la citada Ley) todas y cada una de las operaciones 

que practiquen, cualquiera que sea su origen y deber.in llevar el sistema de 

contabilidad que previene el Código de Comercio y los registros y auxiliares 

que ordene la Comisión Nncional de Seguros y Fían~. 

La mntabilidad, sin perjuicio de su valor proba1orio k'l,>;Jl podr.l llcvar.ic 

en libros o en tarjetas u hojas sueltas o 1.."'ll cualquier otro medio de registro, 

llenen los n.'<¡uisilos que lije la Comisión. esto es, que las instilucioncs de 

fianzas podr:in microfilmar, grabar en disros óptiros, sobre lodo aquellos 

libros. n:gistros y documentos al gcncral, así mismo deberán conservarse 

disponibles en las oficinas de la institución, además deberán llevar al db los 
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registros de las reclamaciones. de la expedición de pólizas de fümzas y de la 

cobl"llll7.a cfcctivarncnrc ingresada. 

Inspección y vigilancia. Esta queda confiada a la Comisión Nacional de 

Seguros y fianl'llS, en los téllllinos de ésta Ley y del Reglamento que para esos 

efectos c.-.¡pida el Ejecutivo Federal, respecto de las instituciones y demás 

pcrsoll.15 mcnciOll3das. 

Asl mismo, Las instituciones de fianzas deberán rendir a la Secretaria de 

H:icicnda y Crédito Público y :1 l:i propi:i Comisión. los informes y prueb:is 

que sobn; su organización, operaciones, contabilidad, inversiones o 

patrimonio les soliciU:n par.i fines de rcgulación, supcnisión, control 

insp«ción, vigilancia, cstadistica y demás funciones (articulo 67 de la citada 

Ley). 

Las fltcultadcs y deberes de la Comisión son: 

• Actuar como cuerpo de consulta de la &cn:taria de Hack.-nda y Cn.ldilO 

Público; 

• Hacer los estudios que se le encomiende y presentar a L:i citada secretaria y 

coadyuvar con la misma en el desarrollo de políticas adecuadas para la 

asunción <k responsabilidades y aspectos financieros; 



• Imponer sanciones administrativas a las instituciones financieras y demás 

personas en el ramo; y 

• Proveer las medidas que estima necesarias para que Las instituciones de 

lian1.as cumplan con Las responsabilidades contraldas con motivo de las 

fümz.as otorgadas (artículo 6!1 de la citada Ley). 

Las instituciones de fianzas están obligadas a recibir las visitas de 

inspección que se manden practicar por parte de la Comisión Nacional de 

Seguros y Fia.nz.as, y que apruebe su Junta de Gobierno, aun de forma 

pcnnancntc, inspectores que compmcbcn la exactitud de los inform:s, su 

situación fill3llcicra y \'igilcn la marcha general de la institución, así oomo de 

delegados que verifiquen la labor de los íns~torcs (anlculo 70 de la citada 

Ley). 

Cuando se dclcclc en la institución de fianzas de que se trate, las 

obligaciones, el capital o la.~ inversiones, no se ajusten a lo dispuesto por ésta 

Ley, el presidente de la Comisión de Seguros y Fianz.as, dictara las medidas 

necesarias para nomializar la situación y sc:fubr.i un plam que no será ma)Ur 

de treinta días naturales para regular su situación y si no lo hiciere. el 

pn:sídcntc de dicha comisión, podrá ordenar que se suspenda la tja:ucióo de 

las operaciones de la afianzadora o que se prowia a la liquidación de las 
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mismas, disponiendo, si se estima conveniente, la intervención de la 

institución y que se proceda a tomar las medidas necesarias para efectuar los 

cobros y normalizar los documentos y operaciones que se hayan considerado 

irregulares (artículo 72 de la citada Ley). 

La propaganda o publicidad que las instituciones de fianzas y sus agentes 

efectúen en territorio nacional o en el extranjero, se sujetaran a las 

disposiciones carácter seneral que dicte la Comisión Nacional de Scsuros y 

Fianzas, asf mismo las instituciones de fianz.as sólo podrán cerrar sus puertas y 

suspender sus operaciones en los dias que a efecto autorice dicha Comisión 

(articules 81 y 81 bis de la Ley citada). 

Las instituciones de fianzas n:alizarán su objeto social por medio de uno 

o más funcionarios que se designen cspocialmcntc al efecto y de cuyos actos 

rcspondcr.i directa e ilimitadamente la institución. La Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas, con acuerdo de su Junta de Gobierno, oyendo previamente 

al interesado y al representante de la institución, podrá determinar en todo 

tiempo, que se proceda a la ranoción o suspensión de los miembros del 

consejo de administración, comisarios, director general, directores y gerentes, 

as{ como a cualquier fwiciooario que pueda obligar con su fuma a la 

institución, cuando se considere que tales personas no cuenten con b calidad 
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técnica o moral para el desempeño de sus funciones y para imponer la 

remoción o suspensión, la Comisión deberá tomar en cuenta los siguientes 

factores: 

• la gravedad de la infracción y la conveniencia de evitar ésw.s practicas; 

• El nivel jcrárquko,. los antecedentes, la antigüedad y las condiciones del 

infractor; > 

• . _Las condiciones exteriores y las medidas de ejecución; y 

•. · ~ iciil~i<l~~cb. 

Las resoluciones de remoción o suspensión podrán ser recurridas ante la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, dentro de los quince días siguientes 

a la fecha en que las mismas se hubieren notificado, dicha Sccrcwia podrá, 

revocar, modificar o confill113r, la resolución recurrida, con audiencia de 

ambas partes (articulo 82 de la referida Ley). 

El artículo 83 de la Ley antes mencionada nos refiere quienes no pueden 

ser comisarios propietarios o suplentes de las instituciones de fi:utr.IS, esto se 

debe a que podrían descmpcilar sus funciones con un interés personal y 

obtener un lucro indebido, los mismos son: 
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a) Los directores generales o gerentes; 

b) Los miembros de sus consejos de administración, propietarios o 

suplentes; 

e) Los funcionarios o empicados de instituciones de crédito, de seguros. 

de fianzas, casas de bolsa, de organizaciones auxiliares de en!di!o, de 

casas de cambio, de administradoras de fondos de ahorro para el 

retiro, de Las sociedades de inversión especializadas en fondos para el 

retiro o de cualquier otro intermediario financiero; y 

· d) Los auditores externos de la institución de flan.zas. 

Los nombramientos de comisarios sólo podr.in recaer en personas que 

reúnan los requisitos que fije la citada comisión, mediante n:glas de carúcter 

general. 

Ahora en lo que respecta a la figura del agente emisor de jian:os el 

siguiente articulo de la citada u:y, nos da una definición del mismo: 

·, .·, 

Articulo 8.7. (. .. ), Se oonsideran agentes de fianzas alas 

· pcrso110Sfistcas o morales que tnrenw1ga11 en la conrratactón de 

fianzas>' e11 el asesoramiento para contratarlas, consen'Or/as o 

modificarlas, según la mejor com<enlcncia de las partes. 
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(.:.)~ Estas autorizaciones tendrán el carácter de 

lmransferlbles y podrán otorgarse a las slgr1/cntcs pcrsonas 

cuando satisfagan los requisitos que se establezcan en el 

Reglamento: 

a) Personas j/slcas vinculadas a las lnstih1clones de fianzas 

por una relación de trabajo, para desarrollar ésta 

actividad; 

b) Personas j/slcas que se dediquen a t!sta actividad con 

base en contratos mcrcant//cs; y 

e) Personas morales que se consfllllycn para opcra en ésta 

actividad. 

(. .. ), los agenti•s de fianzas deberán reunir los n:q11isitos que 

exija el Reglamento rl!SIJf!,·tfvci, JH!rci en nfn},'lin rn.w pC1drá 

autori:nrcc a personas que por su posición o por cualquier 

circunstancia puedan ejercer coacción para contratar 

fianzas. 

Cabe señalar, que dichos agentes emisores externos, actúan como 

mandatarios, es decir tienen celebrado con Ja institución un contrato de 

mandato previa :iutori=ión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianu.s, 



en los ténninos del Reglamento respectivo, para ofrecer por panc de la 

institución de Ílllll7.1s de que se trate, las pólizas de fianzas. El profesor De 

Pina Vara define al Mandato como: "Contrato por el cual el mandatario se 

obliga a ejecutar por cuenta del mandante, los actos jurídicos que éste le 

encarga (artículos 2564 a 2584 del Código Civil para el Distrito Federal y 89 

de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas)." 79 

Las instituciones de fia1m1s sólo 1>0dr3n pagar comisiones o cualquier 

otra compensación, por la contratación de fianzas sobre primas que hayan 

ingl'CS3do efectivamente a la institución y podrnn cobrar prim.'lS contra recibos 

oficiales expedidos por la misma institución, por lo que ésta cstrictruncntc 

prohibido recibir anticipos o pagos de primas con recibos distintos, aunque 

esto no se da en la practica como veremos mis adelante (aniculos 89 bis y 90 

bis de la citada Ley). 

J'rocedimlcntos especia/es. Éste capitulo de la citada Ley. nos habla de 

los procedimientos de reclamación del beneficiario en caso de incumpliendo 

de la obligación garantizada, requisitos de cxigibilidad, términos de 

c.xigibilidad, de contestación por parte de la institución, causales de 
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. improcedencia del pago al liCneficiario y de las instancias que tiene éste para 

exigir su pago; 

El articulo 93 de la referida Ley, nos menciona de los requisitos que debe 

. presentar el beneficiario (persona ñsica o moral, ya que tratándose de pólizas 

de fianzas expedidas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los 

EsmdÓS y de los Municipios el procedimiento de reclamación lo regula el 

articulo 95 de la cilllda Ley). 

Dado el caso en que la reclamación sea como en el comentario antes 

mencionado, en que el beneficiario persona fisica o moral realice su petición 

de pago o reclamación contra una institución afianzadora, deberá esta 

realizarse conforme al articulo siguiente de la Ley Federal de Instituciones de 

Fianzas: 

Artlrulo 9J. Los beneficiarlos de fianzas deberán 

presemar sus reclamaciones par responsabilidades derwodas 

de los derechos y obligaciones que consten en la póliza 

respecl/l'O, directamente ame la institución de jlanz.as. En caso 

que ésta no le dé contestación dcmro del término legal o que 

erista inconformidad respecto de la usoluctón emitida par la 
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misma, e/reclamante podrá. a su elección, hacer wiler sus 
. . 

derechos an.te la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; o 

bien, ante los .1rlb11noks competentes en los términos previsto.~ 

por el ·articulo . 94 de es/a Ley. En el primer caso, las 

Instituciones· afianzadoras estarán obligadas a .rnmeterse al 

procedimiento de conc//iació11 a que se refiere el articulo 9J Bis 

dela misma . 

.. ·Pero si bien es cieno que el reclamante puede hacer valer sus derechos, 

pero no ante la Comisión Nacional de seguros y fia117.as sino ante la 

· CONDUSEF, conlQ \'eremos m.is adelante. 

El procedimiento de reclamación, para las fianus otorgadas a favor de la 

Federación, del Distrito Federa~ de los Estados y de los Municipios se harán 

efectivas a elección del beneficiario siguiendo los pmccdirnicnlos cstablocidos en 

los :irtieulos 93 y 95 de ésl3 Ley, o bien. de acuerdo con l:is disposiciones que a 

continuación se señalan y de conformidad con las ha.ses que fiJC el Reglamento 

de este articulo, cxccplo las que se otorguen a favor de la Fodcración para 

garanti1.ar obligaciones fiscales a e.argo de terceros, e.a~ en se cstar.i a lo 

Jisp111.'8lo en el Código Fiscal Je la Fcdcnición. 



En In practica cuando unn empresa privada que mcdinnle concurso gnnn 

una licitación, que otorga una Institución Gubc:nuimcntal (ya sc3 SEMARNAP, 

IMSS, ISSSTE, ccL) para el cumplimiento de una obra y recibe un anticipo en 

dinero p3rn cmpc1.nr un proyecto de construcción o rcmodcl:ición de un 

inmueble, se le C.\igc ul posible liudo ya si:a pcrsonu lisien o morHI, l(llC c:ontrnh: 

una fian7.a de cumplimiento o anticipo, integrándose asi la relación de la empresa 

(fiado) y In Secretaria (bcnclicimio); Si el fiado incumple con su obligación, 

entonces el beneficiario formulará por c.o;crito e in!Cgrará su rcclan111ción con los 

elementos y pruebas que considere apegándose a lo citado en siguiente artículo: 

Articulo 95. las fianwl· que las in:;/iluduncl· otorguen a 

fal'or de lo Federoclón, del Distrito Federal, Je los Estados y de 

los M11nlciplus, se harán efectivm a elecdún ckl b<·ncficiario 

siguiendo los proct:dinrientos establecidos en los artlculos 93 y 93 

bis de está ley, o bien, de ac11erdo con las disposlcioms q11e a 

conlin11aclón se señalan y de conformidad con las bases q11c fije el 

Reglamenta ele e.<lc 1irtlc11/a, ~.rc••¡>la la.< q11c se 11targ11••n 11 fomr 

de la Federación para garan/1:ar obligaciones fiscales a cargo de 

terceros, caso en que se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal 

de la Fedmición. 
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l. las. in.rt/h1c/o~es de jiari:as estor6n obligadas a cm•lor 
,·:· ' 

según seo el ~aso,:.a lo Tesorerla de la Federación. la Tesorerlo 

del Departamento del Distrito Federo/, o bien a las uutorldades 

. estatales o mi~lc~dies que correspomJan una copia de todos /,as 

páll:us Je jianZf¡f que a¡1/Jan a .rn favor. 

//. Al hxer.ie exigible rmu fianza a favor de la feJercu:ián, 

/u uutar/JaJ que fo hubiere aceptado, can damicilia en el Distrito 
' ' 

Federal. o bien en alguno de laf entidades federativas, 

acampaftcmda lo clac11mentncirln rt'l11tim 11 la Jicmz11 y 11 la 

ab/igaciún par ella garanti:ada, deberá comunicarla a la 

allloridad ejecutora más próxima a la 11bicació11 do11de se 

encm:nlrcn inslala1/ru· a las uficinru· princi¡xrlt:s, ~11ciirsalc~" 

oficinas de servicio o bic11 al domicilio del apoclcrado designado 

por lo /nst/111clón fiadora poro Nclbtr req11utmlentos de pago, 

correspondientes a cado una 1k las regiones competencia d,· los 

salC1.< rl'g/<lnall'.< del Tril>11m1I FiscC1I di' la frtluacitln. 

lo 111/lorldod ejecutora focr1ltodo para dio en los ténninos 

de las cfisposiciones que le resulte11 oplirnblts, procetkr6 o 

requerir de pago. en fonna personal o bten porcorreo cernficado 

con 0e11se de recibo, a lo instihició11 fiadora, de manera motivada 



,V fimdada, acompallando los doc11mt!nlos q11t! j1/.!/ifiq11t!n la 

t!Xigibilldad de la obligación garantt:ada por la fianza. en los 

establecimientos o en el domtcllta del apoderado desfgnodo, en 

los términos a que se hacen cita en el párrafo anlcrfor. 

Tratándose del Distrito Federal, de los e.1·tados y de los 

: : municipios, el requerimiento tk pago, lo llevaran a cobo en los 

término~· anteriorel', las auloridadel· eje,11/oras cartv!spundittn/el·. 

F.n rnnsecuencla nn .mrlirtrn eferrn /ns rt•q11erimlentns que 

se hagan a los agentes de fian::as. ni los afectados par 

autoridades distintas de las ejecutoras facultadas para ello. 

JJJ. En el mismo requerimiento de pago se apercibirá a la 

institución fiadora. que si dcntro del plazo de treinta dias 

nah1ralt!s. contados a par/ir de la fecha en que dicho 

rcq111:rimiento se realice, no hac:I' el pag1> di' las cantidaJcs que .•e 

le reclaman. se le remataran miares en los tümrnos de este 

articulo. 

11'. Dentro del plazo de treinta dlas naturales se!lalado en 

el requerimiento, la institución de fianzas deberá comprobar, ante 



la ~11iorldad.ejec1~tora'co;res~ndiente, que hizo el pago o que 
;','· 

cumplió colr el req11isito de la fracción i~ En caso contrario, al 

dia slg11iente de vencido dicho plazo, la autoridad ejecutora de 

.• que s~ tr~tc, ~o/i~;ta~a a la comisión nacional de seguros y fianzas 
' -., : . ·: 

.~e remaÍen en hol1·tí, valores ¡1mple1k1<l Je ¡,, in.11itucitln, hu.\/an/e.\ 

para ~b;ir el Importe de lo reclamado. 

'· V.: En cuso de lncunfunnldad cun el requerlmlentu de 

pago~ la lnslfl11ción de finanzas dentro del pla:o de treinta ellas 

naturales, seflalado en la fraccitln 111. /)e este articulo, 

demandara lo improccclcnciu del cubro un/e /u ~·u/a regional del 

tribwraljiscal <le /afederució11 de laj11risdiccló11 q11e corresponda 

a la 11blcar:iún de lo~· cstablccimicnlus u la 1kl apuclcraúo 

designado, a q11e u hace cita en lo fracción //, primer parra.fo de 

es/e articulo, donde se hubiere fo1m11/ado el citado requerimiento, 

debiendo la m1toridad ejecutara. suspender el procedimiento de 

ejecución cuando .w comprncbc qui• .w Ira prc.<cnt"'I" 

opar11111amen1e la demanda respeclfra, exlrtbiéndose al efecto 

copia sellado de lo mismo. 

VI. El procedimiento de ejec11clón solamente ttnnlnara por 

1ma de las slg11ientes causas: 



a). Por pago \'olrintario. 

b). Por haberse. hecho e/ecdvo el cobro en ejec11cll>n 

forzosa. 

c). Por sentencia flrmc dci tfib~nal fiscal de la fákracián, 

q11e declare I" lmprocj~n~l~del ;t1hrr>. 
d). por que °ll{•Ó11toridod que hubiere hecho el 

. . ·., ._ .. --,'>'.'._ . 

requerimienÍo l"e desi;littre del cabro . 

. Los . uji~IUs . de desistimiento de cubro, necesariamente 

dcberón · s11Scribirlo.~ los fancionar/os fae11/1ados o autorizados 

para e/lo. 

El articulo 94 de ésta 1-ty, trata lo relativo al procedimiento que debe 

rc:iliz.ar un beneficiario inconfom1c con la resolución, de que no procedió su 

exigencia de pago por parte de la institución afian7.3dora y por ende c.'jc.'fCita 

sus derechos, mismo que rige de la manera siguiente: 

Articulo 9./. Los juicios rontra las lnst/111cioncs di: 

fianzas se lllbstanciarán conforme a las siguientes reglas: 

J. Se emplazará a la tnslln1cián y st le correrá traslado de 

lo demando poro que lo romem en 1111 plazo de cinco dias. 
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aumentados con · /o.s que', correspondan por razón de la 

distancia; 

11. Se concederá un tdrmlno ordinario de pnicha por diez 
. :·· ' , 

dlas, transcurridÍJ.é/ cual, actor y demandado, sucesivamente, 

gozarán de u~pi~.~ de tres dlas pora alegar por escrito; 
~·.:-,·: ,}:->-:. 

JI/. E(tribÚna/o juez dictará sentencia en el plazo de 
•·",.-·.,··1.·1-·. 

ci~c~.~/as:)(,·.;:_ 
· IV. Co1;(,.a l#sefllenclas dictadas en los j11tclos a que se 

•• refiere. est~ '~;;¡%tío, procederá el recurso de apclac/On en 

ambos ~(cCto~:.c~ni~a las demós resoluciones, procedcrón los 
\ .·;;· 

recursos q11c c;táblccc el Código de Comercio( ... ). 

Como anteriormente se ha mencionado, la sola presentación de la 

reclamación inlenumpirá la pn:scripción de la fianza. Si el beneficiario no está 

de acuerdo con la resolución Olorgada por la institución de fianzas, acudirá 

entonces a la Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros (como tratan:mos en el capitulo siguiente), para un proc.cdimicnto 

conciliatorio o ante los tribunales competentes para ejercer sus derechos, 

como lo cita el articulo anterior. 
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Hemos nnali1.1do lns facultades y los procedimientos que tiene el 

beneficiario ante la institución afian7,adora, pero cabe scllalar de los ténninos que 

tiene éste para el plazo de cxigibilidad para hacer exigible su petición de 

reclamación, el siguiente articulo de la Ley citada nos scñol:i dichos pl:i1.os, yo 

que transcurridos los tém1inos que u conlinuución citaremos, habni fci1<.-ciJo c:I 

derecho del beneficiario de lo póli1J1 de hacer exigible su reclamación y por ende 

el pago de la obligación incumplida, el siguiente articulo \'=a así: 

Artlc11/o 120. Cuando la inslit11ción de fianzas se hubiere 

obli¡.:ado por tiempo dclermmado, quedara libre de su 

abligacltSn par caducidad, si el benejlctarta na preu111a la 

reclamación . de la fianza de111ro del plazo que se haya 

csllp11/ado en la póliza o, en su defecto, dentro de los ciento 

och1.•n/a dlas naturales si¡:11icn11.•s la cxpirtición d1.• la v/¡:c•ncia 

de la fianza. 

Si la afianzadora se hubiera obligado por /lempo 

indc1ermlnado, quedará liberada de sus obligaciones por 

caducidad. cuando el bene.ficiario no presenle la reclamación 

de la fianza dentro de los c1c1110 och.·ma dios narura/es 
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siguientes _a partir de la.fecha en q11c la obligación garantizada 

se vuelva e.rlglble por lnc11mpllmlento del fiado. 

Presentada la reclamación a la lnst/111ción de fianzas 

dentro del plazo que corresponda conforme a los párrafos 

anteriores, habrá nacido su derecho para hacer efectiva la 

póliza, el cual quedará sujeto a la prescripción. 

la i11st/tuctó11 de fianzas se liberará par prcscrlpcló11 

cuando transcurra el plazo legal para que prescriba la 

ohltgaclón gara/l//zada o el de tres aflos, lo cual resulte menor. 

Cualquier requerimiento o escrito de pago hecho por el beneficiario a la 

institución de fianzas o en su caso, la pn:scnlación de la reclamación de la 

póliz.a de fümza, interrumpe la prescripción, sal\'o que ésta resulte 

improcedente, es decir, que dicha n:cL:unación no n:unió los requisitos de 

fondo y fonna, como el de anexar los documentos suficientes para respaldar 

su petición como boletas, n:cibos debidamente rcquisitados, arqueos cct. 

mismos a que se n:ficrcn los articulas 93 y 95 de la citada Ley. 



Pero n cbntrario sensu, si procede In reclamación en basen los artículos 

antes éitados; la institución aflllllzadora, tiene In faeulrad para requerir In 

: pro\isión de' fondos, aun antes de pagar al beneficiario, confonnc lo scilalnn 

I~ 1.Je~l~~ siguientes de la ciradn Ley: 

Artlc11lo 97. !As Instituciones de fianzas tendrán acción 

co/l/ra el solicita/lle, fiado, comrajiador y obliKado solidario, 

antes de/Uih,er dla.t pagada, para exJgtr que garanticen J><>r 

medio dJ ~,~;;'Ja, hipoteca o fideicomiso, la.f cantidades por las 
,-_ ·., ...... . 

. q~c. tcn~a:~ ~ueda tener rcspo1isabtlidad la m.f/illlción, con 
. ' . - ~ . . . . ... ,·, 

Cuando se les haya requerido judicial o 

<cxtraj111llclalmcnte el pago de alguno cantidad en virtud de 

. fianza otorgada; 

b). Cuando la obligación garantizada se haya hecho 

exigible. (. .. ): 

e).· Cuando cualesquiera de los obligados sufra un 

menoscabo en sus bienes, de modo que se halle en riesgo de 

quedar Insolvente; 

d). Cuando alguno de los obligados haya proporcionado 

datos/a/sos,(. .. ); 
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e). Cuando la institución de fianzas compruebe que 

alguno de los obligados haya proporcionado dalos falsos 

·respecto a su solvencia o a su domicilio; 

(. .. ). 

Arllculo 1 OO. lAs , lns//luciones de fianzas podrán 

embar¡.:ar biei1es ·:q11e.·.hubiere11 sido re¡.:is1rados (. .. ), aun 

ci1a11do dtcho.i hten~s 111;hleren pa.fado a tcrcero.f por cualquier 
,- ,::_.·,_.·, .·.· - . 

1/111/0. Los cfeclos de cmbar¡.:o se rc1roacrá11 a la fecha del 

·.asiento én el Rcgl.rtro Pública corrcspo11dtcntc. ( .. ). 

En el articulo anterior, en donde se refiere a los bienes que hubieren 

p3S3do a terceros por cualquier titulo, c.-.iste la figura de la Acdón l'a11/iana, 

misma que puede ser ofn:cida como acción de nulidad por d acm:dor, en el 

juicio mercantil rcspccti\'o, se contanpla en el Articulo 2163 del Código Civil 

para el Distrito Federal, lo scilala como: actos celebrados por un deudor en 

contra de su acreedor pueden anularse, a petición de este, si de esos actos 

resulta la insolvencia del deudor, y el crédito es anterior a ellos. 

En lo relativo a la Revocación y l..iquldación de una institución de 

fi:uu.as, se da ést:l cuando sus operaciones no se ajusten a la técnica o nornu 



de. la fianza, entre otros casos. cuando se presente un déficit en sus reservas. 

·en tal supuesto la Comisión Nacional de Seguros y Fian7.a5, podrá ordenar 

< qu~ dicho déficit o las perdidas de capital. se reconstituyan con aportaciones 

.... d~ los accionistas o la aplicación de recursos patrimoniales, dentro del 

ténnino no menor de sesenta ni mayor de ciento veinte días naturales, de lo 

contrario aplicará sanciones, previa autorización de la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público. 

Asi mismo, la citllda secretaria podrá revocar la autorización para 

operar como instirución afian7A1dora, en los casos siguientes: 

• Si la institución, no pn:scnta ante L1 mencionada secretaria para su 

aprobación, su escritura constituti\o;i o p;ira su registro :intc la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; 

• Si no inicia su operación en el plazo de tres meses a partir de la 

aprobación de escritura constitutiva; 

• No estuviere suscrito y 1'383do su capital, para la autorización o si 

no lo mantiene al mínimo base para operar; 

• Si sufn: perdidas; 

• Si lle\-:i a cabo sus gestiones por conducto de una cancillería 

extranjera; 



• Si otorga fianzas en contravención con la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas; 

• Espcx;ular con los bienes recibidos en gar.mlia; 

• Celebrar operaciones de rcafianz.:uniento o coafianzamienro, con 

entidades que no cumplan con los requisitos de la citada Ley; 

• Si c.\ccde rcileradan1C11!c el limite de sus responsabilidades que 

pueda contraer y ejecuta operaciones distintas a las pcm1itidas a la 

de la autori7.ación; 

• Si no cubre dentro de los scscnlll días naturales siguientes 11 la 

resolución judicial en su contra, el pago de las cantidades a fn1·or del 

benclicillrio 11sl como los intereses y mulllls; y 

• Si se disuelve o quiebra la sócic!dad (articulo 107 de la citada Ley). 

En cuanto a la liquidación, ésta sólo puede ser por 1•ia administrativa; 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público vigilari e in..~~cionará el 

proccdimicn!o de liquidación, y además designará uno o 1':lrios liquidadon:s, a 

quienes les lijar.\ sus honor.1rios, mismos que ser.in pagado~ por la ~ociOOad en 

liquidación. 



El liquidador. al tomar posesión de su cargo. formular:i un inventario de 

los bienes de la institución y un balance general. y al dictarse la sentencia de 

graduación, se formulará el balance final de la liquidación. 

Para una mejor comprensión acerca del significado de sentencia de 

graduación, el profesor De Pina Vara define a la Graduación de Créditos 

como: "El orden de pago lcgalmaitc prefijado para los casos de liquidación 

del patrimonio de un deudo, cuando sus bienes son insuficientes para el pago 

integro de sus deudas." so 

En la sentencia de r1X-0nocirnicnto de créditos, dictada en el juicio de 

quiebra. el juez cstablcccr.i el grado (y la prelación) a cada uno de ellos. 

El articulo 755 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, el producto de los bienes concursados se distribuirá 

proporcionalmente entre los acreedores. de acuerdo con su privilegio y 

graduación. 

En los casos de quiebra o liquidación en la vía administrativa de las 

institucionc.~ de lianz:is, los acrcodorcs de la.~ fianzas, tendrán acción dircctl 
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sobre los bienes y contra los obligados solidarios. en relación con sus bienes, 

éstos tcndnin las mismas acciones e iguales derechos que hubieran 

correspondido a las instituciones (articulo 107 de la Ley federal de 

Instituciones de fian~). 

3.3. l Ramos y mod1lid1dcs 

L:ls fü1n1.as se c.italogrui en cu:itro ramos. los cuales veremos :i 

continuación: 

En el ramo /, referente a la fianza de fidelidad. Es una póliz.a de 

cobertura global, que garantiza los malos manejos del posible fiado de los 

bienes del patrón, en éste caso. cuando se descubra un desfalco, el beneficiario 

deberá notificar a la afi3llr.ldora el descubrimiento de l:i perdida y denunciar 

al fiado, quien de inmediato dejará de prestar sus s.-:rvicios, lo cual traerá 

como consecuencia la cancelación de la caución individual, por ejemplo en el 

caso de chóferes repartidores, vendedores, supervisores cct, en fin, cualquier 

persona que maneje v:ilorcs, en ésta fi=, a diferencia de los otros ramos, no 
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hay un fiado en p3,rticúlar,ya que puede ser cualquier emplrodo o un grupo de 

empicados de la misma empresa afianzada. 

En el ramo l/, de las .fianzas j11dicialcs, las póli1.as garanti:zan el pago de 

daños y perjuicios en materias penal, civil mercantil y de arrendamiento 
'":•' ··-

. ·• i!ÚnobÚiari~; (Las fian1.3S judiciales son aquellas que han sido decretadas por 
: . ,- -.. ·. 

· <:·{~~Juez o uri tribunal, también se exhiben cuando se da entrada al recurso de 

apelación admitido en efecto devolutivo, lo cual acarrea como consecuencia 

que se suspenda la ejecución de la sentencia de primera instancia y se 

substancie el juicio de apcl:lción en un tribun.11 de alzada). 

Una \'C:Z que éste tribunal dicta su resolución, si es f.l\'tlrablc para el 

apelante (fiado), se podrá cancelar la fianza con una copia de la sentencia del 

tribunal de alzada, junto con el auto que la declare finne. 

De éste tipo de fianza citaremos algunos ejemplos de sus modalidades, 

las cuales son: 

En materia familiar. El caso en que se garanticen alimentos de los 

menores, derivados de un juicio de divorcio voluntario o nca:sario, o juicio 
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especial alimentario, la cancelación de la fianza no tiene mayor problema. 

toda vez que la p6li1.1 establece que la cancelación es automática. 

En materia concursa/. Por ejemplo en el caso del sindico, el cual 

garantizará con fianza los buenos manejos que desempeñe, respecto a la 

empresa que ésta en quiebra. Es necesario que cuando termine su actuación, 

provea a la af13l1Zadora de los elementos o actuaciones judiciales, en Las 

cuales conste que su dcsempeilo y manejo fueron idóneos. 

En materia penal. Por ejemplo L:1s fianzas que garanti1.an al libertad 

provisional, cauciona! (simple), para la cancelación se m¡uien: la copia 

autógrafu del com'l!nio que ccl:bren el a.~c:gurado (fiado) y el ofendido en 

presencia del C. agente del Minis11:rio Público, mediante el cual se 0011Signe la 

obligación de n:parar el d.liio por, parte de la afianz;idora y la copia en la que 

conste el pago realizado por ésta. 

Otro ejemplo en materia penal, es cW111do se expide ÍWWl para 

garantizar la libertad caucionaL en éste caso la cancelación de la fianza se 

presentará, cuando el fiado proporcione una copia a la afianzadora de la 

sentencia debidamente certifica.da, en donde haya quod3.do fimic: a su flvor, b 

absolución, ahora bien en caso contrario, si la sentencia fue ~frcrsa a sus 
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intereses, éste podrá otorgar a la afianzadora para efectos de cancelación, la 

constancia en la cual acredite que seguirá go1mido de su libertad, bajo el 

beneficio de la condcm condicional. 

En materia de amparo. Las fianzas garantizan los daños y perjuicios 

que se puedan ocasionar al tercero perjudicado con motivo de la suspensión 

provisional o definitiva concedida en el juicio de amparo. 

Por regla general y de confom1idad con la Ley de amparo, cuando una 

persona presenta una dC111anda de amparo, Ja Ley le concede cinco días p:ua 

presentar su lian1A1, y en ronsccucncia, subsista la suspensión del acto que se 

n:clama. En c:sc caso la cancelación de las póliza.~ es muy simple, pues el 

único documento que la afianz;idora n:quicrc es la sentencia, en la cual se 

concede al fiado el amparo y protección de la justicia federal. 

En el ramo fil de las fian:ns diversas y administrativas. En éste ramo 

existe una gran variodad de conceptos afianzablcs, por lo que únic.-uncatc nos 

referiremos a los grupos más importantes que se presentan de forma cotidiana 

en el sector afianzador. 

En lo referente a los contratistas. 
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Fianzas de co11c11rso. Su vigencia es de tres meses y tienen una 

cancelación automática, sin embargo, el Reglamento de la Ley de Obra 

Pública establece que cuando en virtud del fallo el contrato es adjudicado a 

uno de los concursantes. detendrá la póli1.a de fianza hasta que el contratista 

constituya la garantía de cumplimiento del contrato correspondiente. 

Fianza de amicipo. 

a) Cuando el nnticipo es simple, el contratista debe proporcionar a la 

afinnzadora la estimación correspondiente al anticipo garantizado a 

·fin de roncclar L1 póliza. 

b) ·.cuando el anticipo es n:vol\'cnte, el fiado o contratista debe: 

proporcionar las estimaciones com.-spondicntcs a los anticipos 

garantizados, pues dichas estimaciones permiten verificar las slJlll.lS 

aplicadas a la amortización de dichos anticipos. 

En el supuesto de que el fiado no cuente con todas las estimaciones, es 

importante que proporcione a la institución fiadora la última estimación, pues 

ésta contiene un resumen general de la obra. Con ello se podrá detectar si el 

contrato de obra Ju concluido, pcm también con sólo recibir el acb de 

recepción, es m.is que suficiente para cancelar la fianza. 
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Fianza de cump//mlcn,to. 

, .. 

< Para c3~ccl:Í; ~ia ~ ~ la entrega por parte del fuido del acta de ,. 
rcc~ix{ión a I~ aflanz.adora. con la cual se acredita con los trabajos han sido 

·. terminados y recibidos por parte del beneficiario. 

Es frecuente que los beneficiarios, por razones de índole administrati\'a, 

no entreguen oportunamente el acta de recepción a los contratistas. En 

consecuencia, con base en la buena fe, se ha optado por tomar la fcchn de la 

última estimación para cancelar la pólir.1. 

Fianza de buena calidad. 

Esta fianza se cancela por n:gla general, de forma automática al año de 

su expedición. 

Fianza de ª"e11da111ie1110 p11ro. Estas garantías no revisten mayor 

problema, ya que también se cancelan automáticamente a su \'tllcimicnto. 

Fianzas de lntens fiscal. 
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LaS fianzas de interés. fiscal son las siguientes: 

· 1. Inconformidades jisCD/cs. Cuando un contribuyente presenta alguna 

demanda de inconformidad, debe otorgar garantía a favor de la autoridad 

fiscal que le requiera, la cual puede ser la SHCP o el IMSS. En estos casos se 

puede cancelar la fianza con una copia de la resolución de la autoridad de que 

se trate, a favor del fiado, o con una de la resolución del Tribunal Fiscal de la 

Federación, si el fiado ha demandado el juicio de nulidad correspondiente. 

2. Convenios de pagos en parcta//dadcs. La póli7a que garantice el 

cumplimiento de pago del concepto citado no tiene mayor trámite, ya que se 

cancela automáticamente a su vencimiento. 

3. Clmm1m de negoc:iol'. Este tipo de fianza generalmente se cancela a 

su vencimiento. La pn:scripción fiscal se \'crifica a los diez años. para los 

efectos de éste libro, L.is fianzas se expedirán y cancelar.in a su vcncinúcnto. 

esto hace pensar que en el momento de la cxpcdicióo se deben cobrar diez 

anualidades por adelantado, resultando como c.onsccucncia la cancelación 

automática al vencimiento correspondiente. 



4. Controversias arancelarias. En estos casos, es de suma importancia 

apoyarse en la resolución a favor del fmdo que emita la autoridad aduana!, 

para cancelar la fia111.a. En el supuesto de que Ll resolución resultare adversa a 

los intereses del fiado, éste debe presentar juicio de nulidad ante el Tribunal 

Fiscal de la Federación y si es fuvorable, debe proporcionar copia de la 

resolución o fallo, se presenta en contra, el fiado deberá presentar a la 

institución fiadora copia del pago de Jos impuestos correspondientes, con la 

cual la lia111.a quedará cancelada. 

Rifas )' sorteos. Para rcali1.ar la cancelación, es necesario que el fiado 

acredite a la alianzadora que el e\°Cnlo se llevo a cabo en la fecha indicada. El 

ilL~lrumcnlo requerido es el acta que levanta el intcrvcnlor de b Scc!L'larÍa de 

Gobernación. 

En el Ramo /V: fianzas de crédito. 

Este tipo de fianzas, garantiz.a el pago de dCICrminada suma de dinero, 

por lo cual opera la cancelación de dos formas: total o parcial por caducidad. 

• Ctmet.•laclón 10«1/ de 1'1 pc.l/iw. 

,--T-E-SI_S_C_O-,.-- .. -, 
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Estn cancelación proCcde cuando se cumple la obligación garantizada 

por la fian1.1, es decir; la cancelación es automática. 

• Ca11ce/actón parcial de la póliza por cad11ctdad. 

'-. -.. . / __ : ~' e;~· 

· ESta 'ca~celaci6n procede en las obligaciones, en las que se garnntfaan 

·.·~go~#~f~~::~ éste caso, el derecho para reclamar las fianzas de cn:dito 

caduca' en . el plazo que de común acuerdo lijen la afianzadora y el 

beneficiario, sin que exceda de 180 días naturales, conlados a partir del día 

siguiente a aquel en que el fiado debió haber cumplido la obligación o del 

vencimiento a la vigencia de la póli1.1, en cuyo caso se cancelará 

automáticamente. 



J.4 Ley de Protección y Defens1 de Usu1rios de Servicios t'inancieros 

Esta Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de enero 

de 1999. misma que entró en vigor el 19 de abril del mismo año, \'icnc a 

proteger y defunder los derechos e intereses del público usuario de los 

servicios financieros que prestan las instituciones financieras. debidamente 

:iutOrizadas, así como regular la organización, procedimientos y 

funcionamiento de la CONOUSEF (Comisión Nacional Para la Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros). 

La protección y defensa tiene como finalidad otorgar a los usuarios, 

c:lemcntos para fortalecer la seguridad en las operaciones que realicen y en las 

relaciones que entablen con las instituciones que se encuentran dentro del 

grupo de instituciones financieras. 

llrcvcmcntc citaremos los procedimientos generales los cuales 

resumiremos de la siguiente manera: 



Procedimiento de .conciliación 

. • El usuano ti~c un plazo de tres meses para presentar su reclamación, 

de , _lo contrario se le tcndr.I por extcmpor.lnca (Aniculo 65 de la 

LPDUSF). 

La reclamación debe prc:sc:ntarsc por escrito debiendo obscrv:ir y 

anexarse diversos datos y documentos, al presenbr la misma (Aniculo 63 de 

la LPDUSF), como son: 

• Nombre y domicilio del quejoso; 

• Nombre y domicilio del n:pn:scnbnte o persona que promueve en su 

nombn:, así como el documento en que conste dicha atribución; 

• Descripción del servicio que se reclama, y relación sucinta de los 

hechos que motivan la recl:unación. La CONDUSEF podr.i solicitar 3 la 

SHCP o a las Comisiones Nacionales (CNBV, CNSF, CONSAR), los 

datos necesarios para proceder 3 la identificación de la institución 

financiera, cuando la información proporcioll3da por el usu:uio sea 

insufici1.,'l1tc. Dichas autoridades deberán cootcstar la solicitud en un 

pla7.0 no mayor de diez días hibilcs conl3dos a partir de la fecha en que 

n.-ciban la solicitud; y 
TESIS co·· 
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• Documentación que ampare la contratación del servicio que origine la 

reclamación . 

• 

Las reclamaciones podrán ser presentadas de manera conjunta por los 

usuarios que presenten problemas comunes con una o varias instituciones 

financieras, debiendo elegir al efecto uno o varios representantes formales o 

comunes. 

Las n.'Clarnaeioncs que reúnan los n:quisitos antes señalados, por su sola 

presentación interrnmpir.\ la prescripción de las acciones legales 

correspondientes duranlc el tic:mpo que: dure c:I procedimic:nto (Artículo 66 de: 

la LPDUSF). 

La CONDUSEF correrá traslado a la institución financiera acerca 

de la reclamación presentada en su contra, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a la fecha de ~ción de la misma, anexando todos los elementos 

que el usuario hubiere aportado, y señalando en el mismo acto la fecha para la 

celebración de la audiencia de conciliación, con apercibimiento de sanción 

pecuniaria en caso de no a.~istir (Articulo 67 de la LPDlJSF). 



Una vez en al junta de conciliación. el conciliador designado por la 

CONDUSEF, tratar.\ me1füntc un acuerdo entre las partes, que convcng.in y 

dar así por terminada la controversia, la institución de que se trate estar.\ 

obligada a someterse a dicho procedimiento, cabe señalar que en la junta de 

conciliación no hay necesidad de formalidades, simplemente el C011ciliador se 

sienta con las partes, solícita los docwncntos de identificación y en su caso la 

acreditación de su personalidad mediante poder notarial para persona moral o 

carta poder para persona fisica debidamente ratificada ante r!Olario público y 

cédula profesional ni representante de la institución. 

En seguida, explicar.\ a las partes el procedimiento de conciliación a 

st.¡,'llir p:ira desahogar la junta conciliatoria y solicitará ni abogado de la 

institución la exhibición y ~-nlr~-ga del informe previamente requerido, el cual 

lo enln:gará al n:clamante y le indicará que de lecturd para conocer la 

resolución de ésta. En dicho informe se ~-spondcr.i de manera razona todos y 

cada uno de los hechos a que se refiere la n:damación. 

A continuación, solicitará al reclamante para que manifieste lo que a su 

derecho corresponda, así como sus pretensiones respecto a la reclamación y 

pedirá al abogado de la institución que efectué su declaración, bien sQ que 

ratifique en todas y cada una de sus partes el informe prcscnbdo, que exprese 
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su voluntad de resolver el conflicto o que decline la conciliación. Por último, 

el concil~1dor prcgunrará al rcc:l31113lllc sobre su conformidad con la . 

conciliación, a fin de dctcnninar la folll13 de conciliar los intereses de cada 

una de las partes y dictar el acuerdo correspondiente. 

La falta de presentación del infonnc hará lcncr por cierto lo manifesrado 

por el usuario, independientemente de las sanciones a que haya lugar. 

De llegar las partes a un acuerdo, que ponga fin al conflicto de intereses, 

ah! concluye la reclamación y mediante acta circunstanciada (descripción 

municiosa de las circunstancias de reali1.ación de la audiencia de 

conciliación), que se levante para tal efcctn, se deja con~tancia del acuenlo 

adoptado, cuyos efcclos y alcances la CONDUSEF deberá explicar al usuario 

y si éste después de escuchar la explicación decide aceptar, se finnará por 

ambas partes y la Comisión, fijara un término para acreditar su cumplimiento. 

Concluidas las audiencias de conciliación, adoptado o no un acuerdo 

entre las partes, la CONDUSEF ordenará a la institución financiera que 

registre la reclamación como pasivo contingente, dando aviso a la Comisión 

de Supervisión com:spondic:ntc registro contable que podrá ser cancelado por 

la institución financiera bajo su responsabilidad después de 180 días 1131Uralcs 
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·de su constituei6n si el reclamante no ha iniciado el procedimiento arbitral o 

hecho valer sus derechos ante la autoridad jurisdiccional competente. 

Cuando la conciliación no sea posible, la fracción VII del articulo 68 de 

la citada LPDUSF, plante que la CONDUSEF invite a las a que 

voluntariamente y de común acuerdo le designen arbitro, sea en amigable 

composición o en juicio arbitral de estricto derecho a elección de las mismas. 

El compromiso correspondiente se hará constar en el acta que al ef.:cto se 

levante ante la Comisi6n Nacional, en caso contrario, se dejarán a salvo sus 

derechos. 

Se suprime que pudiera ser un tcn:cro el arbitro, como se admitía en el 

procooimi1."11lO que manejaba la CNBV, en el que se deja a las p3l1CS en 

libertad, para que así lo deseaban fuera un tercero el que resolviera su 

contro\'Crsia en arbitraje, con lo cual, probablemente en algunos casos de 

conflictos muy cspccializ.ados se podrían resolver con mayor oclcridad. 

El árbitro tiene la obligación de lalCr por prcsaltMlas, aceptadas, 

desahogadas y valoradas las pruebas supervenientes que le fueran prcscnladas 

y las tomara en consideración para emitir la n:wluci6n com:spondicntc. 

Respecto a las pruebas prcsc:nladas fuera del término, debe aceptarlas 



conforme a derecho, pero no las desahoga en el momento, si no que efectúa su 

valoración al dictar resolución. 

Al concluir el periodo probatorio, inicia el de alegatos, para lo cual se 

corre traslado a las partes, teniendo éstas ocho dlas comunes para formular los 

alegatos. 

El árbitro anali1ará detalladamente los antcccdcntcs y pruebas aportadas 

por las partes, para valorarlas adecuadamente a efecto de emitir el laudo, 

levantando el acta de acuerdo donde se cierra la instrucción y se cita para olr 

resolución, supervisión la debida publiC<1ción en los estrados de la 

CONDlJSEF. 

El laudo debe comprender todas las cuestiones propuestas por las partes 

a c.xamcn y resolución. Los limites de la justicia aibitr.tl están aunarcados por 

el compromiso arbitral. 

La notificación personal se cfoctúa citando a las pancs a una audiencia 

donde el árbitro da a conocer el laudo. 



Para el cumplimiento del laudo, que condene a la institución la 

CONDUSEF le fijará un pln1.0 de cinco dlas hábiles contados a partir de la 

notificación, y si no lo acata será motivo de sanción administrativa, 

consistente en la multa de 100 a 1000 días de salario. 

El laudo, asl como las resoluciones que pongan fin a los incidentes de 

ejecución, solo admitirán como modio de defensa el juicio de amparo, tanto 

para la institución como para el usuario. 

Por último la CONDUSEF sancionará en los términos de la LPDUSF, el 

incumplimiento a lo dispuesto en el aitlculo 77 de la citada tcy por parte de la 

institución financiera, siempre y cuando ésta no interponga como medio de 

defensa el juicio de amparo; lo anterior, sin perjuicio de que la institución 

financiera siga obligada fn:ntc al usuario a cumplir con los términos que 

señale el laudo artiitral. 

Si faltare Cst.a al cumplimialto voluntario de lo convenido en el laudo 

que se pronuncie en amigable composición o en estricto dcrccbo, 

corresponderá a la CONDUSEF la ejecución del laudo para lo cual mandará 

en su caso, que se p:iguc a las pc:rsooas ai cuyo favor !IC hubiera dicbdo el 

laudo. Los com't.'flios celebrados :lllle la CONDUSEF, tendrán el carictcr de 
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sentencia ejccÚtor~, I~ : parte afectada deberá acudir a los tribunales 

~mpctcntcs, para los. cf~tos de una u otra resolución. 

,. En la cjccución los tribunales no pueden modificar, revocar o nulificar 

1).1 



CAPITULO IV 

ESTUDIO CRITICO JIJRiDICO ACERCA m: LA 

ll\ll'ORTANCIA DE OBSERVAR l.OS ELEMENTOS FORMAU:S 

DEL CONTRATO DE FIANZA MERCANTii-

4.1 lnohsrn·ancia de los elementos formales. 

Pnra el estudio respecto de In inobservancia, primero citaremos los 

elementos fommlcs pnra la contratación de lian1J1S judiciales. diversas y 

administrativas, para postcriom1entc analizar las formalidad~'S que en la 

práctica no se cumplen, los cuales son: 
. . 

Para perso11as frsicas: 

• Documento fuente; 

• Cuestionario para personas fisicas; 
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• Finnu del .contrato de lianw; 

• Copia de las escrituras de algún inmueble y: 

• Comprobante de identificación de linnas. 

Para personas morales: 

• Documentos fuente; 

• Cuestionario paro personas morales; 

• Fimm de contrato de fianza; 

• Copia de las escrituras de algún inmueble; 

• Identificación de linnas; · 

• Copia autógrafa,dcl ú1ti1110 b~wi~"~~arieido; y _ 

• Escritura constitutiva de I~ ~i~ila'd yn1~ili~ciones en su caso. 

Pero . tmtándos~ . de lian1.as de crédito, además de los requisitos 
.· ; ·~ 

anteriores, debCrán venir acompruladns de la documentación siguiente: 

Personas Físicas: 

• Documento moti\'o de la operación; 

• Estado patrimonial y: 

• Contrato solicitud. 
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Personas ,\,forales: 

• Estados financieros del ejercicio preferentemente dictaminados; 

• Comprobante de inscripción en el ll. F.C.; 

• Documento motivo de la operación; 

• Contrato solicitud; 

• Certificado de libcriadde gravámenes; 

• A valúos bancarios de los bienes; )' 

• · Flujo de efectivo. 

La documentación· anterior equivale a los requisitos mlnimos que se 

solicitan· a los fiados, pero los objetivos principales de todos éstos son los 

siguientes: 

Personas Físicas: 

• Tener conocimiento pleno de las obligaciones que se van a 

garnnti7.ar; 

• Conocer In situación económica del presunto afianzado; 

• Validar la veracidad de la firma, evitando falsificaciones; y 

• Formalizar la contratación de In fianza. 
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Personas Morales:·· 

• Constatar In existencia legal de la empresa; 

.· • ·. Cono~er quiénes son los accionistas; 

· ~, Conocer las carncteristicas del cnpital: 

• Objeto social; 

Los•.· est~dos . financieros sirven de .base, Para el último análisis 

fi~anci~r~ de ta ~~presa: · ·. 
_ •• :, ,-,• ,.> •"'". 

• Raiiricai li1.éXisiélli:i~·~~ 1á's&:iéil~ci;. 
' ' .1- - • <·!,.:.~ . .':'·' . . . ··:. <· ... -. 

• T~ncr • i:On~c'i~l~~~ p.lcn~. dc"Jiis obl igácioiíes .. que·· se van a 

garanti1~· •: · · 
: "<; ->~~ .... 1 

• Tener liil pruior:nnlB g;;~al . sóbre . la . i:structura interna de In ·· 

sociedad, sil próduc~ión; rclaci~~i:s ~~\~t~ empn.'535 y 

antecedentes crediticios; 

• Fonnnliznr In contratación de la fiaitza y tener apoyo para el caso de 

recuperación; 

• Validar la veracidad de la fiffilB evitwido falsificaciones; 

• Verificar la c.xistcncia legal e inscripción de los bk'llcs; 

• Comprobar por medio del certificado de gravamen que los bienes 

dados en garantía no estén comprometidos; 



• Se recomienda esta prácticu de uvulúo bancario cuando los bknes se 

graven para conocér l~s valores mas reales; y 

• En el . íl~jo acti~o veri Íicnr que los recursos existan cuando se 

requiera cur;1~1Ír ~n In obligación . 

. · ... _\·· .. , ... _. :,_ -
.··.· , 

La inobse~an~i~ de los· elemci1tos citados, recae· principalmente en el 

intermediario o agente é111isor, éuya obligódó,n' entre otras es la de corroborar 
·.--·'·,¡· 

Las omisiones y ~rrii~~'~Ün i~íputnbles ni agente emisor, no del lindo ya 
. . - ·.. - '\ --~ .... , . , .. ' 

qué éste sÓi~ ~ lin1i'tn f '1n5 Índiciicioncs del agente en el llenado de las 

formas, ~1X·sc de~ n que el agente con tal de expedir mayor cantidad 

fin111.as,. lns' instituciones los premian por cona.-pto de productividad, JX.'TO en 

·ese punto radien el problema ya que desde nhi se originan las omisiones en los 

•· : elementos fonnnlcs traye~do como consecuencia en muchos cn.'iOS la dificil o 

·. inlpOSiblc recuperación de lo gnrnnti7JldO. 

En ·los requisitos para In c.x¡x.-dición de In fianza, se citan las 

observaciones en cada punto para conocer su imponancia para el 



anali7~'lrenios los errores y ~mision~ tju~ncoriie~íÍ en·'~. pn\cticn, los cuales. 

• Estado patrin;~nial, lo ofrece desde luegocltiádo sin ser verificado . ' 

. por ei ngentc,cmisor ya que cita bienes muebles de fácil depreciación 

como_ vchfcu.los, níucbles de oficina y enseres domésticos, lo que 

afecta en la rccujlcraci6n; y 

• i CÓntratd solidtud, lo llena el fiado omitiendo y dejando espacios en 
, .. '·.:·_'; ,, ' , . ·. 

'blniico sin qued agente emisor lo subsane. 

• · >. l!n\ el . cnso ·de las pcoonas morales acontece algo similar, como lo 

··dcmuestmcl siguiente análisis 

• Estados financieros, muchas veces no son actuales; 

• Cuestionario personas morales, no los llenan completos y en lugar de 

citar bienes de un valor aceptable, citan cosas muebles de fácil 

depreciación; 
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• Cert_ilicado de gravantL'll, presentan con más de un año de antigüedad y 

el agente emisor lo da por bueno; y 

• Avalúos, en éste punto, los presenta el lindo a su conveniencia, es 

decir que cotiza muy alto el valor real del biL'll que se trate. 

4.2 Reglamento de Agentts de Seguros y •·ianus. 

El presente Reglamento entró en vigor el 18 de mayo de 1993, mismo que 

nctunlmcnte consta de 30 artículos. 

El urtié\11.º: 87 de la Ley de Federal de Instituciones y Fi!1117.8S, menciona 

. ~~e ;se 'crin~iderall agenÍes de lianms a las personas lisicns o mornk'S que 
,,·· .. "- i' ~.:. ,,:_> 

,\: 'irit'c~e~gful b · la·· contratación de liruuas y en el nscsonunitnto para 
"'"'·'"··', _,. ' 

' •• ';. ___ ,.:, ·.',.'. 1, 

·:-éontratarlas, eonscrvarlas o modificarlas, según la mejor conveniencia de las 

partes. 

Lns autorizaciones para fungir como agentes las expedirá la Comisión 

Nacional de Seguros y Fiwi1.as, teniendo el carácter de intransferibles ya que 
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- ; .. ·. -

sólo se otorgan cuundo se saiisfagun los requisitos que c:Siablcce el citado 

·.Reglamento .• 

En. Jiis autori1.11~ioncs para ejercer la .actividad de intem1ediación en 

fianzas como p¿rson~ nSi~ ycomo npode~do de ng~~tCdc finn1.ns como 

persmin moral se,c.x~cliifui de<ncucrdo ~~ lo ~i~uicnte: 
'··:. ¡• • -· .. 

Cédula de Aütorización Provisional. 

a) Para In C.xpcdición de In autorización provisional, será indispensable 

que el prospecto de agente acredite tener escolaridad mínima de 

secundaria; · 

b) El prospecto de ng~-ntc dcbeni haber aprobado el curso propedéutico, 

· en cuyo caso In afianzadora otorgará la constancia correspondiente, 

·confom1e a los planes y programas autori1.ndos por la CNSF; y 

. c) m prospecto de agente deberá proporcionar la documentación quc"nl 

efecto solicite la CNSF, In cual habrá de remitir n este organis1110 la 

nfillllZlldorn. Dicha documentación es la siguiente: 
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• Original de la constancia d~lcurso prÓ~déutico de fianzas; 
' í < ~. ' 

• Carta declarativa en la cual la ~fiariiadora se responsabili7.a de la actuación 

del prospecto; 

• Copia del neta de nncimi~nt~( / · 

• Copia de 111 constan~ia dl:~o1dios (mlnimo secundaria terminada); 

• Copia del FM2 en caso de ser extranjero. 

d) Ln · nfia111.ndorn soÍiciÍará ··Ja aútori1.nción provisional de los 

prospectos ante la oficióa central de la CNSF, o ante la delegación 

regional que corresponda; · mediante el llenado de solicitud de 

autori1.nción de agc~tes provisionales de fian1.ns; 

e) La autori1.nci.ón provisional tendrá una vigencia máxima de 18 

meses y el prospecto podrá intcm1ediar los difen.'tltcs ran1os de 

fi~nzas, únicamente para la afian7.Hdora bajo cuya n:sponsahilidad 

esté el prospecto de agente; y 

f) La afi111m1dora, proporcionará la ~-édula provisional una vez que la 

comisión otorgue el número de cédula al prosp..-cto. 
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Cédula ele a111o~iiac;ió/lefe¡¡11itiva . 

. , 

. n) El intcrcsndii d~bcrú .o~udir dfrectnmentc ante In oficin~ central de In ·· 
"'•.c.;:: 

• C~nii~¡{,'n·'.~addrin1' de -~~guros· y · FimÍ7llS, o Íns. delegaciones 
' - . ·-,:.,_-,:,: '-'·:; __ ;';.·:.;,:-:· ... ·. . :_,-." -

·. · regioriiiics '·<JC i~' ~¡~~ni'·~itÜ~Jn5· e~ ·el Di~Í~itó'· Federal · y en el 
'',. ·,:, ... ~,-,;~./:·:~. -,--~~~"'- ~-. -.~-

•. ~¿rlJ¡~ FAS :ÍF debidamente requisitndn por el agente como persona flsica; 

~ •Selsfot~~rnfins tn'!ln~o infantil; 

•' Original o copia certificada del neta de nacimiento: 

• Copia de nltn ante In SHCP, c0mo agente de fian?.as; 

• Cnrtn de recomendación; 

• Certificado de estudio~. cu}•o nivel. mlnimo sen de secundario; .. ,,,,, " . "" 

. • Pago de derechos ;r' autorización·; 
' __ :, ... _.,: _. '< ~ "·' .. ~> '.'. -',;'. :·~- .-.. :¿r,::r»'. :: .:·: ·,::.: ,·, 
'" . - - • •' o'"-~'·'•¡{'. . '.· ' , .. 

':: ~'fri,#.~~~-.·,í : ·:.,'.~''. 
!~··\;1,;;}~w~~'.i~f: +~+it~dóó, o ~ificado original del instituto de 

,, º~:'0 C,U~éitlÍción () exiimcñ iiote In Comisión Nacional de Seguros y Fillll1.35 . 
. ' . "-':_ ;_ 1:~;' ., 

·. ,!.•.··. • : Encaso de 5cr c.xtranjc:rO, copia del FM2; )' 
- .- . -' .- - . . _-.; ~:-~ - . . .. '. ,._ -

•. , Si esmexicimo por nnturalimción, carta de naturalización. 
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' . . . .. ·-· 

b) El interesado deberá ocreditw' su capacidad técnica directamente 

ante In Comisión· NaÍ:ionolde Scgúros y Fianzns, o presentar la 
. · .... · .. ',Í" 

constancia en .Íll . iüll1llleri{u6tri: haber aprobado el curso 

corrcspondie~té:~ .. <iti'~· ~·~~¡~ el centro de capacitación de la 
-- <:,: ;_··,·;_·.,,<'. .. ·. 

alian7.lidoro de l_íi cscuclÓ' o instituto cuyos piones y programas se 

er~cuent~en ~¿t~n~ct!ls por lo citada Comisión; 
~···_:· .... 

e) Lns constnnCill.~ que otorgue la alinn7Jtdora, los institutos o escuelas 

sÓÍo s~r~;fá¡id~s dentro de los seis meses siguientes a In fecha de 

su expedición, pliizo en el que el interesado delx.'llÍ solicitar su 
. . ' ; ·~ .- '.. . . . 

·"· 
autorización dclinitiw; y 

d) Para ser agente de fiim7.as como persona moral, es ncccsnrio reunir 
. . . -.. ~_.-,~· .. , . : t_' . . 

los rcqliisitJs sigJi~t~: '·.·· 

. • Ikbcrá estar cb~sÍhuida como. socicdlld anónima; 

• ·.Su objeto social deberá ser el de intermediación; 

• Su denominación social delx.-rá ir seguida de la expresión agente de 

seguros, agente de fianzas o agente de seguros y fillllZllS; 

• Deberá tener pagado intcgron1cntc el capital mínimo que fije la Comisión; 

y 
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. . . ... -

• La escritura constitutiva y cualquie~ niodiliéación a ésta .deberán ser 
. . . . . ' . . . . . . 

sometidas n la aprobación de la comisión (Artículos 6°, 7°, 11º 12º y 17º 

del citado Reglamento). 

Reji·endos. 

Refrendo por a11toriiac/Ó11 deftnit/l'a. 

Lnuutoriznción para 'nct~I!" como agente de finnzns pcrs~na lisien o 

coi1;0 apadcrrido 'di: ~gente -d~ fiÍin1.ns p(~ria moral tendrá una vigencia de 

. · '' · ·' ' Si In nutoriznción definitiva ~'Stá próxima a vencer, se podrá solicitar su 

·refrendo por un periodo igual al anterior, mediante el llenado del formato Fas 

2-FR, con 30 días nnturnlcs de anticipación n la fecha de su vencimiento. 

Dichn solicitud se puede rcali7.ar de las formas siguientes: 

n) Acudir personalmente a las oficinas centrales de la Comisión 

Nacional de Seguros y Fi11111.ns, o a la delegación regional que 
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corresponda, para el caso de los agentes del interior de la 

República, y de acompañar con In documentación siguiente: 

• Formato FAS 2·FR debidamente rcquisitado; 

• Cuatro fotogrnfia~ tammlo infantil; 

• Cédula original de autori;mción definitiva; 

• Constancias de cursos de nctuali1.ación en fian1.as; 

• Contrato de comisión mercantil celebrado con In nfian1.adorn; 

• FM 2 vigente en caso de ser extranjero; 

• Pago de derechos; y 

• Fianza vigente. 

'· . '.· 

Ln solicitud de refrendó hnnUns. veces. de cédula de autori7.ación, por un 

pln7.o de tres inescs, en cuyo pcdodo In Cómisión deberá entregar la cédula 

correspondiente. 

b) Solicitar el rcfr~·mlo de la autori;r.ación definitiva, mediante 

correo certificado. Para ello se deberán remitir los requisitos siguientes 

a lns oficinas centrales de In Comisión Nacional de Seguros y Fian1.as o 

a sus delegaciones regionales en el interior de la República: 
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• : roOiiííto FAS úR.' debidamente rcquisitadu; 
.... · .. _;:1:'}><'.:·::·¡ .. ·:_;'.; ... -.')':_":<~~, .... · ... '. »·.::; 

··~xéi!cili1tídii~ió~i<lt::~utllÍi:l'.iición definitiva: 
... : ... ·.· <<,~;·· -·' ; ·" ' 

' .. ·e Gir6 bn~harloá fa~or de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con 
:·",,::• ··.· >. ; .. : -

• · ; el .que .se paguen los derechos correspondientes; 
:'·"' ¡ ·--::· ··,,_. • ,' -

••·.Copia del cont.ruto de comisión mercantil celebrado con 111 alirut7.adora; 

• Cuatro fotografins tamni\o infantil: 

• FM2 vigente í:n caso de ser C."<trnnjero: 

• Constancias de cursos de actuali1.11ción en fianzas; y 
. . .: - ·,\ 

• Constancia de solicitud de refrendo; . - ' . . . 

l~n dcicllmentación anterior, acompruladn del mata sellos de correo que 

acredite In presentación oportuna, hnrá las veces de constancia de autori1.ación 

definitiva, por un pinzo de tres meses, periodo en que la Comisión deberá 

entregar In cédula corrcspondkille. 

Durante la \•igcncia de la autori1.ación dclinitiw se deberá llevar acabo la 

continuidad de la capacitación, mediante cursos, 51.•minarios, conferencias, 

talleres, ect. que imparta la afi8117.lldora o los institutos o escuelas registrados 

ante la Comisión Nacional de Seguros y Fian7..as. 



Si no se paga; ni. se · reali1Ji. en • tiempo la solii:itud de refrendo 

correspondiente, dejará de tener vigencia. En tru virtud, In ntiDll7.adorn, deberá 

abstenerse de realizar operaciones con las pci:;onas que no cuenten con In 

autori1.ación vigente. 

Si el interesado se encuentra en el supuesto anterior, deberá trrunitar ante 

In Comisión Nacional de. Seguros y Fianzas una nueva autorización y 

acreditar su capacidad técnica con un examen que practique la citada 

Comisión. 

Operaciones. 

1. Para intermediar· fillll7.Íls ·con varias ciimpai\I~ del sector, se tendrá 
. . 

· que llcv~r a. ~bo un contrato· de comi~ión mcr~ntil con cada institución 
_- -·. ', .. -:· .... --.:_._-.< , .. 

· (articulo t s del citado Reglamento) . 

. 2. L.Os agentes (apoderados) que intermedien con fian7.as para un 

despacho de agentes de fianzas (como persona m<?ral} que tenga autoriución 

· · Cll' todos los ramos, sólo podrán trabajar para este. Cuando no tenga 



. ~ .. 

autori1.ación, P!ll"ª algún. ramo,. podrá t~nbajar para otro agénte como persona 

mornl c.n éste ramo exclusivlÍmente (nrticulo 16 del citado Reglamento). 

':· ; ._J: Losagcntcs o npoderndos podrán tener una autori1.aci6n provisional 

':: 0.~'~<Íri pnne. de la Comisión con una duración máxima de dieciocho meses, 

·~¡~~1pr~ y cuando reciban capacitación y trnbajcn para una sola empresa, la 

cunl será respónsnble de In suscripción de los agentes o apoderados que se 

lmllen en éste caso (nrtlculo 17 del citado Reglamento). 

· 4. La alian1Jidóra podrá dcsignnr a algunos agentes como persona tlsica 
,. :., 1 

'. :·· ' 

o moral pnra que c.~pidan póli1.as y manejen folios, recibos, cobros y todas lns 

responsabifid~des que SC deriven de ésta COnC(.'SÍÓll, mediante previo 

cumplimiento de los requisitos y disposiciones que para tal efecto a~ignc la 

Comisión Nacional de Seguros y Fian1.as (aniculo 18 del citado Reglamento). 

5 • . La nlinnzadorn podrá contar con apoderados gL"TIL-ralcs o en el 

c.xtranjero,sicn1prc y cuando estén lcgnlmcntc cn el país del cual se trate y lo 

autorice la Comisión (anlculo 21 del citado ReglamL"nto). 
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6. En todos. los ·casos, los ogcritcs como personos lisicas o apoderados 
. .. 

deberán. mostrnr .su cédula provisional o definitiva vigente a sus clicnlcs, 

. itdcmíls de pl~mor·~n los doe~meni~s que utilicen el número de cédula y su 
'-' -. · .. 

nombre (artículo 22dcl citado Rcglomenlo). 

. .. " 

7. Es obligación de lo~ agentes de. finn1.llS entregar en las oficinos de la 

afian1.ndoro los cheques y el· efectivo que hayan recibido como pago de 

primas o de cualquier recuperación de las fian7.as expedidas dentro de los diez 

dios hábiles siguicnles, c.ontodos o partir de la entrego del recibo. Los cheques 

serán nominativos y o nombre de la institución fiadora (articulo 23 del citado 

Reglamento). 

: .. ·: ., . ., 

.• 8. •La. institución. p~gará lns comisiones que correspondan al a gen le de 

lian1.as y qu~ pro\'C~g~ll :de I~ ~fü.ns pagodas de los fian1.a.s, en lo que 

'nctú'llron como intcrtllcdiorios (tirtlculo 24 del citado R~-glamcnto). 

Lns comisiones que resulten de la~ renovaciones. pnirrogns o 

nmpliocioncs de lu suma oliru11.ndo se pagarán a la persona que haya actuado 

como intcm1cdiario Mies de rcnli1.ar algunos de los movimic:nlos 

mencionados (articulo 24 del citado R~i!lomcnto). 



De la re1°ocacló11 yC:a11ce/acii111. 

La. Comisión, fxxi~á -ré~oéili'~ s11spcnder, la ~11iori:aCíó11 para actuar 
" .. ,,- ·.·-., ,.,·,.·," ..... ,.. '. . 

:. Incumplir o ~iota; de ~1a~cra reiterada lo establecido por las leyes, por éste 

Reglamento o por ias demás disP<>sicioncs derivadas de lits mi~mas; 

• Exigir al solicitante, fiado, contratante, asegurado, obligado solidario o 

beneficiario cualquier contraprestación que no se, enc~entr~ legalmente 

justificada, aún cuando ésta no se llegue a recibir; 

• Dejar de c.iitregar a la institución. las primas i:obráilas o los documentos o 
. '.,',:::.::«-·l.-' 

bienes que reciba por su cu~~tn; \ :'< : '. .. 
• Proporcionar dolosamente o co~ • áni_m? 1~e lu~rdatos falsos, sobre la 

persona del solicitante, contrat~fo ~
1

~c~~-riido; fiado, obligado solidario o 

beneficiario; 

• Proporcionar datos falsos que vnyw{'Cl\.dl!triin~nto de las instituciones; 

• Declarar inc.xactn o dolosamente cualquier dato de los consignados en la 

solicitud presentada; a fin de obtener. la autorización como agente o 

upodc.'fado; 



• Disponer de cualquier cantidad de dinero que se haya recibido por cuenta 

de las instituciones con motivo de sus actividades de intem1ediación; 

• Actuar como agente o como apoderado de manera distinta a In autorizada 

, por la Comisión; 

• Ofrecer primas, coberturas, condiciones o conceptos a gnranti7llr, distintos 

de los ofrecidos por las instituciones; y 

• Cualquier otra causa que por su gravedad, a juicio de In Comisión, amerite 

In aplicación de la suspensión o revocación de la autori::ación para operar 

como ngcntc o apoderado (articulo 26 del citado Reglamento). 

Por otro Indo, In C::o111isión procederá a In cancelación de la cédula, por 

las siguicnÍcs causales: 

. ·;,:._\".;{~'. 

' ' e~ \~~~·ocnc\Ó~ d,c,:i~ ~üí~riUiciórÍ;' 
· , · .,,. · Muerte; ' 

' '· ,, llcnun~ia :~ejercer las actividades de intermediación; 

.- Tcm1inación de In relación laboral, en el caso de agentes personas fisicas 

vinculadas a las instituciones por una relación de trabajo (l"ll virtud de la 

nnturalc1.a de un contrato); 

• Ser declarados en estado de interdicción; 
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• Disolución.o liquidación de los agentes persona mor~I; y 

• Fusión en cuyo supuesw se é8n~elará I~ de la ~usionada (articulo 27 del 

citado Reglamento). ) ;e ' ,. · .. ·· ··•, :· 
":'~ t~:·,(~:::·:. ·:. ~;~' 

Así mismo, cunndri ~I ~¡~ntlJ~L:~s;Í~d~j~il~'pr~tnr.sus servicios 
• ·:· < •.,"•" • • • ,·,;·,,~.': ;;;;~:,;; !"":- '.~ :;<' '·''••/O~ 

a una o varias inst iluci6nci;; ~·~~¿ ~iiÚg~dci ~ de~olvcr ioda In documentación 
. •, . •' ··;,:· '.;:_·:" "' . :·. _·-,.,::. .. 

, q~¿ de'. ellas tÍ!vi~c; asi cii'1;1Ó I~ ~d~la qÜe lo amparaba como intcm1ediario, 
. . . ; ., : -~ . . : ,' ,. -. ' . -

a Íin d~ qu~ 111 i~sütJ~i611 de qu~ se tnite la remita a la Comisión, para su 

'c~11~~lai:i6n (nrtrcM029, d~I citado R~glamcnto). •'' ,. ." . " .. ~·".>. . . . 

, De las sanciones 

Lus sanciones· administrativas, serán impuestas por la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas y consistirán en: 

• Amonestación; 

• Multa; 

• Suspensión; o 

• Revocación. 



Estas sanciones se impondrán de fonna independiente, pero antes la 

Comisión, debcni oír ni interesado, n fin de que ofrezca pruchns y alegue lo 

· que 11 su derecho convenga, n su vez la Comisión valorará la importancia o 

· gravedad de la infracción, pero éstas sanciones podrán a su vez ser recurridas 

' riir escrito ante la misma dentro de los quince dins hábiles siguientes a la 

fecha en que se notifique In sanción correspondiente ni infractor, a efecto de 

que In propia Comi.sión confinne, modifique o revoque el acto recurrido. 

4.3 Planteamiento de alternali\'ls de solución. 

Propuestas de reformas y adicionrs a los artlculos 14, 16, 2J y 26 drl 

ReJ!IHmrnto de AJ!rntes de Sc¡:uros y Fianzas. 

En mi opinión la rcglanK11tación de los agcnll'S de seguros y fianz.as l'S 

insuficiente parn el control, culidad y recupcrnción de lo pagado por las 

instituciones; en tal virtud propongo In modificación de los artículos y 

fracciones que n continuación se citan l11 el capirulo rcrcero, ele la operación, 

los cuales son: 



Artfc11lo U. los agemes ·como· personas jisicas 
: -, ,. . .· 

vinculados a las insti111ciones poriina relació;, de trabajo, no 
: ;,::, ... ' ' ' 

podrán prestar sus servicios a. o.tr'!'< excepto~ cuando eslén 

fac11/las a praclicar oper'!cio~es Y. rai;;9s diferelltes .. 

Comentario:· 8te artkulo rio especifica cuales deben ser lns 

. opc~nciones o ramos diíercnt~. ya que ni no ser preciso, es aprovechado por 

los agentes para prestar el servicio en bufete jurídico o de contadores que 

comúnmente en In pnict.icn acontece nscsornndo ni !indo contra In institución, 

preslnndo doble servicio con retribución económica en su beneficio, lo que 

constituye nsl In figuraj.urldica del pre1•aricato. 

El nrÍlculo deberla de modificruse de In siguiente. manera: 

''Artículo. U. Los agenles como peúonas fisicas 

1•inc11/ados a las imtilucione.r por 1111a relación de trabajo, ni> 

podrán pres/ar sus sen•icios a otras, excepto cuando · es1én 

facultadas a practicar operaciones y ramos diferentes, o de 

otro giro que no sea solamente el de emisión, y el de 110 brindar 

asesoría al fiado para eludir la respo11.sabilídad contraída." 
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.,: ·. ' ,· .;, ., "; ::·,, . ' 

Ahora proccd~r~lllos a anali~ ~I siguié:n.te articulo del 

citado Reglamcnto,clcu~lvefsn~r:. 

Artfc11lo 16. ¡;,;'apo;ler~cl~s·sólo ~;án prestar sus 

scn>i;ios au11agJ1;t~pe;s~~~moral ~uando Úte cuellte con la 

a11torizació11 para illlemiediar en todas las operaciones o 

ramos, pero podrán prestar sus servicios a dos o más agentes 

persona moral, siempre y cuando éstos no estén autori;:ados a 

imermediar en las mismas operacio11es o ramos. 

Comentario: Este nnfculo. es omiso en precisar lns funciones de los 

apoderados legales; se deberían cs¡x.-ci licar con claridad las mismas que deban 

nqucllos de prestar. ni agente persona moral; asi mismo no se indican 

prohibiciones o limilnciones en lns que comúnmente incurren, como en 

asesorar ni liado. en evadir o alargar In rcsponsnblilidad contraida, puesto que 

su única función c.~ .la de ser "mercaderes", esto es, vender el producto, que es 

... In finn7.:t mismo y, no ctÍ dcfcÓiler y nscsornr ni afianzado cuando existe 

reclamación por panc del bcneficinrio. 

El citado articulo dcbcrin de modificarse de In siguiente manera: 
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"Artlc11lo 16. Los apocleraclos sólo poclrá11 prestar s11s 

sen•icios a 11n agente persona moral c11ancla ésle cue/l/e con la 

a11tori:ación para intermediar en . tocias las operaciones o 

ramos, pero podrán prestar s11s sen•icios a e/os o más age11tes 

per.wna moral. siempre y c11anclo éslos no estén aulori;ac/os a 

intermediar e11 las mismas operaciones o ramos, abs1Ímié11dose 

ele asesorar al flaclo en olra materia q11e no sea. ·~é:/11siwime11te 

que la ele intermediario en fianzas." 

: : ·.·:: .. .. :· "~ 
',., 

-··:..'' 

As! mismo se cita el ~igÚl~ntc articÍ;lo par~ 'sü • ~t1idio con el fin 
.:. : .. ·. ;:,::... ¡. ·:, ~.:..,·.'('.iy: ·- . . . 

de que más adelante, propollér las.~ig~Í~tCs' adi~l<>íici'. 
::·,.r:·: .. _·e·.',',_-_, .. _ ~- ::·> .: : '\~·::'.: ;• -. '' ... ~ ·, - ' . ': 

Articulo Í3. ···los ~gelil~s')• Íos· apocleraclos sólo podrán 
,- .. ,_:·._,_· ......... ·. . 

cobraf prinías contra la en/~eg~ cJeÚecibo oficial expecliclo por 

las 'instÚ11cfoi1Ú , lcu Xr;~,Qs así· cobradas se e11tenclerá11 

recibidas direc1a~1c111e ~r 1'as i11Stit11ciones. 

E.os agenles estarán obligados a concentrar en las 

oficinas ele las insti111ciones en 1111 pla:o que /ID podrá e.tcecler 

de clie: días hábiles, comando a parlir del siguienle al ele la 



·,, .· .. ··: ' ' ·' .· ' ·;-. -_ . 

recepcióir, foi ch~i¡;Íes .V las iw11as ~11 efecÍivo que por co11cepto 
> • •• •• ·:· ., _ _.,·. :'··' •• • ., • -

de pri1'1ás hayan ~ecibido ·a:tfcomo ·cualquier docu111e11to o 

recupe;ad1ó11 'C,iie les h11bfer~11 entregado e11 relaciÓll a laS 

pólizas e:ipedidas. 

Los cheques que, en su caso, reciban los agentes por 

concepto del cobro de primas correspo11die111es a las 1Jálizas 

contratadas co11 su illler111ediació11, deberá11 ser 11omi11ati1•os )'a 

f m•or de las i11.1ti111ciones que asuman el riesgo , .º , la 

respomabi/idad, safro que las i11.1tituciones a11torice11 a los 

agentes a recibir los cheques. a ,su propio: 11omb~e., Esta. 

autori:ació11 ·deberá co11star cxpresame11/e'y por es~riio im un 

COll/;a/O de ma11d~/O q;;e,~ra ',ese jill exp~eSO Otorgll~ll las 

Í11stil11ciones)los ~~~,,,;s (. . .J . 

.. ,_ .. ·' 

Comcnlado: En el párrafo segundo donde se mt."llciona que lit."lle el 

agente un plazode diez días para t."lltrcgnr el efectivo recibido para ingresarlo 

. a la eaja de la institución, t."11 la realidad se tardan más tiempo, por que al 

recibir. el pago en efectivo, éstos lo ingresan a sus cuentas personales con el 

fin de gcnernr intereses bancarios para su beneficio, por lo que propongo que 

rn 



. -. . 

dicho pl~ose r~duzca al ténnirt~ ·d~ trcis· dfas,·y en lo que respcéta al párrafo 
. : . ·' ., ' .. - - ' ... ,, - .. ·. . ' - ' 

' 'tefcerodel citndo nrtfculri, propo~~o que si algún ngent~. recibe el pago y no 

: \lojn~~e a,la i~~tituciÓ~ e~:~I pJ~~ y~ an:tcs mencionado y además expedida 

\1rl dt1dJuc dé c~cnta<per~~~~I ~ de interpósita persona, le sen revocada la 

autori1.llción. · 

Propongo la siguiente mOdificación al . citado articulo, misma que 

versnrfa asf: 

"Artlc11lo 23. los age11te's )' los apoderados sólo podrán 

cobrar primas contra. la é~treg~ del recibo oficial expedido por 

las instilllciones. las· p~l~1~s :U; cobradas se e111e11derán 
::> :< ·"·: 

recibidas directa111e1;l~por lasitÍst//u~lones.· 

los agentes es/arát~ obligados a co11ce11trar e11 · las 

oficinas de las insti111cio11es e11 1111 plazo qué 110 podrá exceder 

de trés días hábiles, comando a portir del siguie/l/e al dt la 

recepción, los cheques y las sumas e11 efecti\'O que por co11cepto 

de primas hayan recibido asi como e11alquier docume1110 o 
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recuperación q11e les· 1111bieren'e11tregad~ e11 relació11 a las 

póli:as cxiiedidaJ;. 

/.as cheql/es q1Íe, eir su caso; rec/1~111 los agentes por 

· co1;cepto: del c~br~ de primas correspondientes a las pólizas 
- . . . . . - ' 

COÍl/ratq<f;s c~n S;I Ílllérmed/ac/Ón, deberán ser nominativos)' a 

favor. d~ . /as· /11Stit11cio11es q11e as11man el riesgo: o -fa 

responsabi/i<Jad. >safloo q11e las üislitÚciones' autoricen: a· los 
. . . 

- ;:. : ' 

age1;tes .ª .re~ibir los clreq11es a su p;opio nombre. Esta 

a11tori:acián deberá co11Star expresamellle y por escrito en un 

· co111ra10 de 111a1ídato q11e para ese fin expreso otorguen las 
' ··;· >: 

,i11sti111~iones a los agentes en caso contrario, será causal de 

re1•ocacMn <le fu autorlzacltln pura actuar como lntenntdiarlo 

D;I :;~pitliio c11arto; del citado Reglamento, De fa Rewicación, citarc."lllOS 

eo~1~l·é;~ el si~uicnte. nnlculo con sus respectivas fracciones, con el fin de 

unali1.ar y proponer para su comparación los adiciones siguien1cs: 

TESIS CU!·~ 
FALLA DE ORIGEN 



' ' -
"Artíc11lo 26. l.a .Comisión, previaaudiencia de los 

. ' .· ' .. · 
age/1/es o de los apoderados y. en su caso de las.in.rti/l/cfones as[ 

como de las demás personas afectadas, 'sin peljuicto de las 

sanciones especificas que conforme a las lexes, este reglan~e/l/o 

u airas disposiciones le corresponda a11licar: p~d[á susp~nder o 

revocar la al//ori:ación para oc/llar como age111.es, o apode~ados, 

por: 

l. Incumplir o 1•iolar de manera reiterada 10 establecido 

por las leyes, por este reglamento o por lasdemás disposiciones 

derimdas de las misma$; 

11. Exigir al solicitante, co/1/ratallle, asegurado, fiado, 

obligado solidario o beneficiario, cualquier colllraprestación 

que no se encue/l/re /egalmellle justificada, aun cuando no se 

llegue a recibir; 

111. Dejar de ell/regar a las instituciones hu primas 

cobradas o los documentos y bienes que reciban por su c11e111a 

conforme a lo dispuesto por el articulo 23 de este reglamelllo; 



'· ,·:v·· ":; 
11'. Proporci'!11ar do/osam~Írle o co11 á11i1110 de lucrar, 

dalos falsos a. las Í11s1il~cio11es s~bre la p~r;o/Ía del so/icila111e, 
'· .. ,. (' .· .·· ·.·. .. , . 

co111rata111e, ./iado}°.'oWgad~· ~~lid~ri~ ·o bc11cftci;.io, o 

dmirtuar la ;,~/llr~l~z~ d~i riesgo CI r~spoirsabilid~d. que se 

prelc11da asiú;;¡; b ~eJiaya asunri'do; 

V. l'roporcio11ar dalos falsos que vaya11 e11 delrime1110 o 

sea11 adl•crsos a las ilrs1ilucio11cs: 

VI. Declarar /ne.rae/a o do/osamcnle cualquier dalo de 

los co1rsig11ados e11 la so/ic/1ud presenlada a ft11 de obtener la 

au1orizació11 para actuar como agcn/e o como apoderado: 

VII. Disfaontr de cualquier ca111idad de dinero que se 

haya ;ecibido por 'i;.1en1a. ele las imlilucioncs con molii'O de sus 

aclii•iclacles de,i111ermcdiació11; 

VIII. Ac1uar . como agente o apoderado . de manera 

dist/11/a a la que hubiere autoriwdo la Comisión: 

111 



IX Ac111ar den/ro : del : /errilorio nacional en la 

ce/ebració11 de conlr~los de seguros direclos. o en la celebración 

de fianzas, . como repr~;enl~~/e o intermediario de cualquier 

empresa no/ac11l1ada parafimclonar en el país como ins1i111ción 

de seguros o de fianzas,: de acuerdo con lo e.rlab/ecido por las 

leyes: 

X Ocu//ar celosamen/e o con ánimo de l11crar la 

exislencia de hechos o informes c11yo conocimielllo h11biere 

cambiado las condicio11es de conlra/aclón o impedido su 

celebración; 

XI. Ac/l/ar en perjuicio de los solicilanles, con/ralan/es, 

asegurados, fiados o beneficiarios, cuando los agenles o 

apoderados, les propongan u oblengan de ellos la cancelación 

de una póliza, con el propós//o de expedir nue1'0S pólizas par la 

misma coberlura o cotrceplo a garanli:ar y, en general, si 

ob1ienen la co/llro/ación o la . cancelación de una póliza 

median/e el engatlo o induciendo al error; 



' ·- ·' 

XII. Oji·ecer primas, cober/uras, co11dicfonesoco11;ep;os 

a garanli:ar, dis1iÍ11os a los Ofrecido;/x;r /~; :1;s1Úucid11e~: 

; .. ~.:'· :·:, . 

XIII. Dejar dc sdiisfac;~r loi rcquisilos que es/e 

regla111e1110 exige a lo~ 'age/;1~s y apoderados: . 

XII~ Aciimr, camo age/l/e o apoderado, es/ando en vigor el 

periodo de suspensión para operar con esas calidades: 

XV. El//rar en concurso, disolución y liquidación o 

q11iebra, safro q11e el procedi111ie1110 respecli1•0 /ermine por 

rehabililación y: 

XVI. C11a/qiiier: 01ra causa que por su gravedad, a juicio 

. ele la Comi;ión, 'aii1~riie , la aplicación ele la suspensión o 

re1•ocació11 '. ile la 'au/ori:aCión para opertu como agen/es o 

apoderados. 

El agente o apoderado suspendido. deberti en/regar su 

cédula a la Comisión, la cual de1'0frcrti al mtcresado una \'CZ 
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concluido el period~ 'de suspensión,' el que podrá ser' de cie/l/o 

ochenta clias a dos añoÚegúnlo determine la propia Comisión. 

Eti caso de re1•ocar la allloriz~ción para actuar. comó agell/e o 
. -~ . 

apoderado, se deberá ·del'ofrer a la ·Comisión la cédula 

respectiva. 

la declaración de revocación incapacitará para actuar 

como agente o apoderado. f:n el caso de agente persona moral, 

la re1•ocación se inscribirá, pre1•ia orden de la Comisión, en el 

Registro 1'1íb/ico de Comercio y dicho órgano podrá hacer las 

publicaciones que estime necesarias. 

Comentarlo: Las fracciones 11; IV, V, VIII y X del citado articulo 

dcbcrinn de modificnrsc n fin de subsnnnr y corregir las deficiencias pnrn una 

corrL'Cta interpretación L'll los ci1sos ~e rcvocuciém del agente o npo<k.'nldo, por 

lo que propongo la.~ reformas siguientes: 

"/l. Exigir al solicitante, co111ra1t111te, asegurado, fiado, 

obligado solidario o beneficiario. cualquier coll/raprestació11 o 

delegar facultades propias a terceros ajenos para hacerlas, que 
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no se enc11e111ren /ega/menle j11stificada.f; a11n cuando no .se 

llegue a recibir direclame/1/e por los age/l/es 11 apoderados, pero 

si con previa comprobación de la inslitución;" 

"/V. Proporcionar do/osame/l/e o con ánimo de lucrar, 

dalos falsos a los insliluciones sobre la persona del solicilanle, 

co111ratan/e, fiado, obligado solidario o beneficiario, o de.'íl'ir/llar 

la no/ura/eza del riesgo o respomabilidad que se pretenda 

asumir o se /raya osumido; Los informes proporcionados 

deberán de /ener r~na actuali:ación cada sei.f meses o /rosta por 

un. m1o a fin de :quela in.sti111ción los actualice en su control 

.. inlerno;" 

- . . ' . • . . . .. : . -: ~ . ,, i . :- . 

''V. />;oporcio1w datos falsós, confusos,• de ·.ubicación, . 
. ,· . . '' . ','' 

. idenlidad o ele gwwllias, que se preste~ a inte;pr~iacio'11~~ vagos 

. o . ine.ráctas )' que l'U)'Oll en detrimei110 ~ sean ~~;ersos a los 

i1is1ilucio11es:" 

• •• L ~ 
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"VIII. Ac111ar como agcmc o apoderado de 111a;1era 

dis1i111a a la que hubiere aulori:ado la Cómisló11 o ·c1e/ega11do 

facu//adcs propias a /creeros ajenos a la i11Sli/Úción; .. 

. . •,. ·' .. . . 

Asi misnio, pro1~<mgo In· creación de hi fracción dé_cimo séptima de este 

nrt(culo, In cual vcrsnrin Íf~ In siguiente nmni:rn: 

' . . . 

'ºXVII. El ai~nté o a/W~cr~d~~e/J~rd de ábs1c11erse de. • 

c.rpedir fian:as a person~ f,sfcru o nioralés ~~11/aS ~1ia/~s los 

unan vlnculos de amis1ad.Jamiliiifés ~ ~1/a/qúlér vi11i11lo civil y 
·»'" "·;'· ;, ;·:· ' .. ¡ "-" j' 

religioso. de ser así, debera ,W/if;c'ár¡Xi; ésí:rli6 a la ii1S1i1ució11 

O C/1 Sil c/cfeC/O negar e/ SCn;fCfO Jo Ca~ll~;/~:~~;:I~ age11/e O 
-:··.·, 

apoderado". 



CONCLUSIONES 

PRIMERA:- En'' los pueblos más antiguos existieron diversos 
'·,;' : -. 

nrHeccdentcs de i~ fi11'1m1; pero fue en Roma, en la época de Justiniano (482-

· '565 ó.cJ, doiidc,sc éonfigumn las figuras del contrato, de las obligaciones y 
-·····.-· .. ,.!>,.,-- '' 

fos ~~r~i1úii;; derivadas en la concepción de la finn1.a como figura jurídica, .. , ·-" .. 

:,i;1is1;1a que g~fantiw el pago ni acreedor. 

, SEGUNDA.- En México nntcs de In conquista de los espailolcs, muy ni 

estiló' romrmo se casligaba a quien incumplla su deuda, debla servir como 

esclavo a su. acreedor, se heredaba casi siempre In deuda de generación a 

generación hasta considerarse saldada, ésta inhumana coslumbrc fue abolida 

por el Rey Ncznhualpilli de Tcxcoco, posteriormente el Código Civil de 1870, 

contempla a In finn1.a como un contrato que puede otorgarse a título oneroso. 

TERCERA.- La fianza es un contrato de garanlfa, accesorio y 

consensual, pues In validez de ese contrato depende de una obligación 

principal ya exislente o que pueda nacer cualquiera que sea la fuente de dicha 

obligación, y ésta a su vez puede dimanar de una la ley, de una resolución 

judicial, de un delito, de un acto ilícito. de una declaración unilateral de 



voluntad o deotro ".Ontrato, yc:s.c<JnsensÍÍal p<ir qué ~o.riecc5ita de ninguna 

· .... fommlidad para Úevn~sc n cabo~ sóÍo c<Jn el <:onscntimient<i de. quienes lo 

contrÍlcn. 

CUARTA.-1.ns diferentes modalidades de la fian1.a ~n: la legal, que es . . 

;. In ilnpuestn dircctruncnte por la ley para asegurar el cumplimiento de 

detcm1inadas obligaciones o la gestión de ciertos cargos o encargos, la 

judicial; misma que es aquella que ha sido decretada por un juez o tribunal y 

la civil que en si no constituye un acto de comercio, y es a titulo gratuito. Por 

otro lado In finn1.a mercantil o de empresa, si constituye un neto de comercio, 

en virtud de que c.xiste una actividad lucrativa, mediante el cobro de una 

prima por el servicio prestado. 

QUINTA.~ Una distinción que separan In fian1.a mercantil de In civil es 

·. qii~ el nriru;J.aiiiicnÍo ~ivil es gratuito mientras no se pacte lo contrario y el 

afirumunicÍuomercnntil deberá siempre presumirse retribuido mientras no se 

convengo de otra manera, lo que no es de la esencia de la finn1.a civil, pero si 

es In esencia de In finn1.a mL'l'cmuil el ser onerosa. 
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SEXTA.~ Lá Ley de Protección y Defensa de los Usunrios de Servicios 

l;innn~ieros: ~r me~io de In Comisión Nacional para In Defensa de los 

úsJwios ~~ SciVÍcios 'j:innncieros, tiene como finalidad brindnr n los usuarios 

.·· In protección ydcfcnsa de sus derechos en la seguridad de las operaciones que 

'~i:'a1ia!ny~n 1ai;relnci~ncs que entablen con las instituciones financieras. 

SErTIMA:· Considero necesario, se adicionen los artfculos 14, 16, 23 y 
;.. . ,· . : ' . .. . . . 

26 frnccio~cS 11, 1v: V y VIII; así ~m~ lo creación de In fracción XVII, del 
• < -· ,.. • '. .,_,. :: 

• l{cglamento ·.de Agenies de. S~gu~s. '/ FÍan7.Íls, con lo cual se logrnria una 

mejor ealidrid y contr.ol por parte de los agentes en lo referente a la operación 

OCTAVA.· Si se cfcctuárarí Ía.~ ~dlcionés propuestas al Reglamento de 
. . , . . , " - - . _,. :~· r, < • 

. •• ..• Agcnícs de Seguros y Finn1~; 5c conseguin\ que las instituciones de finn7.a5 
• • " ,. ' ~' • : t ; • • • • "' • ' •• ',:., •• -

ierignn una méjor calidad cin I~ cXpcdlciÓÍi de la fianza sin dolo y vicios tanto . ..- .-·· '.• :.,., . 

• >Júondo y fünnu, nsf inlsm~ In recUJK.'lllCión que se haga vía judicial de las 

.. gn~iin~ías p~cvi~iente v~rificndas por el agente emisor bajo su más estricta 

responsabilidad, s~'llll de cuantía suficiente para rcspond~-r a la obligación 

contraída y absteniéndose éste en dar cualquier im.-soria que no sea sólo de 

expedición y abstenerse de prestar servicios de intermediación a familiares, 
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amigos y u cualquier. persona con la que los una cualquier vinculo civil, 

mercantil o religioso. 
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